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Señores

JUZGADO VEINTIUNO(21) CIVIL MUNIPAL DE BOGOTÁ D.C

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.        S.        D.

 
PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

RADICADO:   11 001 40 03 021 2024 01082 00

DEMANDANTES: ANA ELIZABETH MADIEGO CALDERON

DEMANDADO: ALLIANZ SEGUROS S. A Y OTROS

 
ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de

ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta

Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado

general de ALLIANZ SEGUROS S.A., sociedad anónima de seguros, sometida al control y vigilancia de

la Superintendencia Financiera de Colombia, identificada con NIT. 860.026.182-5, con domicilio principal

en la ciudad de Bogotá D.C., según consta en el certificado de existencia y representación legal que se

anexa, en donde figura inscrito el poder general conferido al suscrito a través de la Escritura Pública No.

5107, otorgada el 05 de mayo de 2004 en la Notaría Veintinueve (29) del Círculo de Bogotá D.C., de

manera respetuosa y encontrándome dentro del término legal, manifiesto comedidamente que procedo

a CONTESTAR LA DEMANDA  declarativa de responsabilidad civil extracontractual promovida por la
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señora ANA ELIZABETH MADIEGO CALDERON  en contra de mi representada, para que en el

momento en que se vaya a definir el litigio, se tengan en cuenta los hechos y precisiones que se hacen

a continuación, según las pruebas que se practiquen, anticipando que me opongo a todas y cada una

de las pretensiones sometidas a consideración de su Despacho, en los siguientes términos:

NOTIFICACIONES
TEL: (+57) 315 577 6200 - 602 659 4075 

Bogotá - Cra 11A # 94A - 23 Of 201  | +57 317 379 5688
Cali - AV 6A Bis # 35N - 100 Of 212 | +57 315 577 6200
Londres - EC3A 7AR GB - Edificio St Botolph. 138 Houndsditch.

gha.com.co      
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Señores 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

RADICADO:   11001400302120240108200 

DEMANDANTE: ANA ELIZABETH MADIEDO CALDERON 

DEMANDADOS: ALLIANZ SEGUROS S. A Y OTROS 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado 

general de ALLIANZ SEGUROS S.A., sociedad anónima de seguros, sometida al control y vigilancia 

de la Superintendencia Financiera de Colombia, identificada con NIT. 860.026.182-5, con domicilio 

principal en la ciudad de Bogotá D.C., según consta en el certificado de existencia y representación 

legal que se anexa, en donde figura inscrito el poder general conferido al suscrito a través de la 

Escritura Pública No. 5107, otorgada el 05 de mayo de 2004 en la Notaría Veintinueve (29) del Círculo 

de Bogotá D.C., de manera respetuosa y encontrándome dentro del término legal, manifiesto 

comedidamente que procedo a CONTESTAR LA DEMANDA declarativa de responsabilidad civil 

extracontractual promovida por la señora ANA ELIZABETH MADIEDO CALDERON en contra de mi 

representada, para que en el momento en que se vaya a definir el litigio, se tengan en cuenta los 

hechos y precisiones que se hacen a continuación, según las pruebas que se practiquen, anticipando 

que me opongo a todas y cada una de las pretensiones sometidas a consideración de su Despacho, 

en los siguientes términos: 

 

I. CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

AL HECHO “PRIMERO”: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues se 

trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Allianz Seguros S.A. sin relación alguna 

con los hechos expuestos. En todo caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá cumplir 

con la carga establecida en el artículo 167 del C.G.P y de esta forma deberá acreditar su dicho 

conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las 

oportunidades procesales previstas para ello. 

 

No obstante, conforme a la revisión del libelo probatorio, se debe señalar que NO ES CIERTO, que la 

conductora del vehículo de placas EMN 530, causara el accidente presentado el día 10 de junio del 
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2022. Lo anterior, conforme a lo expresado en el informe policial de accidente de tránsito que la misma 

parte actora aporta, en el cual se deja consignado como hipótesis de la causa del accidente, 

únicamente el accionar del peatón como se evidencia en el siguiente extracto: 

 

 

Documento: Informe policial de accidente de transito  

Transcripción documento: Hipótesis del accidente – Del Peatón (411) 

Especificar: No utilizar pasos peatonales.  

 

AL HECHO “SEGUNDO”: En contestación del presente hecho como integra varias afirmaciones se 

contestara de la siguiente manera: 

 

• Respecto a quien conducía el vehículo asegurado. A mi representada NO LE CONSTA, quien 

conducía el vehículo para el momento de los hechos.  

• Respecto a la propiedad del vehículo asegurado. ES CIERTO, la propiedad del vehículo 

actualmente la ostenta el Sr. NELSON ANDRES AVILA LOPEZ. 

• Respecto a la compañía aseguradora del vehículo de placas EMN 530. ES CIERTO, el 

vehículo de placas EMN 530, se encuentra asegurado por medio de la póliza de Automóviles 

Individual Livianos Particulares No. 023021540/ 0. Sin embargo, el juzgador debe tener en 

consideración que no podrá hacerse efectiva, en tanto no ha nacido la obligación condicional 

a cargo de la Aseguradora, puesto que no es posible endilgar responsabilidad civil 

extracontractual en cabeza del asegurado, lo anterior en virtud de que se configuró el hecho 

exclusivo de la víctima. 

 

AL HECHO “TERCERO”: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues se 

trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Allianz Seguros S.A. sin relación alguna 

con los hechos expuestos. En todo caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá cumplir 

con la carga establecida en el artículo 167 del C.G.P y de esta forma deberá acreditar su dicho 

conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las 

oportunidades procesales previstas para ello. 

 

Sin perjuicio a lo anterior, se debe advertir que conforme al croquis realizado en el informe de policial 

de accidente de tránsito, se deben realizar varias afirmaciones: 

 

• NO ES CIERTO, que la conductora del vehículo de placas EMN 530, fuera la que ocasionara 

el accidente, una vez se reitera más que, conforme a la causa de la hipótesis del informe 
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policial del accidente de tránsito, este fue ocasionado únicamente por el accionar de la víctima, 

tal y como se señala en el siguiente extracto: 

 

Documento: Informe policial de accidente de transito  

Transcripción documento: Hipótesis del accidente – Del Peatón (411) 

Especificar: No utilizar pasos peatonales.  

 

Por lo anterior la Sra. Madiedo Calderón, claramente fue la única causante de los perjuicios que hoy 

reclama, excluyendo de inmediato la responsabilidad del vehículo asegurado.  

 

• NO ES CIERTO, que la Sra. Madiedo Calderón, cruzara sobre la calle 135ª, debido a que la 

ubicación de las convenciones en realizadas en el bosquejo topográfico realizado en el informe 

de accidente de tránsito por el agente de policía, señalan que la colisión ocurre cuando el 

vehículo asegurado sigue su tránsito sobre la carrera 91, misma que en donde se evidencia 

que la Sra. Madiedo Calderón intenta cruzar, vía la cual no tiene pare ni cruce peatonal. El 

extracto del informe es el siguiente:  

 

 

Documento: Informe Policial de Accidente No. A001453492. 

 

Peatón.  
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AL HECHO “CUARTO”: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues se 

trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Allianz Seguros S.A. sin relación alguna 

con los hechos expuestos. En todo caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá cumplir 

con la carga establecida en el artículo 167 del C.G.P y de esta forma deberá acreditar su dicho 

conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las 

oportunidades procesales previstas para ello. 

 

Sin perjuicio a lo anterior, es cierto, según los documentos aportados con la demanda entre los cuales 

se allega el Informe Policial de Accidente de Tránsito No. A001453492. 

 

AL HECHO “QUINTO”: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues se 

trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Allianz Seguros S.A. sin relación alguna 

con los hechos expuestos. En todo caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá cumplir 

con la carga establecida en el artículo 167 del C.G.P y de esta forma deberá acreditar su dicho 

conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las 

oportunidades procesales previstas para ello. 

 

Sin perjuicio a lo anterior, de igual manera la parte demandante deberá acreditar con suficiencia que 

las afectaciones de salud que se registraron en la historia clínica de la Clínica ALCALA, están 

relacionadas directamente con el evento del 10 de junio del 2022.  

 

AL HECHO “SEXTO”: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues se 

trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Allianz Seguros S.A. sin relación alguna 

con los hechos expuestos. En todo caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá cumplir 

con la carga establecida en el artículo 167 del C.G.P y de esta forma deberá acreditar su dicho 

conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las 

oportunidades procesales previstas para ello. 

 

Sin embargo, debe mencionarse que en el proceso obra un documento titulado “dictamen pericial” en 

la que fue valorada la Sra. Madiedo Calderon, relacionado con este hecho, frente al cual debe 

mencionarse que, en ningún caso podrá ser tenido en cuenta como Dictamen Pericial, ya que, de 

acuerdo con la norma, este documento aportado es inconducente, incoherente, impertinente y carece 

de utilidad en la medida en que los dictámenes de Pérdida de Capacidad Laboral únicamente pueden 

ser emitidos por autoridad competente para este fin, que se encuentran expresamente habilitados en 

el Artículo 41 de la Ley 100 de 1993. Por lo tanto, la ley determinó y habilitó únicamente a ciertas 

entidades competentes para emitir la calificación de pérdida de capacidad laboral y en ese sentido, 

no podrá tenerse en cuenta como dictamen un documento elaborado por un médico laboral que no 

representa ninguna de las entidades mencionadas en el artículo precitado. Por tanto, al no ser emitido 

por autoridad competente según las expresamente habilitadas en el artículo 41 de la Ley 100 de 1993, 

no podrá valorarse ni admitirse como prueba.  
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Sin perjuicio de lo anterior, debe tenerse en cuenta que al analizar la calificación de pérdida de 

capacidad laboral otorgada a la señora Sra. Madiedo Calderón, se evidencian inconsistencias en la 

aplicación del Manual Único para la Calificación de la Pérdida de la Capacidad Laboral y Ocupacional 

(Decreto 1507 de 2014) 

 

Respecto al dictamen pericial, se evidencia como único diagnostico base de la pérdida de capacidad, 

la “Fractura pars articularis L5, sin radiculopatía, arcos de movimiento articular conservados de 

columna lumbosacra restricción leve”. Al respecto debemos señalar lo siguiente: 

 

• Del diagnóstico señalado, debe advertirse que en la historia clínica expedida por la Clínica 

Sociedad Medica Alcalá, refiere que a la Sra. Madiedo Calderón, el mismo 10 de junio del 

2022, se le realizo las ayudas diagnosticas en las áreas de la columna y el coxis, las cuales 

correspondieron a rayos x y resonancia como evidencia los siguientes extractos de la historia 

clínica: 

 

Documento: Historia clínica -  Clínica Sociedad Medica Alcalá- Pág. 6 

 

Documento: Historia clínica - Clínica Sociedad Medica Alcalá- Pág.12 

 

Con la respectiva historia clínica, se hace referencia claramente que no existió fractura,  y el 

diagnostico final correspondió a un trauma lumbar. En ese sentido la afectación con base a la 

que se estableció la pérdida de capacidad laboral, no se encuentra aparejada con lo realmente 

estimado en la historia clínica, por lo que desde ya no es posible darle valor probatorio a un 

dictamen de PCL, que en primera se contradice con las valoraciones previas realizadas a la 

Sra. Madiedo Calderón.  

 

• La valoración de la pérdida de capacidad, se realiza para el 27 de noviembre del 2023, fecha 

para la cual había transcurrido un año y cinco meses desde el 10 de junio del 2022, tiempo en 

el cual, la Sra. Madiedo Calderón, ha sido objeto de nuevas valoraciones  y  en donde se le 
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han practicado tratamientos como fue, los procedimientos de neurolisis, los cuales fueron 

practicados durante los días 12 de enero y 17 de agosto del 2023, es decir previo a la 

valoración de pérdida de capacidad, que tuvo lugar el 27 de noviembre del 2023.  

 

No obstante, en el dictamen, en mención para hacer referencia de la historia clínica sobre la cual se 

realiza el dictamen esta únicamente aduce como elementos de la misma, radiografía de columna 

lumbosacra de fecha del 04 de junio del 2022 y  registro electromiagrafico del 10/11 2022, tal y como 

se evidencia en el siguiente extracto: 

 

Documento: dictamen pericial del 27 de noviembre del 2023.  

 

Con lo anterior, es evidente que el diagnóstico tomado como base para establecer la pérdida de 

capacidad, referenciado en el dictamen, no se encuentra debidamente sustentado en la historia clínica 

aportada, lo cual le resta credibilidad. Por otra parte, debe recordarse que la historia clínica constituye 

el primer criterio médico establecido por el Manual Único para la Calificación de la Pérdida de la 

Capacidad Laboral y Ocupacional (Decreto 1507 de 2014) para determinar dicha pérdida, y en este 

caso brilla por su ausencia. En efecto, en el dictamen únicamente se mencionan dos pruebas 

diagnósticas, las cuales, teniendo en cuenta la fecha de su realización, probablemente ya no 

reflejaban con precisión la realidad de las condiciones físicas de la señora Madiedo Calderón. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de que dicho informe no puede ser tenido en cuenta como Dictamen Pericial, 

puesto que no cumple con los requisitos en el artículo 226 del Código General del Proceso. Razón 

por la cual, debe encontrarse insatisfecha la carga de la prueba establecida en el artículo 167 del 

Código General del Proceso, debiendo desestimar este medio de prueba.  

 

AL HECHO “SÉPTIMO”:  Es cierto, de acuerdo a lo l establecido por la resolución no. 1555 del 2010, 

que la Sra. Madiedo Calderón le restan 43.7 años de vida probable desde la fecha de la presentación 

de la demanda, dato que es necesario para establecer matemáticamente el valor correspondiente al 

lucro cesante futuro, no obstante, es un perjuicio que no podría ser reconocido por mi representada, 

toda vez que se ha logrado acreditar la existencia de la realización del riesgo de responsabilidad civil 

extracontractual por lo cual es claro que hasta el momento no ha nacido a la vida jurídica la obligación 

de indemnizar. 

 

AL HECHO “OCTAVO”:  Debido a que el hecho realiza varias afirmaciones, el mismo será contestado 

de la siguiente manera: 
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• No le consta a mi representada la actividad económica realizada por la Sra. Madiedo Calderón. 

 

• No es cierto la presunción de ingresos económicos por valor de un 1 SMMLV, que se hace 

referencia en el hecho, toda vez que conforme a jurisprudencia reciente1, se ha reiterado que 

quien solicita el reconocimiento de un perjuicio, se encuentra indefectiblemente con la carga 

probatoria de demostrar la existencia y cuantía del mismo. Cuestión que es evidente que no 

se aporta con el escrito de la demanda, por lo que en el caso hipotético de establecer 

responsabilidad al vehículo asegurado, claramente este perjuicio no podría ser objeto de 

reconocimiento por parte del despacho  

 

AL HECHO “NOVENO”: No le consta a mi representada el valor de dictamen pericial, toda vez de los 

documentos aportados con la demanda no se aporta ninguno que corresponde a una factura, 

consignación o documento similar, por lo que resulta imposible determinar con certeza los gastos 

sufragados por la parte demandante para tal pericia. Se avizora una cuenta de cobro que no se 

encuentra a nombre de la hoy demandante, por lo que no se corrobora una mengua en el patrimonio 

de la Sra. Madiedo, por lo que bajo este presupuesto no es cierto que entonces haya tenido que 

incurrir en dicho gasto. 

 

AL HECHO “DÉCIMO”: No corresponde a un hecho, sino a una apreciación subjetiva respecto al 

estado emocional de la Sra. Madiedo Calderón, cuestión que deberá probarse durante en el trámite 

probatorio.  

 

AL HECHO “DECIMO PRIMERO”: No corresponde a un hecho, sino a una apreciación subjetiva 

respecto a las lesiones físicas y emocionales que señala el demandante se produjeron a partir del 

accidente del 10 de junio del 2022. 

 

No obstante es importante clarificar lo siguiente, (i) el dictamen aportado de pérdida de capacidad 

laboral carece de la validez suficiente para tomarse como prueba, de acuerdo a lo referenciado 

previamente, y (ii), no se ha logrado acreditar con suficiencia el nexo causal entre estas lesiones 

emocionales y físicas de la demandante con el actuar del vehículo asegurado, por lo que es imposible 

reconocer una indemnización si primero no se encuentra establecida la responsabilidad civil del 

presunto responsable.  

 

AL HECHO “DECIMO SEGUNDO”: No es cierto, que mi representada se haya constituido en mora, 

un mes después de no haber realizado el reconocimiento económico respecto a la solitud de 

indemnización presentada, lo anterior, debido a que es claro, que no existe lugar a mora, si primero 

no se encuentra acreditado la realización del riesgo, y en ese sentido es imposible el reconocimiento 

 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. (2019, 18 de julio). Sentencia Rad. 73001-23-31-000-2009-
00133-01 (44.572), C.P. Carlos Alberto Zambrano Barrera, Actores: Orlando Correa Salazar y otros vs. Nación – Rama Judicial y otros. 
Bogotá, D.C. 
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de cifra alguna, por parte de la compañía. Por ende, si no existe un incumplimiento por parte de mi 

representada, tampoco es procedente una sanción por el mismo hecho que corresponde los intereses 

moratorios.  

 

AL HECHO “DÉCIMO TERCERO”: Es cierto. Lo anterior en virtud de que como se ha expuesto 

previamente no ha nacido la obligación condicional a cargo de la Aseguradora, puesto que no es 

posible endilgar responsabilidad civil extracontractual en cabeza del asegurado, lo anterior debido a 

que se configuró el hecho exclusivo de la víctima. 

 

 

AL HECHO “DÉCIMO CUARTO”: Es cierto, como consta en los documentos adjuntos al plenario de 

la demanda. No fue posible llegar a un acuerdo, en virtud de que como se ha expuesto previamente 

no ha nacido la obligación condicional a cargo de la Aseguradora, puesto que no es posible endilgar 

responsabilidad civil extracontractual en cabeza del asegurado, lo anterior debido a que se configuró 

el hecho exclusivo de la víctima. 

 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN “PRIMERA”: ME OPONGO, que se declare la responsabilidad 

extracontractual y solidaria de la parte pasiva de la presente demanda, por cuanto no se reúnen los 

elementos estructurales de la responsabilidad civil extracontractual exigidos por el ordenamiento 

jurídico, en particular los artículos 2341 y siguientes del Código Civil. 

 

Para el caso en específico es claro, que existe una ruptura en el nexo causal entre el hecho generador 

y los daños que alega la parte demandante, toda vez que, conforme al Informe Policial de Accidente 

de Tránsito, levantado el día 10 de junio del 2022, en este se logra acreditar con claridad que la única 

hipótesis de la causa del accidente se encuentra en cabeza del peatón, hoy demandante 

configurándose así la exclusión de responsabilidad, que corresponde a la culpa exclusiva de la 

víctima, la cual rompe el vínculo de imputación y  no permite el reconocimiento de responsabilidad.  

 

En consecuencia, debe denegarse esta pretensión en su integridad, por ausencia de responsabilidad 

imputable tanto a la conductora como al asegurado. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN “SEGUNDA”: ME OPONGO. a que se declare la existencia de un 

siniestro dentro de la cobertura de responsabilidad civil extracontractual, conforme a la póliza de 

Automóviles Individual Livianos Particulares No. 023021540/0. Lo anterior debido, a que es claro que 

no se concreta el riesgo asegurado al no validarse la existencia de los presupuestos necesarios para 

la responsabilidad civil extracontractual, que pretende imputar la parte demandante, más cuando es 

claro, que la responsabilidad del hecho que alega, únicamente le corresponde a esta, quien primero 

transito sobre una parte de la vía que no está habilitada para el cruce de peatones y segundo lo hace 

de la manera más deliberada y poco cautelosa posible. Cuestión, entonces que, valida los 
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presupuestos de exclusión de responsabilidad, señalado como culpa exclusiva de la víctima, por lo 

cual no es procedente declarase como probado el riesgo de responsabilidad civil extracontractual.  

 

En consecuencia, debe también denegarse esta pretensión en su totalidad. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN “TERCERA”: ME OPONGO, a que se declare que mi representada se 

encuentra obligada a pagar de acuerdo al amparo de responsabilidad civil extracontractual. Para el 

caso en concreto, es claro que no ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional que le 

corresponde a mi representada, esto quiere decir que la aseguradora solo y solo si, es responsable 

de reconocimiento de los amparos contratados, si efectivamente se cumplen con los presupuestos 

facticos que se establece en cada riesgo, y para este caso como ya se ha repetido no se ha 

demostrado la realización del riesgo, por consecuencia tampoco existe el cumplimiento de la 

obligación condicional por parte de mi representada de acuerdo a lo estipulado como amparo de 

responsabilidad civil extracontractual contratado por la póliza Automóviles Individual Livianos 

Particulares No. 023021540/0. 

 

En consecuencia, debe también denegarse esta pretensión en su totalidad. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN “CUARTA”: ME OPONGO, al reconocimiento de todo daño material e 

inmaterial solicitada por la demandante, toda vez que nadie puede beneficiarse de su propia culpa, 

conforme a las siguientes razones: 

 

a) Daños patrimoniales: 

 

• Daño emergente. ME OPONGO, al reconocimiento del valor correspondiente al gasto 

supuestamente efectuado por la demandante, para la realización del dictamen pericial. Toda 

vez que aparte de no acreditarse la responsabilidad civil que se le imputa al asegurado, 

tampoco se acredita la ocurrencia de este daño, por medio de facturas, transacciones, o 

documento similar que pruebe su ocurrencia, porque claramente el daño no se encuentra 

acreditado, faltando así a la carga probatoria que le corresponde como demandante, según lo 

establecido por el articulo 167 del Código General del Proceso. Lo anterior en tanto a que se 

avizora una cuenta de cobro que no se encuentra a nombre de la hoy demandante, por lo que 

no se corrobora una mengua en el patrimonio de la Sra. Madiedo, y en tal virtud no podrá 

adjudicarse suma alguna a la accionante, debido a que se desnaturaliza el carácter personal 

del daño. 

 

• Lucro cesante consolidado y futuro. ME OPONGO, al reconocimiento del lucro cesante 

consolidado y futuro. Toda vez que aparte de no acreditarse la responsabilidad civil que se le 

imputa al asegurado, no resulta procedente el reconocimiento de este daño, sobre puras 

conjeturas o especulaciones, sino que debe tener el carácter de cierto y comprobable y para 

este caso es evidente que no existe prueba de los ingresos dejados de percibir para el 
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momento del accidente de tránsito.  

 

Adicionalmente no existe prueba que determine una pérdida de capacidad laboral basada en 

un diagnóstico definitivo, no hay un análisis completo del historial clínico y sus antecedentes 

laborales; dado que el dictamen aportado como valoración del daño corporal o PCL, no puede 

entenderse como un dictamen de Pérdida de Capacidad Laboral, pues no es emitido por 

autoridad competente para este fin y, además el estudio realizado es precario y no cumple con 

los mínimos para determinar una calificación. En él solamente se relacionan  pocas dos únicos 

antecedentes clínicos, es decir, no se basa en una valoración integral de las historias clínicas, 

que soporten las supuestas deficiencias. Por lo tanto, comoquiera que el mero dicho de la parte 

demandante no puede constituir plena prueba esta pretensión está llamada al fracaso. 

 

b) Daños extrapatrimoniales.  

 

• Daño moral. ME OPONGO, al reconocimiento del daño moral. Toda vez que aparte de no 

acreditarse la responsabilidad civil que se le imputa al asegurado, no existe prueba de la 

gravedad de la lesión que refiere la Sra. Ana Elizabeth Madiedo Calderón, que permita inferir 

con la sana crítica y la lógica, un monto a reconocer. Lo anterior, dado que el dictamen 

denominado PCL no es emitido por autoridad competente para este fin. No existe un dictamen 

coherente y con base clínica, que permita determinar la gravedad de las lesiones al no realizar 

análisis integral de las historias clínicas. En todo caso, la parte actora no acredita ni justifica 

de manera alguna la valoración sobre la tasación de dicha suma de dinero al no estar 

comprobado la extensión de la pérdida de capacidad laboral que esta alega y en se sentido se 

hace imposible el reconocimiento del perjuicio que esta solicita.  

 

• Daño a la vida en relación. ME OPONGO, al reconocimiento del daño a la vida en relación. 

Toda vez que aparte de no acreditarse la responsabilidad civil que se le imputa al asegurado, 

no existe prueba de la gravedad de la lesión que refiere la Sra. Ana Elizabeth Madiedo 

Calderón, que permita inferir con la sana crítica y la lógica, un monto a reconocer. Lo anterior, 

dado que el dictamen denominado PCL no es emitido por autoridad competente para este fin. 

No existe un dictamen coherente y con base clínica para determinar la gravedad de las 

lesiones al no realizar análisis integral de las historias clínicas. En todo caso, la parte actora 

no acredita ni justifica de manera alguna la valoración sobre la tasación de dicha suma de 

dinero al no estar comprobado la extensión de la pérdida de capacidad laboral que esta alega, 

como tampoco las posibles secuelas que se derivan de la misma que le impidan continuar con 

las actividades de disfrute y goce de la vida misma y en se sentido se hace imposible el 

reconocimiento del perjuicio que esta solicita.  

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN “QUINTA”:ME OPONGO, la reconocimiento de la indemnzacion 

solicitada en contra de mi representada, lo anterior, debido que aparte de no establecerse los 

requisitos exigidos para la responsabilidad civil extracontractual, tampoco se cumple con la carga 
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probatoria suficiente para el alegar la existencia de los perjucios extrapatrimonial y patrimoniales 

solicitados. En otras palabras. no ha nacido la obligación condicional a cargo de la Aseguradora, en 

tanto no es posible endilgar responsabilidad civil extracontractual en cabeza del asegurado, lo anterior 

debido a que se configuró el hecho exclusivo de la víctima, pues conforme al Informe Policial de 

Accidente de Tránsito, levantado el día 10 de junio del 2022, en este se logra acreditar con claridad 

que la única hipótesis de la causa del accidente se encuentra en cabeza del peatón, ya que fue 

codificada con la hipotesis número 411 correspondiente a “no utilizar pasos peatonales”, lo cual 

también se corrobora con la investigación efectuada por la Fiscalia General de la Nación, la cual se 

encuentra archivada por conducta atípica conforme al artículo 79 del Código de Procedimiento Penal. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN “SEXTA ”: ME OPONGO a esta pretensión por sustracción de materia, 

en tanto que resulta consecuencial a las anteriores pretensiones, y al ser las anteriores improcedentes, 

esta también debe ser desestimada. Sin perjuicio de lo anterior, y en el caso de una eventual condena 

a mi representada, téngase presente que la aplicación de los intereses de mora únicamente podrá ser 

aplicable posterior a que se defina que existe una obligación indemnizatoria por parte de mi 

representada, que, hasta el momento de la presente demanda, la misma no se encuentra acreditada.  

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN “SEPTIMA ”: ME OPONGO a esta pretensión elevada por la parte 

demandante, por cuanto es claro que no procede pago alguno por cuenta de mi representada y en 

este sentido, por sustracción de materia, también es evidente que no hay lugar a pagar ningún rubro 

por concepto de costas y agencias en derecho. 

 

Por las razones antes expuestas, solicito respetuosamente negar la totalidad de las pretensiones de la 

parte demandante y en su lugar, imponerle condena en costas y agencias en derecho a aquella. 

 

III. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO  

  

Objeto el juramento estimatorio presentado por los Demandantes de conformidad con el artículo 206 

del Código General del Proceso. Ahora bien, debe decirse que no se hará referencia a los perjuicios 

extrapatrimoniales, toda vez que el citado artículo indica expresamente que: “El juramento estimatorio 

no aplicará a la cuantificación de los daños extrapatrimoniales”. En virtud del precitado, en esta 

objeción no se hará alusión a los mismos. 

 

En cuanto a la categoría de daños patrimoniales o materiales, específicamente al daño emergente. 

Objeto su cuantía en atención a que la parte Demandante no cumplió su carga probatoria establecida 

en el artículo 167 del Código General del Proceso, puesto que sobre estos no se aportó prueba del 

perjuicio cuya indemnización depreca. 

 

En este orden de ideas, es preciso reiterar que la parte Demandante tenía entre sus mandatos toda 

la carga probatoria sobre los perjuicios deprecados en la demanda. Por lo tanto, cada uno de los 

daños por los cuales está exigiendo una indemnización deberán estar claramente probados a través 
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de los medios idóneos que la ley consagra en estos casos. Esta teoría ha sido ampliamente 

desarrollada por la Corte Suprema de Justicia, debido a que sobre este particular ha establecido lo 

siguiente: 

 

“(…) aun cuando en la acción de incumplimiento contractual es dable reclamar el 

reconocimiento de los perjuicios, en su doble connotación de daño emergente y lucro 

cesante, no lo es menos que para ello resulta ineludible que el perjuicio reclamado tenga 

como causa eficiente aquel incumplimiento, y que los mismos sean ciertos y 

concretos y no meramente hipotéticos o eventuales, teniendo el reclamante la 

carga de su demostración, como ha tenido oportunidad de indicarlo, de manera 

reiterada”2 (Subrayado y negrita fuera de texto) 

 

Bajo esta misma línea, en otro pronunciamiento también ha indicado que la existencia de los perjuicios 

en ningún escenario se puede presumir, tal y como se observa a continuación: 

 

“Ya bien lo dijo esta Corte en los albores del siglo XX, al afirmar que “(…) la existencia 

de perjuicios no se presume en ningún caso; [pues] no hay disposición legal que 

establezca tal presunción (…)”3 (Subrayado fuera del texto original). 

 

En el caso en concreto, es importante mencionar que respecto al daño emergente, es evidente que el 

mismo se pide pero no existe sustento de su ocurrencia, dado a que no se aporta prueba siquiera 

sumaria que lo acredite, pues se avizora una cuenta de cobro que no se encuentra a nombre de la 

hoy demandante, por lo que no se corrobora una mengua en el patrimonio de la Sra. Madiedo, y en 

tal virtud no podrá adjudicarse suma alguna a la accionante, debido a que se desnaturaliza el carácter 

personal del daño. Ahora en cuenta al los cálculos que se hacen en relación al lucro cesante, estos 

carecen de fundamento alguno, debido a que la parte demandante no acreditó los ingresos percibidos 

por la señora Ana Elizabeth Madiedo Calderón, y mucho menos la pérdida de capacidad laboral, toda 

vez que como se ha reiterado el dictamen aportado no se puede establecer como prueba de tal 

situación, debido a que (i) no se encuentra expedido por la entidades que normativamente están en 

la capacidad de realizarlo, (ii) no coinciden con los diagnósticos previstos en la historia clínica 

antecesora del día de los hechos,(iii) tampoco se evidencia una revisión actualizada de la historia 

clínica, teniendo presente que únicamente hace referencia a dos ayudas diagnosticas tomadas para 

el año 2022, cuando el dictamen se presenta a finales del año 2023, dejando así por fuera nuevas 

posibles valoraciones realizadas a la Sra. Madiedo Calderón.  

 

En conclusión, no es procedente el reconocimiento de suma alguna por concepto de daño emergente 

y lucro cesante, por cuanto no existe prueba cierta que, de los gastos sufragados por la parte actora, 

como tampoco el establecimiento claro de ingreso percibido y de su correspondiente pérdida de 

capacidad laboral. De modo tal, que al no encontrarse probados los perjuicios que alega en la 

 
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 15 de febrero de 2018. Mp. Margarita Cabello Blanco. EXP: 2007-0299  
3 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 12 de junio de 2018. Mp Luis Armando Tolosa Villabona. EXP: 2011-
0736. 
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liquidación del daño, es jurídicamente improcedente su reconocimiento. Tal y como lo han señalado 

los pronunciamientos jurisprudenciales citados en líneas precedentes.  

 

Por las razones antes expuestas, me opongo enfáticamente al juramento estimatorio de la demanda. 

  

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LA DEMANDA 

 

A. EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE A LA INEXISTENTE RESPONSABILIDAD DERIVADA 

DEL ACCIDENTE DE TRANSITO.  

 

1. EXIMENTE DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS DEMANDADOS POR CONFIGURARSE UN 

HECHO EXCLUSIVA DE LA VICTIMA.  

 

Se logra determinar, que el accidente del 10 de junio del 2022, no fue propiciado por la conducción 

del vehículo de placas EMN530, puesto que como se evidencia en el Informe Policial de Accidente de 

Tránsito, el rodante iba sobre por su carril, por el contrario, el dicho documento se avizora que el 

accidente tuvo ocasión únicamente por la acción descuidada y falta de precaución que tuvo la Sra. 

Ana Madiedo Calderón al cruzar la carrera 91, sobre la cual no existe cruce peatonal ni señalización 

de pare que permitiera el cruce de transeúntes, además de incurrir en violación contravencional, 

situación que configura la exclusión de responsabilidad denominada culpa exclusiva de la víctima que 

rompe con el nexo causal de la responsabilidad que pretende imputar a la parte pasiva del presente 

proceso.  

 

Sobre la culpa exclusiva de la víctima, la Corte Suprema de Justicia ha indicado con claridad que 

cuando la conducta imprudente de la víctima fue suficiente para causar el daño, debe liberarse de 

toda responsabilidad al extremo pasivo de la litis así´:   

 

“La culpa exclusiva de la víctima, como factor eximente de responsabilidad 

civil, ha sido entendida como la conducta imprudente o negligente del sujeto 

damnificado, que por sí´ sola resulto´ suficiente para causar el daño. Tal 

proceder u omisión exime de responsabilidad si se constituye en la única causa 

generadora del perjuicio sufrido, pues de lo contrario solo autoriza una reducción de 

la indemnización, en la forma y términos previstos en el artículo 2357 del Código 

Civil.   

(...)   

 

Precisado lo anterior, se debe mencionar que la doctrina es pacífica en señalar que 

para el comportamiento del perjudicado tenga influencia en la determinación de la 

obligación reparatoria, es indispensable que tal conducta incida causalmente en la 

producción del daño y que dicho comportamiento no sea imputable al propio 

demandado en cuanto que él ya haya provocado esa reacción en la víctima. Sobre 
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lo que existe un mayor debate doctrinal es si se requiere que la conducta del 

perjudicado sea constitutiva de culpa, en sentido estricto, o si lo que se exige es el 

simple aporte causal de su actuación independientemente de que se pueda realizar 

un juicio de reproche sobre ella.   

(...)   

 

En todo caso, así´´ se utilice la expresión “culpa de la víctima” para designar el 

fenómeno en cuestión, en el análisis que al respecto se realice no se deben utilizar, 

de manera absoluta o indiscriminada, los criterios correspondientes al concepto 

técnico de culpa, entendida como presupuesto de la responsabilidad civil en la que 

el factor de imputación es de carácter subjetivo, en la medida en que dicho elemento 

implica la infracción de deberes de prudencia y diligencia asumidos en una relación 

de alteridad, esto es, para con otra u otras personas, lo que no se presenta cuando 

lo que ocurre es que el sujeto damnificado ha obrado en contra de su propio interés. 

Esta reflexión ha conducido a considerar, en acercamiento de las dos posturas, que 

la “culpa de la víctima” corresponda – más precisamente – a un conjunto 

heterogéneo de supuestos de hecho, en los que se incluyen no solo 

comportamientos culposos en sentido estricto, sino también actuaciones 

anómalas o irregulares del perjudicado que interfieren causalmente en la 

producción del daño, con lo que se logra explicar, de manera general, que la norma 

consagrada en el artículo 2357 del código Civil, aun cuando allí´´ se aluda a 

“imprudencia” de la víctima, pueda ser aplicable a la conducta de aquellos llamados 

inimputables porque no son “capaces de cometer delito o culpa” o a 

comportamientos de los que la propia víctima no es consciente o en los que no hay 

posibilidad de hacer reproche alguno a su actuación (v.gr. aquel que sufre un 

desmayo, un desvanecimiento o un tropiezo y como consecuencia sufre un daño)   

 

Así´´ lo consideró esta´ Corporación hace varios lustros cuando precisó que “en la 

estimación que el juez ha de hacer del alcance y forma en que el hecho de la parte 

lesionada puede afectar el ejercicio de la acción civil de reparación, no hay para que 

tener en cuenta, a juicio de la Corte, el fenómeno de la imputabilidad moral para 

calificar como culpa la imprudencia de la víctima, porque no se trata entonces del 

hecho-fuente de la responsabilidad extracontractual que exigiría la aplicación 

de un criterio subjetivo, sino del hecho de la imprudencia simplemente, 

objetivamente considerado como un elemento extraño a la actividad del autor 

pero concurrente en el hecho y destinado solamente a producir una 

consecuencia jurídica patrimonial en relación con otra persona”.4(Subrayado y 

negrilla fuera del texto original).   

 

 
4 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. SC7534-2015. Sentencia del 16 de junio de 2015. Magistrado Ponente: Ariel Salazar 
Ramírez. 
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Con la anterior jurisprudencia señalada, no cabe duda de que la interpretación que le han otorgado la 

corte suprema de justicia respecto a la culpa exclusiva se sigue manteniendo en que corresponde a 

todo acto culposo, anómala o irregular que tiene la suficiente capacidad para ser generador del daño, 

excluyendo así los demás actores externos.  

 

Siendo clara la eximente de responsabilidad, es procedente señalar, porque se está ante un acto 

culposo de la demandante que además de ser abiertamente arriesgado conforme a las leyes de la 

experiencia, también corresponde una contravención las disposiciones contenidas en el Código 

Nacional de Tránsito, que  son plenamente aplicables a los peatones. En particular, los artículos 57 y 

58 establecen deberes concretos de comportamiento en la vía, tales como transitar únicamente por 

las aceras o pasos habilitados para tal fin, y cruzar la calzada exclusivamente por las zonas 

demarcadas o autorizadas para el paso peatonal. Dicha normativa dispone:  

 

“ARTÍCULO 57. CIRCULACIÓN PEATONAL. El tránsito de peatones por las vías 

públicas se hará por fuera de las zonas destinadas al tránsito de vehículos. Cuando 

un peatón requiera cruzar una vía vehicular, lo hará respetando las señales de 

tránsito y cerciorándose de que no existe peligro para hacerlo.  

 

ARTÍCULO 58. PROHIBICIONES A LOS PEATONES. <Artículo modificado por el 

artículo 8 de la Ley 1811 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Los peatones no 

podrán:  

1. - Invadir la zona destinada al tránsito de vehículos, ni transitar en ésta en 

patines, monopatines, patinetas o similares.  

2. Llevar, sin las debidas precauciones, elementos que puedan afectar el tránsito de 

otros peatones o actores de la vía.  

2. Cruzar por sitios no permitidos o transitar sobre el guardavías del ferrocarril.  

3. Remolcarse de vehículos en movimiento.  

4. Actuar de manera que ponga en peligro su integridad física.  

5. Cruzar la vía atravesando el tráfico vehicular en lugares en donde existen 

pasos peatonales.  

(…) 

PARÁGRAFO 2o. Los peatones que queden incursos en las anteriores prohibiciones 

se harán acreedores a una multa de un salario mínimo legal diario vigente, sin 

perjuicio de las demás acciones de carácter civil, penal y de policía que se deriven 

de su responsabilidad y conducta. 

 

Dentro del perímetro urbano, el cruce debe hacerse sólo por las zonas 

autorizadas, como los puentes peatonales, los pasos peatonales y las 

bocacalles. 
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Como es evidente, los peatones tienen prohibido transitar por zonas destinadas exclusivamente al 

flujo vehicular. Incluso en los casos en que deban cruzar la vía, deben hacerlo únicamente por los 

lugares habilitados para tal fin, como pasos peatonales, cebras o intersecciones semaforizadas, y solo 

cuando la señal lo permita. El incumplimiento de estas normas convierte su conducta en un factor de 

riesgo, aumentando significativamente la posibilidad de generar accidentes. Precisamente, eso fue lo 

que ocurrió en el presente caso, en el que la señora Ana Madiedo Calderón, cruzó de manera indebida 

la calzada, sin que existiera paso peatonal ni condiciones mínimas de seguridad para tal maniobra. 

Esta circunstancia, como se desprende de las anotaciones contenidas en el informe policial de 

accidentes de tránsito, permite concluir que fue la víctima quien, mediante una conducta imprudente, 

dio lugar al accidente que se pretende imputar erradamente a los demandados. 

 

En efecto del Informe Policial de Accidentes de Tránsito (IPAT), la hipótesis del accidente fue 

clasificada bajo la codificación 411, otras, y en donde se especificó que corresponde a "transitar por 

la calzada". 

 

 

Documento: Informe Policial de Accidentes de Tránsito (IPAT) 

Énfasis: la hipótesis del accidente fue clasificada bajo la codificación 411, a otras en 

el cual se especifica que corresponde a “no utilizar pasos peatonales”. 

 

De lo anterior es evidente que para este caso el agente de policía, no se asigna ningún tipo de 

responsabilidad al vehículo asegurado, que pudiera comprenderse que se trata de una actuación 

concurrente, sino que únicamente y exclusivamente señala como responsable del accidente a la Sra. 

Madiedo Calderón, excluyendo así de cualquier incidencia causal al asegurado.  

 

Por otro lado, valga señalar que la parte demandante pretende hacer incurrir en un error de valoración 

cuando esta refiere en sus hechos que el momento del accidente se da cuando esta transita sobre la 

calle135A, en donde existe una señalización de pare, cuestión la cual es evidentemente contraria a lo 

registrado por el agente de tránsito en las convenciones realizadas en el bosquejo topográfico, en 

donde se evidencia que el tránsito de la peatón se da es sobre la carrera 91, tal y como se avizora en 

el siguiente extracto del informe: 
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Documento: Informe Policial de Accidente No. A001453492. 

 

Además, de ser evidente la actuación culposa y descuidada de la demandante, por cruzar sobre una 

vía que carece de paso peatonal, también se puede catalogar como culposa si se tiene en cuenta que 

esta intersección de la calle 135a con carrera 91 (esta última que tiene paso en dos direcciones viales), 

corresponde a una vía sumamente concurrida y transitada, debido a que es un sector comercial, en 

donde en sus inmediaciones se puede ubicar el almacén Ktronix y el almacén Only, en otros, como 

se puede observar en las fotografías tomadas del registro digital de Google maps, que corresponde a 

las siguientes:  

    

 

Con las anteriores fotografías, no cabe duda de que es una vía de alta circulación de tránsito de 

vehículos, cuestión la cual exige del peatón actuar de la manera más cautelosa posible al transitarla, 

y en donde no cabe duda, según las leyes de la experiencia que al cruzarla sobre un espacio que no 

está permitido para el tránsito de peatones, prevé un mayor riesgo, situaciones todas las cuales debió 
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precaver la demandante antes de pasar, pero que, sin embargo, decidió pasar por alto, exponiéndose 

así abiertamente la ocurrencia de un accidente que finalmente termina ocurriendo.  

 

Con base a lo anteriormente expuesto, resulta procedente afirmar que, del análisis de causalidad 

existente en el presente caso, se puede concluirse que el hecho que debe ser considerado como única 

causa adecuada y determinante del daño se encuentra en cabeza de la Sra. Ana Elizabeth Madiedo 

Calderón, quien, en su calidad de peatón, invadió de forma sorpresiva un tramo de la vía pública 

destinado exclusivamente al tránsito vehicular, sin contar con pasos peatonales habilitados. Esta 

acción imprudente generó la interacción con el camión de placas EMN 530, en donde el conductor no 

tuvo posibilidad material de anticiparse o evitar el impacto, lo cual constituye una clara configuración 

del hecho exclusivo de la víctima como causal exonerativa de responsabilidad del extremo pasivo. 

 

Finalmente, para terminar el estudio de esta excepción, se considera pertinente que el despacho 

además de la valoración de las pruebas anteriormente referidas también tenga en consideración que 

la Unidad de Direccionamiento e Intervención Temprana De Denuncias de la Fiscalía, en la noticia 

criminal No.110016000023202202952, determinó archivar la investigación en contra de la conductora 

del vehículo, la Sra. Laura Catalina Amador Nossa, por considerar que las conductas reprochadas no 

son constitutivas de un delito, tal y como se evidencia a continuación 

 

Con lo anterior, lo que se quiere decir es que al estudio de la conducta de la Sra. Amador, la misma 

no se tuvo como antijuridica ni culpable, por lo que la conducta fue ejercida bajo los parámetros propios 

del derecho y no se obro de manera violatoria a los mismos y por lo tanto, ratifica que no hay 

fundamento jurídico para imputar responsabilidad alguna al asegurado ni a la conductora del vehículo 

asegurado a la póliza objeto de este proceso. 
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En consecuencia, al configurarse plenamente una causal exonerativa de responsabilidad, como lo es 

el hecho exclusivo de la víctima, se rompe el elemento estructural del nexo causal que exige la 

responsabilidad civil extracontractual. En ausencia de esa correlación jurídica entre el hecho y el daño 

alegado, no es procedente que se emita condena alguna contra los demandados, ni que se imponga 

obligación indemnizatoria a cargo de la aseguradora. 

 

En conclusión, tras el análisis fáctico y normativo del caso, y una vez valorados los documentos del 

expediente, se puede afirmar sin lugar a dudas que el comportamiento de la Sra. Ana Elizabeth 

Madiedo Calderón, fue completamente negligente, imprudente y contraria a las normas de tránsito 

que también rigen para los peatones. Como ha quedado plenamente probado, la Sra. Madiedo 

Calderón invadió intempestivamente la calzada vehicular en un tramo carente de paso peatonal, 

transgrediendo las disposiciones del Código Nacional de Tránsito y exponiéndose de forma 

injustificada al riesgo de ser impactada por un vehículo en movimiento, en una vía que como se 

demostró regularmente es altamente transitada, lo que ameritaba de un mayor cuidado al tránsito de 

la misma que en una vía regular, no obstante esta decidió omitir todo ese tipo de precauciones y 

decide cruzar la vía en el mismo instante en que el vehículo asegurado de placas EMN 530, estaba 

también haciendo el cruce, dejando así a la conductora, la imposibilidad de sobrepasarla para no 

impactarla, cuestión ultima que también fue objeto de valoración por parte de la fiscalía y concluyo 

que no existía delito.  En esas condiciones, no resulta jurídicamente viable imputar responsabilidad 

alguna al conductor del camión ni imponer obligación indemnizatoria a la aseguradora, pues los daños 

cuya reparación se reclama son consecuencia directa y exclusiva del actuar de la víctima, lo que 

rompe de forma absoluta el nexo causal exigido por la ley para que prospere una acción de 

responsabilidad civil extracontractual.  

 

Por lo anteriormente expuesto, solicito al Despacho declarar probada esta excepción de mérito y, en 

consecuencia, negar todas y cada una de las pretensiones de la demanda. 

 

2. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD A CARGO DE LOS DEMANDADOS POR LA FALTA 

DE ACREDITACIÓN DEL NEXO CAUSAL.  

 

La parte demandante formula la presente acción con fundamento en que la causa adecuada del daño 

fue una conducta impropia atribuible a la señora Laura Catalina Amador Nossa, conductora del 

vehículo de placas EMN-530. Sin embargo, debe advertirse desde ya que no es cierto que el hecho 

dañoso pueda ser atribuido a la mencionado conductora por acción u omisión alguna, pues dicha tesis 

queda totalmente desvirtuada con el contenido Informe policial de accidente de tránsito en el que se 

observa que no existió ninguna maniobra imprudente ni peligrosa por parte de la Sra. Amador Nossa. 

 

La teoría de la causalidad aplicada en Colombia es la causalidad adecuada. A diferencia de la teoría 

de la equivalencia de condiciones en la que simplemente basta aplicar el método de la supresión 

mental hipotética y determinar si el hecho final se hubiere o no presentado o no con determinada 

actuación. La teoría de la causa adecuada exige un filtro adicional en el que de esa multiplicidad de 
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causas que se pueden presentar en el mundo fenomenológico que pueden ser condiciones sine qua 

non, serán relevantes solo aquellas de las que fuera previsible el resultado. Doctrina autorizada y 

reciente confluye en aseverar que para declarar la responsabilidad es necesaria la concurrencia de 

tres elementos indispensables, a saber: 

 

“Es sabido que para que exista la responsabilidad se requieren tres elementos 

absolutamente indispensables y necesarios: el daño, el hecho generador del mismo 

y un nexo de causalidad que permita imputar el daño a la conducta (acción u 

omisión) del agente generador.   

 

El nexo causal se entiende como la relación necesaria y eficiente entre el 

hecho generador del daño y el daño probado. La jurisprudencia y la doctrina 

indican que para poder atribuir un resultado a una persona y declararla 

responsable como consecuencia de su acción u omisión, es indispensable 

definir si aquel aparece ligado a esta por una relación de causa-efecto. Si no 

es posible encontrar esa relación mencionada, no tendrá´ sentido alguno 

continuar el juicio de responsabilidad.” 5  (Subrayado y negrilla fuera del texto 

original). 

 

En relación con el tercer elemento estructural de la responsabilidad civil extracontractual, esto es, el 

nexo causal, debe señalarse que el ordenamiento jurídico colombiano acoge la teoría de la causalidad 

adecuada. A diferencia de la teoría de la equivalencia de condiciones, que parte de la simple aplicación 

del método de la supresión mental hipotética para determinar si la eliminación de un hecho impediría 

la producción del daño, la teoría de la causalidad adecuada introduce un filtro más estricto, esta exige, 

dentro del conjunto de condiciones posibles, identificar únicamente aquellas que, de acuerdo con el 

curso ordinario de los acontecimientos, podían razonablemente prever la producción del resultado 

dañoso. En otras palabras, no toda condición sine qua non resulta jurídicamente relevante, sino solo 

aquella que, en términos de previsibilidad, puede calificarse como causa adecuada del daño. 

 

Por su parte, se entiende por actividad peligrosa aquella que, por su propia naturaleza, puede generar 

daños que escapan al control humano y cuya ocurrencia resulta, en muchos casos, imprevisible. Así 

lo advierte la doctrina al referirse a las situaciones propias de la sociedad del riesgo, caracterizadas 

por su impredecibilidad, complejidad y potencialidad catastrófica. En este contexto, la obligación de 

indemnizar no puede sustentarse exclusivamente en la posibilidad de controlar o prever el daño, pues 

ello implicaría adoptar un criterio de imputación incompatible con la naturaleza misma de lo 

imprevisible. En cambio, el análisis debe centrarse en identificar, dentro del conjunto de hechos 

relevantes, cuál fue el comportamiento antijurídico que realmente dio lugar al daño. Sobre este punto, 

la doctrina ha sido clara en señalar que: 

 

 
5 Patiño, Héctor. “Responsabilidad extracontractual y causales de exoneración. Aproximación a la jurisprudencia del Consejo de Estado 
colombiano”. Revista Derecho Privado N14. Universidad Externado de Colombia. 2008 
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“(...) aquél que de acuerdo con la experiencia (las reglas de la vida, el sentido común, 

la lógica de lo razonable) sea el más ‘adecuado’, el más idóneo para producir el 

resultado, atendidas por lo demás, las específicas circunstancias que rodearon la 

producción del daño y sin que se puedan menospreciar de un tajo aquellas 

circunstancias azarosas que pudieron decidir la producción del resultado, a pesar de 

que normalmente no hubieran sido adecuadas para generarlo”6 

 

En efecto, la responsabilidad civil tiene por objeto la reparación de un daño causado por un hecho que 

no deriva de una relación obligacional preexistente, sino que se produce entre personas unidas 

únicamente por el azar. En particular, tratándose de la responsabilidad extracontractual derivada del 

ejercicio de actividades peligrosas, como lo es la conducción de vehículos automotores, su 

configuración exige: (i) que la víctima acredite la existencia de la actividad peligrosa, la ocurrencia del 

daño y el nexo de causalidad entre ambos; (ii) que el presunto responsable solo podrá exonerarse, 

salvo disposición legal en contrario, si demuestra la existencia de una causa extraña que rompa el 

nexo causal, como lo es el hecho exclusivo de la víctima, el caso fortuito o la fuerza mayor; y (iii) que, 

en casos de concurrencia de actividades peligrosas, el juez deba valorar las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar en que se produjo el daño, con el fin de establecer el grado de responsabilidad atribuible 

a cada interviniente. 

 

“La actividad de conducir vehículos constituye una actividad peligrosa y genera una 

presunción de responsabilidad. Pero esta puede ceder frente a la acreditación de 

una causa extraña, como lo es el hecho exclusivo de la víctima.”7 

 

De manera que, en el análisis de responsabilidad civil extracontractual, resulta indispensable 

establecer si el nexo causal fue interrumpido por una causa extraña o, en su defecto, ponderar el 

grado de incidencia de la conducta de la víctima entre los distintos antecedentes que, en forma 

hipotética, pudieron originar el daño. Para ello, deben excluirse aquellos factores que, conforme a los 

criterios definidos por la jurisprudencia, no tuvieron la aptitud real y directa para producir el resultado, 

limitándose el análisis a las causas adecuadas y determinantes, y descartando los hechos meramente 

circunstanciales. 

 

En el caso que nos ocupa, la parte demandante no acreditó los presupuestos necesarios para 

estructurar un juicio de responsabilidad, pues no obra en el expediente prueba alguna que demuestre 

la existencia de un vínculo causal entre el daño alegado y la conducta de la señora Laura Catalina 

Amador Nossa, conductora del vehículo de placas EMN-530. Por el contrario, tanto el Informe Policial 

de Accidentes de Tránsito como en los documentos obrantes en el proceso penal, se concluye que el 

accidente fue causado exclusivamente por la falta de precaución de la señora Ana Elizabeth Madiedo 

Calderón, quien cruzó la calzada de forma imprudente, en un tramo vial sin paso peatonal habilitado, 

y sobre una vía que regularmente se encuentra altamente transitada por vehículos. Esta conducta 

 
6 Corte Suprema de Justicia. Sala Civil. Sentencia del 15 de enero de 2008. Expediente 87300.   
7 CSJ, SC4349-2020, Rad. 11001-31-03-037-2013-00063-01 
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autónoma e imprevisible fue la verdadera causa eficiente del accidente, lo cual excluye cualquier tipo 

de imputación a los demandados. 

 

Así las cosas, queda plenamente establecido que no se acreditó uno de los elementos estructurales 

esenciales de la responsabilidad civil extracontractual: el nexo causal. Sin este vínculo entre la 

conducta del presunto responsable y el daño alegado, no puede prosperar ninguna pretensión 

indemnizatoria, aunado al hecho que la carga de la prueba recae exclusivamente en cabeza del 

extremo actor, quien debe demostrar no solo la existencia del daño, sino también que este fue causado 

de manera directa y jurídicamente atribuible a la conducta del demandado, en esa medida solo si 

dicho nexo se acredita mediante pruebas claras, útiles y conducentes, puede imponerse 

responsabilidad civil. 

 

En conclusión, al no existir prueba alguna que acredite la relación de causalidad entre el supuesto 

hecho generador y el daño alegado, puesto que no se avizora alguna conducta desplegada por la 

señora Laura Catalina Amador Nosaa que hubiera causado el accidente y consecuente de ello las 

supuestas lesiones de la hoy demandante. Por el contrario se acreditó que el accidente se produjo 

como consecuencia del actuar negligente e imprudente de la Sra. Ana Elizabeth Madiedo Calderón, 

por lo que no puede endilgarse responsabilidad alguna a los aquí demandados.  

 

Solicito al Despacho declarar probada esta excepción de mérito y, en consecuencia, negar las 

pretensiones de la demanda. 

 

3. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN POR LA INJERENCIA DE LA VÍCTIMA EN LA 

OCURRENCIA DEL HECHO.  

  

En gracia de discusión y de manera subsidiaria, debe tenerse en cuenta que en el improbable y remoto 

evento en que se demuestre que sí existió un hecho generador imputable a mi representada en calidad 

de compañía aseguradora del vehículo de placas EMN-530. Ante esta hipotética circunstancia, de 

todas maneras, debe aplicarse la respectiva reducción de la indemnización. Lo anterior, en proporción 

a la contribución que tuvo en el accidente la propia víctima, la Sra. Ana Elizabeth Madiedo Calderón, 

por lo menos en un 70%. Por supuesto, sin perjuicio de que como ya se demostró en la anterior 

excepción, no hay prueba del nexo de causalidad entre el actuar de los demandados y el daño.  

  

Conforme a lo dicho, el despacho debe establecer un análisis causal de las conductas implicadas en 

el evento dañoso, a fin de determinar la incidencia del actuar de Sra. Ana Elizabeth Madiedo Calderón 

en la ocurrencia del daño. Lo anterior, a efectos de disminuir la indemnización si es que a ella hubiere 

lugar, en proporción a su contribución en los hechos del 10 de junio de 2022, en la que la víctima 

sufrió lesiones como consecuencia de su imprudencia.  

  

En pronunciamiento, de la Corte Suprema de Justicia, manifestó que en el caso en que la negligencia 

de la víctima incida para que se exponga imprudentemente al daño, deberá necesariamente realizarse 
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una reducción de la indemnización. Lo anterior fue manifestado en un caso en el que se evidenció la 

culpa de la víctima en la ocurrencia del daño, estimada en una proporción del 50 % de los perjuicios: 

  

“(…) En cuanto a la conducta de la víctima, analizada desde lo culpabilístico, es 

concurrente del hecho dañoso, por infringir los artículos 77 y 79 de la Ley 769 de 2002 

(Código Nacional de Tránsito Terrestre), al aparcar en lugar prohibido y sin encender 

las luces de parqueo. Empero, la violación de tales normas viales no resulta incidentes 

en un 50% de la causa del accidente, pues amén de su transgresión, el otro maquinista 

lo vio a cierta distancia estacionado, sólo que éste fue negligente, pues al no disminuir 

la velocidad ni cambiar de calzada, chocó con él 

  

Sin embargo, aunque el obrar de Carlos Alirio Méndez Lache no fue determinante en 

una mitad en la producción del resultado dañoso, su actuar, aunque pasivo por no 

desarrollar al momento de la colisión la actividad peligrosa de la conducción, fue 

causante como mínimo del mismo, porque al detenerse sobre la carretera, asumió un 

riesgo razonablemente previsible, propio de las incidencias de la circulación, como lo 

es el de resultar impactado, ya sea por la actividad de otro conductor.  

  

Debió entonces tomar “precauciones” a fin de evitar el siniestro, como haber parqueado 

en una berma, o en un lugar permitido para ello, evitando, en todo caso, convertirse en 

un obstáculo directo para vehículos en marcha en un segmento de la vía que les 

permite alcanzar altas velocidades. Así las cosas, la mencionada negligencia y 

situación de riesgo provocada por el demandante, conducen a esta Corte, en atención 

a los elementos concausales y culpabilísticos, a modificar su porcentaje de 

concurrencia en un 40% (…)” 8(Subrayado y negrilla fuera del texto original). 

  

Como se lee, el fallador en el anterior caso encontró probada la incidencia de la víctima en la causa 

generadora del daño, en proporción a un 50% y en ese sentido redujo los perjuicios que se probaron 

en el proceso en el mismo porcentaje. Comoquiera que la responsabilidad del demandado resultó 

menguada por la participación determinante de la víctima en la ocurrencia del suceso. De tal suerte 

que queda completamente claro que el fallador debe considerar el marco de circunstancia en que se 

produce el daño, así como sus condiciones de modo, tiempo y lugar, a fin de determinar la incidencia 

causal de la conducta de la víctima en la ocurrencia del daño por el cual solicita indemnización. 

  

En conclusión, tal como lo ha determinado la jurisprudencia, en el remoto evento en el que se acredite 

que sí existió un hecho atribuible a la conductora del vehículo de placa EMN-530, y se acredita la 

participación propia de la víctima Ana Elizabeth Madiedo Calderón, en el hecho, se solicita que sea 

procedente una indemnización por los perjuicios deprecados al encontrarse acreditado que la víctima 

elevó el riesgo en un acto irresponsable. Por lo tanto, la condena debe ser reducida conforme al 

 
8 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Expediente 11001-31-03-032-2011-00736-01. junio 12 de 2018 
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porcentaje de participación de la señora Ana Elizabeth Madiedo Calderón en la ocurrencia del 

accidente, como mínimo en un setenta por ciento (70 %) de cara a los daños que resulten probados 

y debidamente acreditados en el proceso. 

  

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

4. IMPROCEDENCIA DEL RECONOCIMIENTO DEL DAÑO EMERGENTE SOLICITADO 

 

En la presente demanda, la parte actora señala que debido al accidente sufrido por esta el 10 de junio 

del 2022, y debido a la necesidad de acreditar la pérdida de capacidad laboral para solicitar el 

reconocimiento del lucro cesante, tuvo que pagar a un médico laboral externo quien realizara un 

dictamen de valoración entregando el porcentaje de pérdida de capacidad laboral y que este tuvo un 

costo de $580.000; sin embargo al realizar la valoración de los pruebas aportadas con la demanda no 

se logra ubicar un medio probatorio en donde se corrobore que en efecto la parte accionante haya 

incurrido en dicha suma económica, pues la certificación adosada al plenario no corrobora la mengua 

en el patrimonio. Maxime cuando en dicho documento no se avizora que haya sido la demandante la 

que haya materializado un pago, lo que desnaturaliza en carácter personal del daño y en tal virtud no 

es posible el reconocimiento del daño.  

 

Al respecto, del daño emergente este ha sido desarrollado jurisprudencialmente como la tipología de 

perjuicios que comprende la pérdida de elementos patrimoniales como consecuencia de los hechos 

dañosos. Sin embargo, ha establecido ampliamente que para la procedencia del reconocimiento de 

los mismos resulta totalmente necesario acreditarlos dentro del proceso, carga que le asiste al 

reclamante de los perjuicios. Bajo estos derroteros, en el caso particular es completamente 

improcedente reconocimiento alguno a título de daño emergente, por cuanto no existe prueba cierta, 

clara y suficiente que acredite la suma solicitada por el extremo actor. 

  

Es claro que la parte Demandante tenía entre sus mandatos como parte actora, toda la carga 

probatoria sobre los perjuicios deprecados en la demanda. Por lo tanto, la cuantía de los daños por 

los cuales se está exigiendo una indemnización deberán estar claramente probados a través de los 

medios idóneos que la ley consagra en estos casos. A efectos de entender la tipología de dichos 

perjuicios, vale la pena rememorar lo indicado por la honorable Corte Suprema de Justicia con 

respecto a la definición del daño emergente en los siguientes términos: 

  

“De manera, que el daño emergente comprende la pérdida misma de elementos 

patrimoniales, las erogaciones que hayan sido menester o que en el futuro sean 

necesarios y el advenimiento de pasivo, causados por los hechos de los cuales se 

trata de deducirse la responsabilidad. 

  

Dicho en forma breve y precisa, el daño emergente empobrece y disminuye el 

patrimonio, pues se trata de la sustracción de un valor que ya existía en el patrimonio 
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del damnificado; en cambio, el lucro cesante tiende a aumentarlo, corresponde a 

nuevas utilidades que la víctima presumiblemente hubiera conseguido de no haber 

sucedido el hecho ilícito o el incumplimiento.”8 

  

Esta tipología de daño ha sido ampliamente desarrollada por la Corte Suprema de Justicia, 

estableciendo la carga probatoria que le incumbe a la parte demandante, sobre lo que ha establecido 

lo siguiente: 

  

“(…) aun cuando en la acción de incumplimiento contractual es dable reclamar el 

reconocimiento de los perjuicios, en su doble connotación de daño emergente y lucro 

cesante, no lo es menos que para ello resulta ineludible que el perjuicio reclamado 

tenga como causa eficiente aquel incumplimiento, y que los mismos sean ciertos 

y concretos y no meramente hipotéticos o eventuales, teniendo el reclamante 

la carga de su demostración, como ha tenido oportunidad de indicarlo, de manera 

reiterada.”9(Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

  

Bajo esta misma línea, en otro pronunciamiento también ha indicado que la existencia de los perjuicios 

en ningún escenario se puede presumir, tal y como se observa a continuación: 

  

“Ya bien lo dijo esta Corte en los albores del siglo XX, al afirmar que “(…) la 

existencia de perjuicios no se presume en ningún caso; [pues] no hay 

disposición legal que establezca tal presunción (…)”10(Subrayado y negrilla fuera 

del texto original) 

 

En revisión del caso en concreto, como bien se manifestó el valor solicitado de $580.000, por concepto 

de valoración de pérdida de capacidad, a la hora, de hacer contraste con lo efectivamente aportado 

con el escrito de la demanda, se evidencia en la documental cuenta de cobro suscrita por parte del 

Medico Jorge Humberto Mejía Alfaro, en donde se consta el supuesto recibo de pago por parte del Sr. 

Johan Camilo García Agudelo, por concepto de la realización del dictamen en referencia, al respecto 

del documento referenciado, se debe señar que el mismo no puede ser tenido como prueba de un 

daño emergente, toda vez que no se está probando que exista un efectivo detrimento patrimonial de 

la demandante, dado a que no hay manera de constatar que esa cantidad de dinero efectivamente 

salió de su patrimonio. Por otro lado también es necesario señalar que según la literalidad de dicho 

documento, quien aparece pagando el monto solicitando no es la demandante sino que corresponde 

a un tercero, que no corresponde a la demandante, en ese sentido es la prueba aportada no demuestra 

una que el este daño haya sido sufrido de manera personal y directa, característica necesario en un 

daño indemnizable.   

 

En conclusión, no resulta procedente la pretensión impetrada según la cual debe reconocerse y 

pagarse en favor de la parte demandante suma alguna por concepto de daño emergente, toda vez 

que la prueba allegada (cuenta de cobro suscrita por el médico Jorge Humberto Mejía Alfaro) no 
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demuestra que el valor reclamado hubiera salido efectivamente del patrimonio de la señora Ana 

Elizabeth Madiedo Calderón. Por el contrario, de la literalidad del documento se desprende que quien 

figura realizando el pago es un tercero distinto a la demandante, lo que impide tener por acreditado 

un detrimento personal y directo en su patrimonio. Así las cosas, no se evidencia prueba suficiente 

del daño emergente alegado, máxime cuando la Corte Suprema de Justicia ha señalado que dichos 

perjuicios no se presumen, sino que deben probarse plenamente. Razón suficiente para solicitar al 

Despacho que desestime la pretensión formulada en este aspecto 

 

5. IMPROCEDENCIA DEL RECONOCIMIENTO DE LUCRO CESANTE.  

 

Para el caso objeto de litigio, es evidente que la parte actora, aun correspondiéndole la carga 

probatoria del presente daño, esta no presenta prueba alguna que soporte sus ingresos mensuales, 

a pesar de ser una persona que se encuentra en una edad productivamente económica, pero 

adicionalmente no procedente determinar la pérdida de capacidad laboral que dice presentar a partir 

de la valoración médica que toda vez que dicho dictamen presenta serias falencias, la primera que no 

es expedido por la autoridad correspondiente y segundo se presenta serias dudas respecto a la 

manera en cómo se llega a determinar la pérdida de capacidad laboral, ignorando las historia clínicas 

del día de accidente y siendo insuficiente en la valoración de los antecedentes médicos a la fecha de 

la realización del dictamen. Por la falta de estos dos criterios, como lo es el valor de los ingresos y el 

porcentaje de pérdida de capacidad, es imposible determinar una cifra que corresponde a la realidad 

del supuesto lucro cesante, por lo que al no acreditarse con certeza su existencia, no es procedente 

su reconocimiento en sede judicial, como se argumentara en la presente excepción. 

 

 Para indemnizar un daño, además de su existencia cierta, actual o futura, es necesaria su plena 

demostración en el proceso con elementos probatorios fidedignos e idóneos, como lo son aquellos 

medios permitidos en el ordenamiento jurídico. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia ha sostenido 

lo siguiente: 

  

“(…) en cuanto perjuicio, el lucro cesante debe ser cierto, es decir, que supone 

una existencia real, tangible, no meramente hipotética o eventual. (…) Vale 

decir que el lucro cesante ha de ser indemnizado cuando se afinca en una 

situación real, existente al momento del evento dañoso, condiciones estas 

que, justamente, permiten inferir, razonablemente, que las ganancias o 

ventajas que se percibían o se aspiraba razonablemente a captar dejarán de 

ingresar al patrimonio fatal o muy probablemente (…)  

  

Por último, están todos aquellos “sueños de ganancia”, como suele calificarlos la 

doctrina especializada, que no son más que conjeturas o eventuales perjuicios 

que tienen como apoyatura meras hipótesis, sin anclaje en la realidad que 
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rodea, la causación del daño, los cuales, por obvias razones, no son 

indemnizables”.9Subrayado y negrilla fuera del texto original). 

  

Así, resulta evidente que para reconocer la indemnización del lucro cesante es necesario, de un lado, 

estar en presencia de una alta probabilidad de que la ganancia esperada iba a obtenerse y de otro, 

que sea susceptible de evaluarse concretamente. Sin que ninguna de esas deducciones pueda estar 

soportada en simples suposiciones o conjeturas, porque de ser así, se estaría en frente de una utilidad 

meramente hipotética o eventual. 

  

El más reciente pronunciamiento de unificación del Consejo de Estado en la sentencia No. 44572 del 

18 de julio de 2019 proferida por la Sección Tercera, eliminó la posibilidad de reconocer lucro cesante 

a una persona que, aunque esté en edad productiva, no acredite los ingresos percibidos por el efectivo 

desarrollo de una actividad económica, por contrariar el carácter cierto del perjuicio. Es decir, con esta 

sentencia se eliminó la presunción según la cual toda persona en edad productiva percibe la menos 

un salario mínimo, en tanto contrataría uno de los elementos del daño, esto es la certeza. De manera 

que el lucro cesante sólo se reconocerá cuando obren pruebas suficientes que acrediten que 

efectivamente la víctima dejó de percibir ingresos o perdió una posibilidad cierta de percibirlos. En 

dicha providencia, se manifestó lo siguiente: 

  

“La ausencia de petición, en los términos anteriores, así como el incumplimiento 

de la carga probatoria dirigida a demostrar la existencia y cuantía de los 

perjuicios debe conducir, necesariamente, a denegar su decreto. (…) 

  

En los casos en los que se pruebe que la detención produjo la pérdida del derecho 

cierto a obtener un beneficio económico, lo cual se presenta cuando la detención ha 

afectado el derecho a percibir un ingreso que se tenía o que con certeza se iba a 

empezar a percibir, el juzgador solo podrá disponer una condena si, a partir de las 

pruebas obrantes en el expediente, se cumplen los presupuestos para ello, frente a 

lo cual se requiere que se demuestre que la posibilidad de tener un ingreso era cierta, 

es decir, que correspondía a la continuación de una situación precedente o que iba 

a darse efectivamente por existir previamente una actividad productiva lícita ya 

consolidada que le permitiría a la víctima directa de la privación de la libertad obtener 

un determinado ingreso y que dejó de percibirlo como consecuencia de la detención. 

  

Entonces, resulta oportuno recoger la jurisprudencia en torno a los 

parámetros empleados para la indemnización del lucro cesante y, en su lugar, 

unificarla en orden a establecer los criterios necesarios para: i) acceder al 

reconocimiento de este tipo de perjuicio y ii) proceder a su liquidación. 

  

 
9 Corte Suprema de Justicia. Sentencia Rad. 2000-01141 del 24 de junio de 2008. 
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La precisión jurisprudencial tiene por objeto eliminar las presunciones que 

han llevado a considerar que la indemnización del perjuicio es un derecho que 

se tiene per se y establecer que su existencia y cuantía deben reconocerse 

solo: i) a partir de la ruptura de una relación laboral anterior o de una que, aun 

cuando futura, era cierta en tanto que ya estaba perfeccionada al producirse la 

privación de la libertad o ii) a partir de la existencia de una actividad productiva 

lícita previa no derivada de una relación laboral, pero de la cual emane la 

existencia del lucro cesante”.10(subrayado y negrilla fuera del texto original). 

 

Ahora para el caso en concreto, es claro la inexistencia de dos presupuestos de vital importancia para 

declarase como cierta a la existencia del perjuicio de lucro cesante, uno de ellos la prueba de los 

ingresos, la cual en la demanda y en su documental no fue aportada, es decir que no existe ninguna 

prueba que acredite dichos ingresos, a pesar de que la parte demandante se encontraba en la 

obligación de aportarlo para así demostrar su afectación de su patrimonio a raíz del accidente del 10 

de junio del 2022, haciendo así desde un inicio imposible su reconocimiento y seguidamente tampoco 

se evidencia la validez y certeza del dictamen pericial presentado en donde se estima la pérdida de 

capacidad laboral de la Sra. Madiedo Calderón en un 14.60%. 

 

Respecto a este último punto referido, inicialmente el mismo carece de validez debido a que quien lo 

emite no corresponde a la autoridad competente para este fin, que se encuentran expresamente 

habilitados en el Artículo 41 de la Ley 100 de 1993. Por lo tanto, la ley determinó y habilitó únicamente 

a ciertas entidades competentes para emitir la calificación de pérdida de capacidad laboral y en ese 

sentido, no podrá tenerse en cuenta como dictamen un documento elaborado por un médico laboral 

que no representa ninguna de las entidades mencionadas en el artículo precitado. Por tanto, no podrá 

valorarse ni admitirse como prueba.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, debe tenerse en cuenta que al analizar la calificación de pérdida de 

capacidad laboral otorgada a la señora Sra. Madiedo Calderón, se evidencian inconsistencias en la 

aplicación del Manual Único para la Calificación de la Pérdida de la Capacidad Laboral y Ocupacional 

(Decreto 1507 de 2014) 

 

Respecto al dictamen pericial, se evidencia como único diagnostico base de la pérdida de capacidad, 

la “Fractura pars articularis L5, sin radiculopatía, arcos de movimiento articular conservados de 

columna lumbosacra restricción leve”. Al respecto debemos señalar lo siguiente: 

 

• Del diagnóstico señalado, debe advertirse que en la historia clínica expedida por la Clínica 

Sociedad Medica Alcalá, refiere que la Sra. Madiedo Calderón, el mismo 10 de junio del 2022, 

se le realizo las ayudas diagnosticas en las áreas de la columna y el coxis, las cuales 

 
10 Consejo de Estado. Sentencia No. 44572 de 18 de julio de 2019 proferida por la Sección Tercera. M.P. Carlos Alberto Zambrano. 
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correspondieron a rayos x y resonancia como evidencia los siguientes extractos de la historia 

clínica: 

 

Documento: Historia clínica -  Clínica Sociedad Medica Alcalá- Pág. 6 

 

Documento: Historia clínica - Clínica Sociedad Medica Alcalá- Pág.12 

 

Con la respectiva historia clínica, se hace referencia claramente que no existió fractura, y el 

diagnostico final correspondió a un trauma lumbar. En ese sentido la afectación con base a la 

que se estableció la pérdida de capacidad laboral, no se encuentra aparejada con lo realmente 

estimado en la historia clínica, por lo que desde ya no es posible darle valor probatorio a un 

dictamen de PCL, que en primera se contradice con las valoraciones previas realizadas a la 

Sra. Madiedo Calderón.  

 

• La valoración de la pérdida de capacidad, se realiza para el 27 de noviembre del 2023, fecha 

para la cual había transcurrido un año y cinco meses desde el 10 de junio del 2022, tiempo en 

el cual, la Sra. Madiedo Calderón, ha sido objeto de nuevas valoraciones y en donde se le han 

practicado tratamientos como fue, los procedimientos de neurolisis, los cuales fueron 

practicados durante los días 12 de enero y 17 de agosto del 2023, es decir previo a la 

valoración de pérdida de capacidad, que tuvo lugar el 27 de noviembre del 2023.  

 

No obstante, en el dictamen en mención, para hacer referencia de la historia clínica sobre la 

cual se realiza el dictamen esta únicamente aduce como elementos de esta, radiografía de 

columna lumbosacra de fecha del 04 de junio del 2022 y registro electromiagrafico del 10/11 

2022, tal y como se evidencia en el siguiente extracto: 

 

Documento: dictamen pericial del 27 de noviembre del 2023.  
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Con lo anterior, es evidente que el diagnóstico tomado como base para establecer la pérdida de 

capacidad, referenciado en el dictamen, no se encuentra debidamente sustentado en la historia clínica 

aportada, lo cual le resta credibilidad.  

 

Por otra parte, debe recordarse que la historia clínica constituye el primer criterio médico establecido 

por el Manual Único para la Calificación de la Pérdida de la Capacidad Laboral y Ocupacional (Decreto 

1507 de 2014) para determinar dicha pérdida, y en este caso brilla por su ausencia. En efecto, en el 

dictamen únicamente se mencionan dos pruebas diagnósticas, las cuales, teniendo en cuenta la fecha 

de su realización, probablemente ya no reflejaban con precisión la realidad de las condiciones físicas 

de la señora Madiedo Calderón. 

 

En virtud de las razones presentadas es el por qué no puede tomarse como cierto que la perdida de 

la capacidad de la demandante corresponde al porcentaje de 14.60%, debido a las graves falencias 

de valoración y al no encontrarse el dictamen de acuerdo con lo establecido por el Manual Único para 

la Calificación de la Pérdida de la Capacidad Laboral y Ocupacional (Decreto 1507 de 2014) y mucho 

menos ser expedido por las autoridades competentes que determina la Ley 100 de 1993. Con base a 

la falencia probatoria de estos dos criterios es suficiente para entenderse como no probado este 

perjuicio que alega la parte demandante.  

 

En conclusión, es improcedente el reconocimiento del lucro cesante al no encontrarse acreditado el 

valor cierto de los ingresos dejados de percibir por la Sra. Ana Elizabeth Madiedo Calderón, para el 

momento del accidente de tránsito. Es decir, ante la evidente ausencia de un medio probatorio que 

acredite el valor de los ingresos dejados de percibir en el momento el accidente de tránsito, es claro 

que la pretensión encaminada a obtener un reconocimiento por lucro cesante no está llamada a 

prosperar. Adicionalmente no existe prueba que determine una pérdida de capacidad laboral basada 

en un diagnóstico definitivo, pues existe una clara contradicción entre del diagnóstico señalado como 

origen de la perdida laboral con lo registrado en la historia clínica que se aportada, además no hay un 

análisis de sus historiales clínicos completo y actual que permita estimar con certeza la calificación 

presentada, por lo que no es posible que prospere este reconocimiento.   

  

Por todo lo anterior, solicito señor juez tener por probada esta excepción. 

 

6. TASACIÓN INDEBIDA E INJUSTIFICADA DE LOS PERJUICIOS RECLAMADOS POR LA 

DEMANDANTE DENOMINADOS “DAÑO MORAL” 

 

Se propone la presente excepción toda vez que la parte demandante pretende una cuantiosa 

indemnización con ocasión de unos supuestos perjuicios extrapatrimoniales por lesiones que hasta 

el momento no se encuentra acredita debidamente. Máxime cuando en el presente asunto ni siquiera 

se acreditó que la pérdida de capacidad de la Sra. Madiedo Calderón, haya sido como consecuencia 

del comportamiento de la parte pasiva de la presente demanda.  
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Si bien es cierto que no existen criterios objetivos de aplicación mecánica respecto a la cuantificación 

de los daños morales, cabe resaltar que los tipos de perjuicios extrapatrimoniales que solicita la parte 

actora sean reparados económicamente, resultan o tratan de una compleja tipología de perjuicios 

cuya configuración depende de la existencia de una serie de elementos subjetivos. Lo anterior, 

además de que su tasación si bien se encuentra deferida “al arbitrium judicis”, es decir, al recto 

criterio del fallador, de todas maneras, deben ser debidamente acreditados, demostrados y tasados 

por quien los pretende. Teniendo en cuenta adicionalmente, que este tipo de perjuicios “(...) se trata 

de agravios que recaen sobre intereses, bienes o derechos que por su naturaleza extrapatrimonial o 

inmaterial resultan inasibles e inconmensurables (…)”. 

  

Así las cosas, es menester que, quien aduce la generación de este tipo de perjuicios, demuestre 

plenamente la aflicción sufrida, tanto física como sentimental, para que, si quiera, se entre a 

considerar si tienen lugar o no lugar a obtención de un resarcimiento económico. Al respecto, es 

necesario revisar una providencia dictada por el Tribunal Superior de Medellín, Sala Civil, que trae a 

colación los aspectos tenidos en cuenta en consideración el juez para estimar una cifra 

correspondiente que pueda de alguna manera resarcir el daño invocado, al respecto dice lo siguiente: 

  

“Por ejemplo, si se prueba con certeza que una persona sufrió un accidente de tránsito 

donde resultó lesionada, provocando lesiones corporales que conllevaron 

incapacidades, tratamiento médico y secuelas permanentes, cualquiera con un mínimo 

de razonabilidad puede inferir –y es obligación del juez hacerlo -art. 240 del CGP-, sin 

que sea necesaria ninguna otra actividad probatoria, hechos como los siguientes: a. 

que la lesión en el accidente causó dolor físico; b. que las incapacidades, los 

tratamientos de recuperación causaron dolor, angustia, irritabilidad, pérdida de tiempo 

y disposición para otras actividades cotidianas; c. que las secuelas permanentes que 

implican limitaciones funcionales para la persona, afecta sus emociones y su capacidad 

de relacionamiento con los otros. 

 

Podría argumentarse que esas inferencias exceden la potestad judicial y que tales 

afectaciones deben ser objeto de prueba especializada y concreta para cada caso. Sin 

embargo, esto llevaría al absurdo de plantear que hay que demostrar que las lesiones 

corporales duelen, que el ánimo de una persona se afecta negativamente por la 

afectación física permanente de la funcionalidad de su cuerpo, o que esto le impedirá 

realizar actividades cotidianas cómo lo hacía antes de la afectación. Si bien estas 

cuestiones tienen una explicación científica -biológica, médica, sicológica o socio-

cultural- hacen parte del conocimiento y la experiencia común de las personas que han 

tenido el privilegio de educarse. Por tanto, pueden inferirse indiciariamente con un 

mínimo de empatía.  

 

Desde luego, estas inferencias indiciarias pueden complementarse o 

relativizarse con la actividad probatoria de las partes, sobre las condiciones 
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especiales del daño en cabeza de la víctima, que las reglas de la lógica y la 

experiencia y la capacidad de empatía no logran evidenciar. Así, pueden darse 

afectaciones especiales dadas las condiciones en las que se produce el daño, el 

tiempo de la recuperación, las condiciones familiares, sociales, culturales, 

económicas, profesionales o artísticas de la víctima, a quien un daño determinado 

pueda causar una mayor/menor afectación subjetiva/intersubjetiva que a otras. 

Por tanto, la actividad probatoria de las partes en estos puntos debe ser valorada 

por el juez a la hora de cuantificar el perjuicio11”. 

 

De la anterior jurisprudencia es claro que en valoración realizada el juez, si bien, no es necesario 

presentar mayor probanza respecto al dolor físico, porque esta es posible inferirla conforme a la  

experiencia humana, no obstante el juez, además de la inferencia lógica, de todos modos le es 

necesario conocer aspectos relevante de la condición física que se tiene posterior al hecho daños 

con base a los cuales se reclama el daño moral, tales aspectos relevantes, son la condiciones 

especiales de la misma y sus tiempos de recuperación, entre otros detalles, cuestiones  las cuales 

serán necesarias para estimar una mayor/menor afectación subjetiva/intersubjetiva, respecto al 

perjuicio reclamado.  

 

Ahora para el caso en cuestión no hay prueba en el proceso que acredite la gravedad de las secuelas, 

toda vez que como se ha venido repitiendo a lo largo de la contestación el dictamen de pérdida de 

capacidad laboral presenta serias deficiencias para considerarse como prueba, es decir que por fuera 

de ese documento no existe ningún otro documento en donde se acredite las condiciones físicas que 

sobrevinieron a parte del accidente del 10 de junio del 2022. 

 

Aunado a lo señalado llama la atención que en la orden de archivo dada por la Unidad de 

Direccionamiento e Intervención Temprana de Denuncias de la Fiscalía, en la misma, una de las 

razones esgrimidas para establecer la relevancia o no de seguir con la investigación penal, fue que 

por parte de medicina legal, se estableció que las afectaciones presentadas por parte de la Sra. 

Madiedo Calderón, fueron leves e insignificantes para que ameritaran la acción penal, tal y como se 

avizora en el siguiente extracto: 

 

Documento: Orden de Archivo – Nota criminal: 110016000023202202952 

 

En virtud de lo anterior, es claro que no existe prueba concreta de la gravedad de las lesiones y que 

además por medio de la valoración realizada por parte de la fiscalía, ya se comienza a contradecir 

 
11 Tribunal Superior de Medellín - Sala Primera de Decisión Civil, Sentencia del 12 de mayo del 2023. Rad: 05001 31 03 010 2021 00150 01 
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el dicho de la parte demandante, por medio del cual sustenta este pedimento, por lo anterior, no 

existe el suficiente sustento probatorio por medio de la cual se sirva el juez para estimar la tasación 

de este perjuicio por parte del juez  

 

En conclusión, resulta inviable el reconocimiento del daño moral en la cuantía pretendida por la 

demandante Ana Elizabeth Madiedo Calderón, toda vez que no se allegó material probatorio que 

permita establecer que las lesiones sufridas tengan una entidad de baja o mediana gravedad. En 

efecto, el dictamen de pérdida de capacidad laboral aportado no contiene un análisis completo de la 

historia clínica ni refiere los antecedentes médicos de la calificada, entre otros aspectos relevantes. 

Por consiguiente, no existe siquiera un indicio suficiente que acredite un grado de angustia o congoja 

derivado de las lesiones alegadas. Adicionalmente, de acuerdo con la valoración realizada por la 

Fiscalía sobre las condiciones físicas de la señora Madiedo Calderón, estas fueron catalogadas como 

leves e insignificantes, lo cual desvirtúa el sustento del pedimento. En consecuencia, solicito al 

Despacho negar el reconocimiento de los montos reclamados por este concepto, y en subsidio, no 

conceder una suma superior al valor máximo fijado por la Corte Suprema de Justicia, máxime cuando 

no obra prueba siquiera sumaria acerca de la gravedad de las supuestas lesiones. 

  

Por todo lo anterior solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

7. IMPROCEDENCIA DEL RECONOCIMIENTO DEL PERJUICIO DENOMINADO DAÑO A LA VIDA 

DE RELACIÓN. 

 

En el presente caso la suma pretendida por la Sra. Ana Madiedo Calderón, no ha logrado probar de 

manera fehaciente la gravedad de la lesión física de la cual adolece o que esta haya sufrido una 

pérdida de capacidad laboral derivada del accidente de tránsito. En otras palabras, es improcedente 

el reconocimiento del daño a la vida de relación, teniendo en cuenta que en este caso no se 

encuentran acreditados los requisitos para su solicitud.  

  

No está de más resaltar que el daño a la vida de relación es un concepto que hace parte de los 

perjuicios extrapatrimoniales, distinto al de índole moral, concebido como aquel que se le ocasiona 

a la persona privándola de la posibilidad de realizar actividades cotidianas, que con anterioridad al 

hecho dañoso podía realizar sin ningún inconveniente. En palabras de la H. Corte Suprema de 

Justicia: 

  

“(…) esta especie de perjuicio puede evidenciarse en la disminución o deterioro de 

la calidad de vida de la víctima, en la pérdida o dificultad de establecer contacto o 

relacionarse con las personas y cosas, en orden a disfrutar de una existencia 

corriente, como también en la privación que padece el afectado para desplegar las 
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más elementales conductas que en forma cotidiana o habitual marcan su realidad12 

(…)”. (Subrayado y negrilla fuera del texto original). 

  

Al respecto, ha delimitado la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, que: 

  

“(…) Este tipo de agravio [refiriéndose al daño a la vida de relación] tiene su 

expresión en la esfera externa del comportamiento del individuo, situación que 

también lo diferencia del perjuicio moral propiamente dicho” y, además, en las 

situaciones de la vida practica o en el desenvolvimiento que el afectado tiene en el 

entorno personal, familiar o social se manifiesta en impedimentos, exigencias, 

dificultades, privaciones, vicisitudes, inmutaciones o alteraciones, temporales 

o definitivas, de mayor o menor grado, que él debe soportar o padecer, las 

cuales, en todo caso, no poseen un significado o contenido monetario, 

productivo o económico (…)” SC665-2019 MP Octavio Tejeiro Duque. 

  

En otro pronunciamiento la Corte también ha precisado como el daño a la vida de relación no es el 

mismo dolor o congoja (daño moral) que padece la víctima sino esas dificultades o privaciones a las 

que se ve expuesta de manera injustificada después del agravio sufrido, veamos: 

  

“(…) a diferencia del daño moral, que corresponde a la órbita subjetiva, íntima o 

interna del individuo, el daño a la vida de relación constituye una afectación a la 

esfera exterior de la persona, que puede verse alterada, en mayor o menor grado, a 

causa de una lesión infligida a los bienes de la personalidad o a otro tipo de intereses 

jurídicos, en desmedro de lo que la Corte en su momento denominó ‘actividad social 

no patrimonial’. 

  

Dicho con otras palabras, esta especie de perjuicio puede evidenciarse en la 

disminución o deterioro de la calidad de vida de la víctima, en la pérdida o 

dificultad de establecer contacto o relacionarse con las personas y cosas, en 

orden a disfrutar de una existencia corriente, como también en la privación que 

padece el afectado para desplegar las más elementales conductas que en 

forma cotidiana o habitual marcan su realidad. Podría decirse que quien sufre un 

daño a la vida de relación se ve forzado a llevar una existencia en condiciones más 

complicadas o exigentes que los demás, como quiera que debe enfrentar 

circunstancias y barreras anormales, a causa de las cuales hasta lo más simple se 

puede tornar difícil. Por lo mismo, recalca la Corte, la calidad de vida se ve reducida, 

al paso que las posibilidades, opciones, proyectos y aspiraciones desaparecen 

definitivamente o su nivel de dificultad aumenta considerablemente. Es así como de 

un momento a otro la víctima encontrará injustificadamente en su camino obstáculos, 

 
12 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sentencia del 13 de mayo de 2008. Ref.: 11001 3103 006 1997 09327 01. M.P: César Julio VALENCIA 

COPETE. 
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preocupaciones y vicisitudes que antes no tenía, lo que cierra o entorpece su acceso 

a la cultura, al placer, a la comunicación, al entretenimiento, a la ciencia, al desarrollo 

y, en fin, a todo lo que supone una existencia normal, con las correlativas 

insatisfacciones, frustraciones y profundo malestar (…)13” (énfasis añadido) 

  

Por lo anterior se puede afirmar que el daño a la vida de relación guarda estrecha relación con la 

afectación que sufrirá la víctima en su desarrollo social y cotidiano, la existencia de barreras para el 

goce de sus actividades placenteras. Sin embargo, esta tipología de perjuicio no se presume, sino 

que le compete a quien lo reclama demostrar las circunstancias que soportan su pretensión. Nótese 

como en otros pronunciamientos la Corte Suprema se refirió a la necesidad de la prueba del daño a 

la vida de relación, en los siguientes términos: 

  

“(…) Como todos los perjuicios[refiriéndose al daño a la vida de relación], dado que 

el resarcible es aquel de carácter cierto, recae sobre quien demanda su reparación 

la carga de demostrar la estructuración de esta tipología (…)”   

  

“(…) De las pruebas reseñadas tampoco se desprende que el homicidio haya 

ocasionado una afectación al plan de vida de sus hermanos, como para tener por 

probada la causación de un daño a la vida en relación que deba ser indemnizado, 

entendido éste como «una modificación sustancial en las relaciones sociales y 

desenvolvimiento de la víctima en comunidad, comprometiendo su desarrollo 

personal, profesional o familiar, como ocurre con quien sufre una lesión invalidante 

a consecuencia de la cual debe privarse de ciertas actividades lúdicas o deportivas 

(…)14” 

  

De las decisiones antes reseñadas se pueden enfatizar que: (i) el daño a la vida de relación debe 

encontrarse debidamente probado, en ninguna manera puede presumirse, y; (ii) a partir de las 

pruebas debe quedar demostrado que, con el hecho dañoso, el reclamante se ha visto sometido a 

mayores cargas, dificultades o privaciones, de lo contrario no se cumplen los supuestos para su 

resarcimiento.  

 

Ahora conforme a lo señalado por la jurisprudencia, y aplicándolo al caso en litigio, se evidencia que, 

de las pruebas aportadas, las que tendrían la capacidad de establecer el tipo de secuelas y las 

afectaciones físicas provenientes del accidente de tránsito son el dictamen pericial y la historia 

clínica, y respecto al primer documento, ya se ha referenciado de las razones por las cuales no se 

puede considerar el mismo como prueba, toda vez que no proviene de una entidad autorizada por 

parte de la ley 100 de 1993 para su elaboración, y  por estar abiertamente en contradicción con la 

historia clínica, y a parte no contar con una análisis actualizado de la misma. Ahora respecto a la 

 
13 CSJ, SC del 13 de mayo de 2008, Rad. n.° 1997-09327-01 reiterada en sentencia SC16690-2016, MP. Alvaro Fernando García Restrepo. 

14 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN PENAL, M.P. EUGENIO FERNÁNDEZ CARLIER. Sentencia SP12969-2015, 

Radicación Nº 44595, reitera sentencia CSJ SP, 17 abr. 2013, rad. 40.559. 
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historia clínica, de la misma aportada no se puede deducir las respectivas secuelas que estén ligadas 

estrictamente a la ocurrencia del accidente del día 10 de junio del 2022.  

 

Aunado a lo señalado llama la atención que en la orden de archivo dada por la Unidad de 

Direccionamiento e Intervención Temprana de Denuncias de la Fiscalía, una de las razones 

esgrimidas para establecer la relevancia o no de seguir con la investigación penal, fue que, por parte 

de medicina legal, se estableció que las afectaciones presentadas por parte de la Sra. Madiedo 

Calderón, fueron leves e insignificantes para que ameritaran la acción penal, tal y como se avizora 

en el siguiente extracto: 

 

Documento: Orden de Archivo – Nota criminal: 110016000023202202952 

 

Con lo anterior no cabe duda de que no existe prueba de las alteraciones graves a la existencia de 

la Sra. Madiedo Calderón y que contrario a lo que pretenden la parte actora, se observa que en la 

decisión de archivo de la fiscalía, se menciona que respecto a la valoración del dictamen médico 

legal, proveído por el instituto de medicina legal, (que tal vez intencionalmente no se aporta), las 

afectaciones que esta sufrió la demandante, fueron leves e insignificantes por esta razones es 

evidente que no se encuentra acreditada el trastorno de las condiciones de la vida ni del disfrute 

mismo de la vida, que son los presupuesto necesarios para el reconocimiento del perjuicio en 

comento, de las cuales no existe merito para su reconocimiento.  

 

Por todo lo anterior solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

8. GENÉRICA O INNOMINADA   

 

De conformidad con el artículo 282 del Código General del Proceso, solicito al Despacho declarar 

cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del proceso, derivada de la Ley, incluida la 

de prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro en cabeza de la accionante (artículo 

1081 del Código de Comercio). 

 

B. EXCEPCIONES FRENTE AL CONTRATO DE SEGURO. 

 

1. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR A CARGO DE ALLIANZ SEGUROS S.A. 

POR INCUMPLIMIENTO DE LAS CARGAS DEL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  

 

En el presente caso, no se ha probado la realización del riesgo asegurado, ya que no se acreditó la 

responsabilidad civil extracontractual de la señora Laura Catalina Amador Nossa, conductora del 
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vehículo de placas EMN-530, ni de propietario del vehículo el Señor Nelson Andrés Ávila López, como 

asegurado. A su vez, la parte demandante no ha demostrado la cuantía de los perjuicios que pretende, 

los cuales fueron solicitados en sumas arbitrarias y sin soporte técnico ni probatorio. Por estas 

razones, no es jurídicamente procedente predicar la existencia de obligación indemnizatoria alguna 

en cabeza de Allianz Seguros S.A. 

 

Para que proceda una reclamación indemnizatoria con base en los riesgos amparados por el contrato 

de seguro, la carga de la prueba recae exclusivamente sobre la parte demandante. En tal sentido, el 

artículo 1077 del Código de Comercio dispone expresamente que corresponde al asegurado o al 

tercero beneficiario demostrar la ocurrencia del siniestro y su cuantía, como requisitos indispensables 

para que surja la obligación del asegurador. 

 

“ARTÍCULO 1077. CARGA DE LA PRUEBA. Corresponderá al asegurado 

demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si fuere 

el caso.   

 

El asegurador deberá demostrar los hechos o circunstancias excluyentes de su 

responsabilidad.” (subrayado y negrilla fuera del texto original)   

 

El cumplimiento de tal carga probatoria respecto de la ocurrencia del siniestro, así como de la cuantía 

de la pérdida, es fundamental para que se haga exigible la obligación condicional derivada del contrato 

de seguro, tal como lo ha indicado doctrina respetada sobre el tema:   

 

“Es asunto averiguado que en virtud del negocio aseguraticio, el asegurador contrae 

una obligación condicional que el artículo 1045 del código de comercio califica como 

elemento esencial del contrato, cuyo objeto se concreta a pagar la indemnización 

cuando se realice el riesgo asegurado. Consecuente con esta concepción, el artículo 

1054 de dicho estatuto puntualiza que la verificación del riesgo -como suceso incierto 

que no depende exclusivamente de la voluntad del tomador- “da origen a la 

obligación del asegurado” (se resalta), lo que significa que es en ese momento en el 

que nace la deuda y, al mismo tiempo, se torna exigible (...)”   

 

“(...) Luego la obligación del asegurador nace cuando el riesgo asegurado se 

materializa, y cual, si fuera poco, emerge pura y simple.   

 

Pero hay más. Aunque dicha obligación es exigible desde el momento en que ocurrió 

el siniestro, el asegurador, ello es medular, no está´ obligado a efectuar el pago 

hasta tanto el asegurado o beneficiario le demuestre que el riesgo se realizó y 

cuál fue la cuantía de su perdida. (...) Por eso el artículo 1080 del Código de 

Comercio establece que “el asegurador estará obligado a efectuar el pago...[cuando] 

el asegurado o beneficiario acredite, aun extrajudicialmente, su derecho ante el 
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asegurador de acuerdo con el artículo 1077”. Dicho en breve, el asegurador sabe 

que tiene un deber de prestación, pero también sabe que mientras el acreedor no 

cumpla con una carga, no tendrá que pagar (...)”   

 

“(...) Se dirá que el asegurado puede acudir al proceso declarativo, y es cierto; pero, 

aunque la obligación haya nacido y sea exigible, la pretensión fracasara si no se 

atiende la carga prevista en el artículo 1077 del Código de Comercio, porque sin el 

cumplimiento de ella el asegurador no debe “efectuar el pago” 15(C. de CO., art1080) 

(Subrayado y negrilla fuera del texto original)   

 

La importancia de la acreditación probatoria de la ocurrencia del siniestro, de la existencia del daño y 

su cuantía, se circunscribe a la propia filosofía resarcitoria del seguro, consistente en reparar el daño 

acreditado y nada más que este. Puesto que, de lo contrario, el asegurado o beneficiario podría 

enriquecerse sin justa causa, al indemnizarle un daño inexistente. En esta línea ha indicado la Corte 

Suprema de Justicia:   

 

“2.1. La efectiva configuración del riesgo amparado, según las previsiones del 

artículo 1054 del Código de Comercio, “da origen a la obligación del asegurador”.   

 

2.2. En consonancia con ello, “[e]l asegurado o el beneficiario [están] obligados a 

dar noticia al asegurador de la ocurrencia del siniestro” (art. 1075, ib.), información 

que en el caso de la póliza de que se trata, debía verificarse “dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la fecha en que tenga conocimiento de la ocurrencia de un 

tratamiento de las enfermedades de Alto Costo relacionada en la Cláusula Primera, 

así no afecte la Cobertura provista mediante la presente póliza” (cláusula décima, 

condiciones generales, contrato de seguro).   

 

2.3. Pero como es obvio entenderlo, no bastaba con reportar el siniestro, sino que 

era necesario además “demostrar [su] ocurrencia (...), así como la cuantía de la 

pérdida, si fuere el caso” (art. 1077, ib.).   

 

2.4 Esos deberes acentúan su importancia en los seguros de daños, como el que es 

base de la acción, toda vez que ellos, “[r]especto del asegurado”, son “contratos de 

mera indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de enriquecimiento” 

(art. 1088, ib.), de modo que “la indemnización no excederá, en ningún caso, el valor 

real del interés asegurado en el momento de siniestro, ni del monto efectivo del 

perjuicio patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario” (art. 1089, ib.)16 

 

 
15 ALVAREZ GO´MEZ Marco Antonio. “Ensayos sobre el Código General del Proceso. Volumen I. Hipoteca, Fiducia mercantil, Prescripc ión, 
Seguros, Filiación, Partición de bienes en vida y otras cuestiones sobre obligaciones y contratos”. Segunda Edición. Editorial Temis, Bogotá, 
2018. Pág. 121-125.   
16 Sentencia SC2482-2019 de 9 de julio de 2019, Radicación n.° 11001-31-03-008-2001-00877-01. Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia. MP: A´LVARO FERNANDO GARCI´A RESTREPO   
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La Corte Suprema de Justicia, ha establecido la obligación de demostrar la cuantía de la pérdida:   

 

“(...) Se lee en las peticiones de la demanda que la parte actora impetra el que 

se determine en el proceso el monto del siniestro. Así mismo, no cuantifica 

una pérdida. De ello se colige con claridad meridiana que la demandante no ha 

cumplido con la carga de demostrar la ocurrencia del siniestro y su cuantía 

que le imponen los artículos 1053 y 1077 del C. de Comercio. En consecuencia 

y en el hipotético evento en que el siniestro encontrare cobertura bajo los términos 

del contrato de seguros, la demandante carece de derecho a demandar el pago de 

los intereses moratorios (Negrilla y subrayado fuera del texto original)17 

 

De lo anterior se desprende que, en cualquier modalidad de seguro, para hacer efectiva la garantía 

frente al asegurador es indispensable demostrar tanto la ocurrencia del siniestro, como, de ser el caso, 

la cuantía de la pérdida. Así lo establece el artículo 1077 del Código de Comercio, que impone esta 

carga probatoria al tomador, asegurado o beneficiario del contrato. 

 

En el presente asunto, debe advertirse que la parte demandante no ha cumplido con dicha carga 

procesal, pues no ha demostrado la realización del riesgo asegurado, esto es, la existencia de 

responsabilidad civil extracontractual a cargo de la señora Laura Catalina Amador Nossa, conductora 

del vehículo de placas EMN-530 ni del asegurado el Señor Nelson Andrés Ávila López, con prueba 

técnica, objetiva o idónea ni la ocurrencia del riesgo como tampoco la cuantía real de los perjuicios 

reclamados. 

 

Conforme a las pruebas documentales que obran en el expediente, no se configuran los presupuestos 

fácticos necesarios para que nazca la obligación condicional del asegurador. En razón a ello, y con el 

fin de facilitar al Despacho una comprensión ordenada de esta excepción, se propone dividirla en dos 

subcapítulos: i) Ausencia de realización del riesgo asegurado, y ii) Falta de prueba de la cuantía del 

perjuicio, lo cual permitirá exponer de forma clara por qué no se han cumplido las cargas establecidas 

en el artículo 1077 del Código de Comercio. 

 

i. Ausencia de realización del riesgo asegurado. 

 

La póliza No. 023021540/0, expedida por Allianz Seguros S.A., establece expresamente que la 

aseguradora indemnizará los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales incluyendo el lucro cesante 

y el daño moral siempre y cuando estos se encuentren debidamente acreditados y hayan sido 

causados por el asegurado o por el conductor autorizado, con ocasión de su responsabilidad civil 

 
17 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil M.P. Dr. Pedro Octavio Munar Cadena. Exp.1100131030241998417501   
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extracontractual proveniente de un accidente de tránsito ocasionado por el vehículo descrito en el 

contrato. 

 

 

 

Documento: La póliza No. 023021540/0 Automóviles Individual Livianos Particulares  

- Definición de amparo.  

 

Sin embargo, en este caso no se ha estructurado responsabilidad alguna en cabeza del asegurado ni 

del conductor autorizado del vehículo de placas EMN-530 por cuanto: 

  

• Los documentos del expediente, especialmente el Informe Policial de Accidente de Tránsito 

(IPAT), demuestra que la señora Laura Catalina Amador Nossa, conductora del vehículo 

asegurado, no incurrió en ninguna conducta imprudente, negligente ni violatoria de normas de 

tránsito. El accidente ocurrió por la acción intempestiva de la peatona, quien cruzó la vía en un 

punto no habilitado, cuestión que no era posible prever para la conductora toda vez que el 

cruce de la peatona se dio al mismo tiempo que el vehículo asegurado estaba haciendo el 

transito sobre la carrera 91, lo que impidió cualquier maniobra evasiva. 

 

• La conducta de la Señora Ana Elizabeth Madiedo Calderón al invadir una vía destinada 

exclusivamente al tránsito vehicular, en contravía de las normas de tránsito aplicables a los 

peatones (artículos 57 y 58 del Código Nacional de Tránsito), constituye una causa exclusiva 

y determinante del accidente. Esta situación exime de responsabilidad al demandado, toda vez 

que se configura sin asomo de dudas una culpa exclusiva de la víctima, la cual revistió de las 

calidades de imprevisible e irresistible y que tuvo la capacidad suficiente para incidir 

causalmente de manera única en el accidente que hoy reclama. 

 

• En el expediente no reposa prueba alguna que demuestre que los demandados hubieran 

actuado de forma antijurídica o culposa. Tampoco existe evidencia de infracción a normas de 

tránsito, maniobras indebidas, exceso de velocidad o desatención a las condiciones de la vía. 

Por el contrario, los elementos probatorios apuntan a una conducta diligente del conductor, c 

quien no tuvo oportunidad de evitar el accidente por las condiciones externas y ajenas a su 
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actuación. Cuestión la cual fue también validada por la autoridad penal quienes también 

incidieron en determinar que para el presente caso no existía conducta atípica y el actuar de 

la conductora estuvo acorde a derecho.  

 

En consecuencia, de la Sra. Ana Elizabeth Madiedo Calderón, constituye la única causa eficiente y 

determinante del accidente, lo cual rompe el nexo causal exigido para estructurar la responsabilidad 

civil extracontractual, y excluye cualquier imputación fáctica o jurídica en contra del asegurado. Por lo 

tanto, no existe responsabilidad civil atribuible al señor Nelson Andrés Ávila López  ni a su conductora 

autorizado. En virtud de ello, y conforme a los términos del amparo contratado en la póliza No. 

023021540/0, Allianz Seguros S.A. no está llamada a responder en este proceso, toda vez que su 

obligación solo surge si se configura, de manera previa y conforme a la ley, una responsabilidad civil 

derivada del uso del vehículo asegurado, lo cual no ocurre en el caso concreto. 

 

ii. Falta de prueba de la cuantía del perjuicio. 

 

En el presente asunto, la parte demandante pretende el reconocimiento de perjuicios materiales e 

inmateriales, sin haber acreditado en el expediente la existencia real y cuantificable de los daños 

invocados, lo cual impide la configuración de un perjuicio cierto que pueda generar la obligación 

indemnizatoria, tanto a cargo de los demandados como de Allianz Seguros S.A., en su calidad de 

aseguradora. 

 

La simple afirmación de haber sufrido una pérdida patrimonial no suple la exigencia de prueba 

concreta, como lo exigen los principios de reparación integral y los artículos 167 del CGP y 1077 del 

Código de Comercio. 

 

Al respecto, se debe resaltar que, frente a los perjuicios materiales solicitados —correspondientes al 

daño emergente y al lucro cesante—, no se allegó prueba suficiente para su acreditación. En cuanto 

al primero, consistente en el supuesto reconocimiento de gastos por valor de $580.000, que la 

demandante afirma correspondieron al costo de la valoración del dictamen mediante el cual se estima 

la pérdida laboral, no se aportó factura, consignación ni documento similar que respalde su existencia. 

Ahora bien, respecto al lucro cesante, tampoco se allegó prueba de los requisitos necesarios para su 

procedencia, entre ellos, los ingresos mensuales percibidos por la demandante y la pérdida de 

capacidad laboral. Aunque se presentó un dictamen que indica una pérdida de capacidad laboral del 

14.60 %, este no puede considerarse fiable, toda vez que se trata de un documento no emitido por la 

entidad facultada para tales fines y, además, presenta serias contradicciones con la historia clínica 

aportada. Adicionalmente, no se evidencia que se haya realizado una valoración completa y 

actualizada de la historia clínica de la señora Madiedo Calderón que permita establecer con certeza 

la forma en que se determinó el porcentaje de pérdida laboral alegado. 

 

De igual forma, las pretensiones inmateriales formuladas en la demanda referidas al daño moral y el 

daño a la vida de relación carecen de soporte probatorio alguno debido a que como se ha reiterado 
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de las pruebas documentales aportadas, no se logra establecer con suficiencia cual es la magnitud 

de la afectación física que la demandante sufrió, como tampoco sus posibles secuelas, o su proceso 

de recuperación, situaciones las cuales impiden al Despacho establecer el daño con la certeza y 

precisión que exige la jurisprudencia civil. 

 

En esa medida, al no haberse probado ninguno de los supuestos perjuicios reclamados, y no estar 

acreditada ni la existencia ni la cuantía de una pérdida asegurada, no se cumplen los requisitos para 

activar la cobertura de la póliza No. 023021540/0 de Allianz Seguros S.A. De conformidad con lo 

previsto en el artículo 1077 del Código de Comercio, corresponde a la parte actora demostrar tanto la 

ocurrencia del siniestro como la cuantía de la pérdida, requisitos que en este caso no se acreditaron, 

por lo cual no ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional de la aseguradora. En 

consecuencia, debe declararse probada esta excepción y negarse cualquier pretensión indemnizatoria 

por ausencia de acreditación de la pérdida que permita afectar la cobertura contractual de Allianz 

Seguros S.A. 

 

2. RIESGOS EXPRESAMENTE EXCLUIDOS EN LA PÓLIZA NO. 023021540/0 EXPEDIDA POR 

ALLIANZ SEGUROS S.A., 

 

En materia de seguros, el asegurador cuenta con la facultad legal de delimitar los riesgos que decide 

asumir, conforme a lo previsto en el artículo 1056 del Código de Comercio, el cual le permite, a su 

arbitrio, cubrir total o parcialmente los riesgos que afecten el interés asegurado. En esa medida, es 

dentro del clausulado de la póliza, esto es, en el conjunto de condiciones generales y particulares del 

contrato, donde se determinan los riesgos amparados, su alcance material y temporal, su ámbito 

territorial, así como las exclusiones y causales de exoneración. En consecuencia, el análisis de 

procedencia de la cobertura debe regirse estrictamente por los términos contractuales de la póliza, los 

cuales delimitan la extensión del compromiso asumido por la aseguradora. Por ello, el juez debe 

ceñirse a dichos parámetros contractuales al momento de decidir sobre cualquier pretensión que 

implique la afectación del contrato de seguro, pues la voluntad contractual debidamente formalizada 

establece los límites de la garantía aseguradora. 

 

De las disposiciones que regulan la delimitación de los riesgos asumidos por el asegurador, 

particularmente los artículos 1056 y 1127 del Código de Comercio, se desprende que la autonomía 

contractual que asiste a las partes en el contrato de seguro no solo permite definir el riesgo asegurado 

en relación con su causa (responsabilidad civil), sino también en lo relativo a sus efectos patrimoniales, 

es decir, al tipo y extensión de las consecuencias que serán objeto de amparo. Así, es jurídicamente 

válido que el asegurador limite contractualmente los efectos de la realización del riesgo, excluya 

determinados conceptos de perjuicio o restrinja su responsabilidad a ciertos eventos, total o 

parcialmente, conforme al desarrollo legal y jurisprudencial del derecho de daños. 

 

En virtud de lo anterior, debe destacarse que la Póliza No. 023021540/0 expedida por Allianz Seguros 

S.A., incluye en sus condiciones generales y particulares una serie de limitaciones y exclusiones de 
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cobertura, que precisan con claridad cuáles eventos, comportamientos, usos o circunstancias no 

generan obligación indemnizatoria por parte de la aseguradora. En ese sentido, y conforme a la 

autonomía contractual autorizada por el ordenamiento, si en el presente asunto se configura alguna 

de las exclusiones pactadas, o no se cumplen los requisitos objetivos de procedencia del amparo, no 

podrá imponerse condena alguna en contra de mi representada. 

 

“3.1 Exclusiones para todas las Coberturas  

 

No habrá lugar a indemnización por parte de Allianz para los siguientes casos:  

 

a. Cuando el siniestro sea consecuencia de exceso de carga o sobrecupo de 

pasajeros. 

b.  Cuando el vehículo asegurado se emplee para un uso distinto al estipulado en 

esta póliza o cuando se modifiquen las condiciones, el uso o el servicio del 

vehículo asegurado, con el cual se aseguró, sin previo aviso a Allianz.  

c. Cuando el vehículo asegurado se destine a la enseñanza de conducción, este o 

no afiliado a una escuela de enseñanza, se use como demostración de cualquier 

tipo o participe en competencias o entrenamientos automovilísticos de cualquier 

índole. Así mismo cuando el vehículo se utilice para actividades ilícitas o cuando 

le han sido realizadas adaptaciones o modificaciones para aumentar su 

rendimiento sin dar aviso a Allianz.  

d. Cuando el vehículo asegurado hale o remolque a otro vehículo, a menos que el 

vehículo asegurado sea un vehículo habilitado legalmente para esta labor. 

e. Cuando el vehículo asegurado transporte sustancias o mercancías ilegales, 

peligrosas, inflamables o explosivas.  

f. Cuando el vehículo asegurado sufra daños causados por la carga transportada. 

g. Los daños del remolque y los daños causados por el vehículo/o remolque a la 

carga transportada.  

h. Cuando el vehículo sea alquilado, arrendado o subarrendado.   

i. Cuando el vehículo asegurado sea secuestrado, decomisado, objeto dela 

decisión judicial de extinción de dominio, aprehendido o usado por acto de 

autoridad y estando bajo cualquiera de las anteriores situaciones sufra o cause 

daños a bienes o personas. 

j. Los daños, hurto o costos por estacionamiento del vehículo asegurado, cuando 

transcurridos quince (15) días calendario desde la fecha formal de la objeción, 

usted no ha retirado el vehículo de las instalaciones de Allianz o del proveedor 

designado.  

k. Cuando el siniestro sea consecuencia de hurto, hurto agravado por la confianza, 

abuso de confianza (excepto en el caso en el que se presente el siniestro con 

ocasión del servicio de valet parking prestado por empresas o personal 
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debidamente identificado como tal) o estafa, de acuerdo con su definición legal, 

cometidos en contra de usted odl conductor autorizado.  

l. Cuando el vehículo haya ingresado ilegalmente al país, su matrícula o tradición 

no hayan cumplido con el lleno de los requisitos legales yo reglamentarios o 

estos hayan sido obtenidos a través de medios fraudulentos, su posesión o 

tenencia resulten ilegales, o haya sido objeto material de un ilícito contra el 

patrimonio de las personas.   

m. Cuando los documentos o la información aportados para la suscripción hayan 

sido adulterados o no correspondan a la realidad, parcial o totalmente, sean 

estas circunstancias conocidas o no previamente por el tomador, usted o el 

beneficiario, sin importar que estos hayan participado o no en tales hechos.  

n. Cuando el vehículo asegurado sea conducido por una persona no autorizada por 

usted.  

o. Cuando exista dolo en la ocurrencia del siniestro por parte del conductor 

autorizado, tomador, usted o el beneficiario.  

p. Cuando exista mala fe de usted y/o del beneficiario y presenten documentos 

falsos en la reclamación o comprobación del derecho al pago del siniestro.  

q. Cuando se presenten pérdidas, daños o perjuicios causados directa o 

indirectamente por guerra civil o internacional, o por fuerzas extranjeras, 

invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidad  su operaciones bélicas.  

r. Cuando se presenten pérdidas, daños o perjuicios causados directa o 

indirectamente, en su origen o extensión, por irradiaciones procedentes de la 

transmutación o desintegración nuclear, o de la radio actividad de cualquier tipo 

de accidente causado por combustiones nucleares.  

s. Siniestros que cause o sufra el vehículo cuando este en movimiento pero no se 

movilice por sus propios medios, excepto cuando el vehículo sea remolcado o 

desplazado por grúa, cama baja, niñera o por cualquier otro medio de transporte 

de carga autorizado por el Ministerio de Transporte. Allianz conservará para tales 

efectos el derecho de subrogación contra las personas responsables, sin que 

usted, el propietario, beneficiario o terceros puedan oponerse a tal derecho. 

t. Daños que no hayan sido causados en el siniestro reclamado, ni en la fecha de 

ocurrencia de éste y que de acuerdo con el análisis pericial de Allianz no tengan 

relación ni concordancia con la mecánica de la colisión que motiva la 

reclamación.  

u. Cuando el vehículo asegurado cuente con blindaje y en el momento de la 

ocurrencia del evento no cuente con los permisos requeridos por la 

Superintendencia de Vigilancia o la entidad correspondiente, para la instalación 

y /o funcionamiento de dicho blindaje.  

v. Cuando el vehículo asegurado cuente con blindaje y éste no haya sido 

asegurado dentro de la póliza.  
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w. Daños o perjuicios ocasionados por actos terroristas, movimientos subversivos, 

grupos al margen de la ley, huelgas, amotinamiento, asonadas o conmociones 

civiles. Se aclara que se amparan dichas pérdidas o daños solamente si dichos 

eventos están excluidos expresamente en las pólizas tomadas por el estado, 

siempre y cuando los mismos no estén excluidos en el presente clausulado.  

x. Cuando usted o el conductor autorizado, sin autorización expresa y escrita de 

Allianz, reconozca su propia responsabilidad, incurra en gasto alguno, realice 

pagos o celebre arreglos, liquidaciones, transacciones o conciliaciones con 

respecto a cualquiera de las acciones que puedan originar la obligación de 

indemnizar a cargo de Allianz de acuerdo con el amparo otorgado. La prohibición 

de efectuar pagos no se aplicará cuando usted sea condenado por la autoridad 

competente a indemnizar a la víctima mediante decisión ejecutoriada. El 

reconocimiento de responsabilidad sólo podrá darse en la declaración del 

asegurado a Allianz sobre los hechos constitutivos del siniestro o accidente. 

y. Cuando usted o el conductor nunca ha tenido licencia de conducción, o 

teniéndola se encuentre suspendida o cancelada de acuerdo con las normas 

vigentes, o sea falsa al momento de la ocurrencia del siniestro, o no sea apta 

para conducir vehículos de la clase y condiciones estipuladas en la presente 

póliza, de acuerdo a la categoría establecida en la licencia por el Ministerio de 

Transporte.  

z. Todos los perjuicios derivados por los daños ocurridos en los elementos de 

identificación del vehículo (daños que representen regrabaciones de chasis o 

motor como consecuencia de un siniestro) y los perjuicios económicos de 

pérdida de valor comercial por la ocurrencia de un siniestro.  

aa. Los daños que sufra el vehículo asegurado, por no hacer caso, o por desatención 

en los testigos o señales de alerta del mismo, así el conductor manifieste el 

desconocimiento de su significado.  

 ab. Los daños causados al vehículo consecuencia del cargue y descargue de 

mercancías o sustancias.  

ac. Los perjuicios y el detrimento en el valor del vehículo asegurado consecuencia 

de procesos de reparación, ocurrencia de siniestros, desgaste natural o hurto 

sobre el mismo, cuando el tomador, usted o el beneficiario se nieguen a la 

aceptación o a recibir el vehículo reparado, cuando la reparación cumpla con los 

estándares establecidos por los representantes de la marca y/o Cesvi Colombia. 

 

Teniendo en cuenta las consideraciones previamente expuestas, resulta necesario advertir que, 

conforme a las condiciones generales de la Póliza de Seguro No. 023021540/0 expedida por Allianz 

Seguros S.A., si en el curso del proceso se logra establecer la ocurrencia de alguna de las exclusiones 

allí contempladas, la póliza no podrá ser afectada, por cuanto el evento quedaría expresamente 

excluido del amparo contratado. 
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En el presente caso, es evidente que el accidente fue causado exclusivamente por la conducta 

imprudente de la peatón, quien irrumpió en una vía destinada exclusivamente al tránsito vehicular, en 

contravía de las normas aplicables a los peatones. Esta situación, según la interpretación razonable 

de las condiciones de la póliza, constituye un hecho que rompe el nexo causal entre el daño alegado 

y la conducta del asegurado, lo que equivale materialmente a una exclusión tácita del riesgo, conforme 

al alcance pactado contractualmente. 

 

Así las cosas, si el Despacho llegare a concluir que se configura alguna de las exclusiones previstas 

en las condiciones generales o particulares del contrato, no podrá predicarse responsabilidad alguna 

en cabeza de Allianz Seguros S.A., ni se podrá ordenar la afectación de la póliza, toda vez que el 

contrato expresamente delimita los eventos cubiertos y excluye aquellos que no generan 

responsabilidad imputable al asegurado. 

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

3. INEXISTENCIA E IMPROCEDENCIA DEL COBRO DE INTERESES MORATORIOS. 

 

La parte demandante pretende la condena a ALLIANZ SEGURO S.A. al pago de intereses moratorios 

desde la presentación de la demanda o la notificación del auto admisorio, con fundamento en el 

artículo 1080 del Código de Comercio.  Esta pretensión no es procedente, por cuanto no se ha 

configurado la mora de la aseguradora. 

 

El artículo 1080 del Código de Comercio es claro al establecer que el asegurador estará obligado a 

efectuar el pago del siniestro, cuando este ya se considera un siniestro y dentro del mes siguiente a 

la fecha en que el asegurado o beneficiario acredite, aun extrajudicialmente, su derecho ante el 

asegurador de acuerdo con el artículo 1077.  La acreditación del derecho implica no solo la ocurrencia 

del accidente, sino también la demostración de la responsabilidad civil del asegurado y la 

cuantificación de los perjuicios. 

 

En efecto, la generación de intereses de mora queda a cargo de la Compañía de Seguros, desde el 

momento que incumpla el plazo del mes siguiente, cuando la reclamación se encuentre formalizada, 

conforme lo prevé el artículo 1080 del Código de Comercio que a continuación se cita: 

 

“ARTÍCULO 1080. <PLAZO PARA EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN E 

INTERESES MORATORIOS>. 

 

El asegurador estará obligado a efectuar el pago del siniestro dentro del mes 

siguiente a la fecha en que el asegurado o beneficiario acredite, aún 

extrajudicialmente, su derecho ante el asegurador de acuerdo con el artículo 1077. 

Vencido este plazo, el asegurador reconocerá y pagará al asegurado o beneficiario, 

además de la obligación a su cargo y sobre el importe de ella, un interés moratorio 
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igual al certificado como bancario corriente por la Superintendencia Bancaria 

aumentado en la mitad. 

 

El contrato de reaseguro no varía el contrato de seguro celebrado entre tomador y 

asegurador, y la oportunidad en el pago de éste, en caso de siniestro, no podrá 

diferirse a pretexto del reaseguro. (…)” 

 

En tal virtud, esta excepción se formula de forma subsidiaria, en el remoto e hipotético caso que el 

Despacho llegue a considerar que es procedente la indemnización aquí deprecada, deberá tener en 

cuenta que los intereses moratorios no son procedentes desde la fecha en que se generó el siniestro 

como aduce la parte demandante. Lo anterior, teniendo en cuenta que la acreditación del siniestro no 

se cumplió en la fecha de la solicitud de indemnización, ni siquiera aún se cumplió con las 

documentales arrimadas al proceso. Pero en todo caso, en el evento que en lo sucesivo del proceso 

se llegare a identificar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida, únicamente podría llegarse 

a deprecar un interés en contra de la Compañía desde el momento que se llegue a acreditar la 

existencia del interés asegurable y la cuantía del perjuicio. 

 

El momento determinante del cómputo de los intereses moratorios, es aquel cuando la reclamación 

se ha presentado en debida forma. Este asunto ha sido abordado también en la doctrina como del 

profesor Hernán Fabio López Blanco, en su libro Comentarios al Contrato de Seguro, página 345, en 

los siguientes términos: 

 

“(…) La formulación de la reclamación que, a diferencia del aviso del siniestro, 

huérfano de toda prueba, requiere fundamento probatorio, marca el importante 

momento en el cual comienza a contarse para la aseguradora el plazo que le 

concede el num. 3º del art. 1053, en concordancia con el art. 1080 del C. de Co., 

para pagar las pérdidas ocasionadas por el siniestro u objetar fundadamente y luego 

de un mes de presentada, determina el momento a partir del cual incurre el 

asegurador en mora para derivar la sanciones de qué trata el art. 1080 del D. de 

Co.., que adelante se estudian.  

 

De ahí que soy preciso en señalar que sólo cuando la reclamación se ha presentado 

completa es cuando empieza a correr ese plazo, pues en múltiples casos se allegan 

apenas parcialmente las pruebas necesarias para acreditar la existencia del siniestro 

y su cuantía, o sólo se demuestra uno de esos aspectos, sin que empiece a correr 

el término para pagar u objetar, porque únicamente frente a una reclamación cabal 

es cuando se inician esos cómputos (…).”  

 

En virtud de lo anterior, sólo podrá iniciar el cómputo de intereses moratorios desde el momento en 

que se haya acreditado el derecho a recibir la indemnización, es decir, cuando que en el transcurso 



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 

Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 
+57 3173795688 - 601-7616436 

 
 
 
 
 

 
 
 

DZM                                                                                                                                                                                                                              

                                                                                                                                                                                                   Página 48 | 63 

      

                                                                                                                                                                                                       

 
VSL 

del proceso se llegue eventualmente a cumplir con los presupuestos del artículo 1077 del Código de 

Comercio. 

 

En el presente caso, la responsabilidad civil no ha sido declarada judicialmente, ni ha sido aceptada 

por nuestra representada, los perjuicios reclamados por la parte demandante no han sido probados 

en su existencia, ni en su cuantía, como se expuso en la objeción al juramento estimatorio y la 

demanda presenta estimaciones que carecen de soportes idóneos y son contradictorias, por lo tanto, 

no existe evidencia de que los demandantes hayan acreditado su derecho ante la aseguradora en los 

términos del artículo 1077 del Código de Comercio de forma previa a la demanda, o que hayan puesto 

en conocimiento de la aseguradora, de manera fehaciente, la cuantía y existencia de los perjuicios de 

forma que se hiciera exigible una obligación. 

 

Por lo tanto, al no haberse acreditado la existencia de una obligación líquida y exigible a cargo de 

ALLIANZ SEGUROS S.A, y al estar en discusión la propia responsabilidad del asegurado y la cuantía 

de los daños, la mora prevista en el artículo 1080 del Código de Comercio no se ha causado. Los 

intereses, de ser el caso, solo se causarán a partir de la ejecutoria de la sentencia que declare la 

responsabilidad y cuantifique la obligación, de conformidad con lo establecido en el Código General 

del Proceso. 

 

Es importante hacer hincapié en la inviabilidad del pago de intereses moratorios, toda vez que, el 

pago de este concepto, es decir los interés de mora, no puede proceder de la forma como lo solicita 

el extremo actor, no solo por cuanto es inexistente la obligación indemnizatoria que se exige, sino 

puesto que, además, se insiste, no es posible exigir el pago de intereses de mora al asegurador 

cuando no se ha demostrado fehacientemente el acaecimiento del siniestro y su cuantía de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 1077 y 1080 del Código de Comercio. Este presupuesto jurídico ya ha 

sido resuelto por la H. Corte Suprema de Justicia quien ha decantado sobre el particular, que los 

intereses de mora se podrían entender causados en la fase de valoración de la prueba, suscitado en 

el desarrollo de la labor de juzgamiento. 

 

Lo anterior, se aduce en vista de que, el accionante no acreditó el siniestro bajo los presupuestos del 

artículo 1077 ibidem, conforme ya se explicó en líneas precedentes, y en ese sentido, para 

eventualmente calcular el cobro de intereses, no puede tenerse en cuenta para la hipotética 

liquidación de intereses de mora, la fecha invocada por la actora. El punto de partida lo constituye la 

fecha de la ejecutoria del fallo. Así lo explicó la H. Corte: 

 

“(…) En el sublite, entonces, la acreditación de la existencia del siniestro y la 

cuantía de la pérdida que exige el Art. 1080 del C. de Co. como detonante de la 

mora del asegurador, solo puede entenderse satisfecha en la fase de 

valoración de la prueba, no antes, pues solo en desarrollo de esa labor de 

juzgamiento resulta posible determinar lo que se tuvo por probado en el proceso.  
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Antes de ello es imposible, sobre todo si dicho demandado (la aseguradora llamada 

en garantía), o los dos, discuten la responsabilidad endilgada a aquél y/o el monto 

de los perjuicios solicitados, pues, se itera, únicamente hasta cuando el debate 

judicial quede zanjado por sentencia en favor de la víctima (…)”18 – (Subrayado y 

negrilla por fuera de texto) 

 

En conclusión, reconocer las sumas solicitadas por la parte actora por los supuestos intereses 

causados desde “la fecha en que se generó el siniestro”, solo terminaría generando un 

enriquecimiento injusto para los demandantes por cuanto las documentales que acompañan la 

demanda no demuestran siquiera que estos tuviesen derecho al pago indemnizatorio deprecado. 

Situación que está proscrita por nuestro ordenamiento jurídico, toda vez que no es viable realizar 

reconocimientos indemnizatorios por conceptos no demostrados fehacientemente. Con fundamento 

en lo expuesto, solicito comedidamente al Despacho que declare probada la presente excepción y 

que, en ese sentido, determine que no está acreditado de ninguna forma el derecho al pago de 

intereses de mora cuyo resarcimiento se pretende.  

 

Por lo expuesto, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción 

 

4. PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE SEGURO.  

 

Es importante que este respetado despacho tenga en consideración que en caso de que en el caso 

en concreto se configure el fenómeno de la prescripción, este deberá ser decretado en virtud de los 

articulo 1081 y 1131 del Código General de Comercio. 

  

El Código de Comercio consagra un régimen especial de prescripción en materia de seguros y en su 

artículo 1081 establece previsiones no sólo en relación con el tiempo que debe transcurrir para que 

se produzca el fenómeno extintivo, sino también respecto del momento en que el período debe 

empezar a contarse. Dicho precepto establece lo siguiente: 

  

“ARTÍCULO 1081.  La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de 

seguro o de las disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. La 

prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en 

que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base 

a la acción. La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda 

clase de personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el 

respectivo derecho. Estos términos no pueden ser modificados por las partes.”  

  

Por otro lado, en lo atinente a los seguros de responsabilidad, para evaluar la prescripción derivada 

del contrato de seguro es necesario analizar el artículo 1131 del Código de Comercio que establece:  

 
18 CORT SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Civil, Sentencia SC1947-2021. M.P. Dr. Álvaro Ferrando García Restrepo. 
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“ARTÍCULO 1131. OCURRENCIA DEL SINIESTRO. En el seguro de responsabilidad 

se entenderá ocurrido el siniestro en el momento en que acaezca el hecho externo 

imputable al asegurado, fecha a partir de la cual correrá la prescripción respecto de 

la víctima. Frente al asegurado ello ocurrirá desde cuando la víctima le formula la 

petición judicial o extrajudicial.” 

  

En el caso concreto, en el evento en el que el Despacho encuentre probado que la ocurrencia de la 

prescripción bienal a cargo del asegurado, este deberá decretarla, en este sentido, desestimar la 

totalidad de las pretensiones de la Accionante. 

 

Por lo anterior ruego declara probada esta excepción.  

 

5. CARÁCTER MERAMENTE INDEMNIZATORIO DEL CONTRATO DE SEGUROS. 

 

Uno de los principios que rige el contrato de seguro de daños es su carácter estrictamente 

indemnizatorio, lo que implica que su finalidad no es otra que resarcir el perjuicio efectivamente sufrido 

por el asegurado o por un tercero damnificado, como consecuencia de la realización del riesgo 

amparado. En ese sentido, el contrato de seguro busca proteger el patrimonio del asegurado o del 

beneficiario frente a una pérdida real, pero en ningún caso permite otorgar una indemnización superior 

al daño causado, ni mucho menos más allá del riesgo efectivamente asumido por la aseguradora. 

 

Así las cosas, pretender una condena indemnizatoria en un escenario como el presente, en el que el 

accidente es atribuible exclusivamente a la víctima, y además no se han demostrado los elementos 

que estructuran la procedencia del perjuicio patrimonial ni del daño moral invocado, implicaría 

desconocer el fundamento esencial del contrato de seguro como mecanismo de reparación y no de 

enriquecimiento. Conceder una indemnización en tales condiciones desnaturalizaría la lógica 

indemnizatoria del contrato y vulneraría los límites legales y contractuales de la cobertura suscrita. 

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, en cuanto al carácter indemnizatorio 

del Contrato de Seguro, en sentencia del 22 de julio de 1999, expediente 5065, dispuso:   

 

“Este contrato no puede ser fuente de ganancias y menos de riqueza, sino que se 

caracteriza por ser indemnizatorio. La obligación que es de la esencia del contrato 

de seguro y que surge para el asegurador cumplida la condición, corresponde a una 

prestación que generalmente tiene un alcance variable, pues depende de la clase 

de seguro de la medida del daño efectivamente sufrido y del monto pactado como 

limitante para la tolerancia de la garantía contratada, y que el asegurador debe 
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efectuar una vez colocada aquella obligación en situación de solución o pago 

inmediato.”19 

 

Se puede concluir, que el contrato de seguro de responsabilidad civil tiene un carácter estrictamente 

indemnizatorio, y por ello su finalidad no es otra que restablecer el equilibrio patrimonial afectado por 

el siniestro, sin dar lugar a un enriquecimiento injustificado del beneficiario o tercero damnificado. En 

ese orden, el seguro únicamente opera cuando existe un perjuicio real, cierto y debidamente probado, 

en los términos pactados en la póliza y dentro de los límites legales. 

Aplicando lo anterior al caso concreto, no resulta jurídicamente admisible acceder a la indemnización 

tal como ha sido solicitada por la parte demandante, toda vez que no solo no se ha acreditado la 

realización del riesgo asegurado, por no existir responsabilidad atribuible al asegurado o al conductor 

del vehículo de placas EMN-530, sino que, además, las pretensiones formuladas son notoriamente 

desproporcionadas, sin respaldo probatorio alguno que permita sustentar los perjuicios materiales o 

inmateriales reclamados. 

 

Por esta razón, la eventual afectación de la póliza No. 023021540/0 de Allianz Seguros S.A. resultaría 

contraria a la naturaleza del contrato de seguro, pues se pretendería una compensación que no 

obedece a un daño real, cuantificado ni demostrado, sino a una pretensión estimativa sin fundamento 

técnico ni jurídico.  

 

En ese sentido, acceder a las pretensiones indemnizatorias en las condiciones planteadas 

desconocería el carácter meramente indemnizatorio del seguro y transformaría el proceso en un medio 

de enriquecimiento indebido, contrario al ordenamiento jurídico. 

 

En consecuencia, al no haberse probado la responsabilidad civil extracontractual del asegurado ni de 

la conductora del vehículo de placas EMN-530, y no haberse acreditado en forma seria, técnica ni 

objetiva la existencia del riesgo asegurado ni la cuantía de los perjuicios extrapatrimoniales invocados 

por la parte demandante, no se cumplen los supuestos esenciales para que opere la cobertura de la 

póliza No. 023021540/0 emitida por Allianz Seguros S.A. En efecto, toda pretensión indemnizatoria 

debe estar sujeta al principio de reparación integral, sin que ello implique enriquecimiento indebido, 

como lo ordena el artículo 1088 del Código de Comercio. Por tanto, cualquier intento de condena en 

contra de la aseguradora sería jurídicamente improcedente y contraria al carácter estrictamente 

indemnizatorio del contrato de seguro. Por las razones expuestas, debe denegarse cualquier 

pretensión indemnizatoria en contra de Allianz Seguros S.A. dentro del presente proceso. 

 

En tal medida, solicito respetuosamente que se declare probada la presente excepción.   

 

6. EN CUALQUIER CASO, DE NINGUNA FORMA SE PODRÁ EXCEDER EL LÍMITE DEL VALOR 

ASEGURADO 

 
19 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, respecto al carácter indemnizatorio del Contrato de Seguro, en sentencia del 22 de 

julio de 1999, expediente 5065   
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Se propone esta excepción, sin que con ello se esté comprometiendo mi procurada, a fin de manifestar 

que la obligación indemnizatoria a cargo de la aseguradora sólo surge cuando efectivamente el riesgo 

amparado en el contrato de seguro fue efectivamente realizado, en los términos de su cobertura y no 

opere ninguna causal legal o convencional de exclusión o inoperancia del mismo. Así las cosas, si 

hubiere lugar a la responsabilidad de la Compañía, la misma se sujetará a lo consignado al tenor literal 

la póliza y, por tanto, a las condiciones particulares de la misma, entre ellas, a la suma asegurada, el 

deducible y las exclusiones que se hayan pactado.   

  

En este orden de ideas, mi procurada no estará llamada a pagar cifra que exceda el valor asegurado 

previamente pactado por las partes, en tanto que la responsabilidad de mi mandante va hasta la 

concurrencia de la suma asegurada. De esta forma y de conformidad con el artículo 1079 del Código 

de Comercio, debe tenerse en cuenta la limitación de responsabilidad hasta la concurrencia de la 

suma asegurada:   

  

“(…) ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE LA 

SUMA ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a responder si no hasta 

concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo 

del artículo 1074 (…)”.   

  

La norma antes expuesta es completamente clara al explicar que la responsabilidad del asegurador 

va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De este modo, la Corte Suprema de Justicia ha 

interpretado el precitado artículo en los mismos términos al explicar:   

  

“(…) Al respecto es necesario destacar que, como lo ha puntualizado esta Corporación, 

el valor de la prestación a cargo de la aseguradora, en lo que tiene que ver con los 

seguros contra daños, se encuentra delimitado, tanto por el valor asegurado, como por 

las previsiones contenidas en el artículo 1089 del Código de Comercio, conforme al cual, 

dentro de los límites indicados en el artículo 1079 la indemnización no exceder á́, en 

ningún caso, del valor real del interés asegurado en el momento del siniestro, ni del 

monto efectivo del perjuicio patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario, regla 

que, además de sus significativas consecuencias jurídicas, envuelve un notable 

principio moral: evitar que el asegurado tenga interés en la realización del siniestro, 

derivado del afán de enriquecerse indebidamente, a costa de la aseguradora, por causa 

de su realización (…)”20.   

 

En atención a lo expuesto, debe tenerse en cuenta que las condiciones estipuladas en la póliza No. 

023021540/0, emitida por Allianz Seguros S.A., establecen con claridad el límite máximo de su 

obligación indemnizatoria, el cual no puede ser excedido bajo ninguna circunstancia, incluso en el 

 
20 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 14 de diciembre de 2001. MP. Jorge Antonio Castillo Rugeles. EXP 
5952. 
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remoto evento en que se profiera una sentencia desfavorable para mi representada. Este límite 

contractual obedece al principio de autonomía de la voluntad y responde al equilibrio económico y 

técnico que rige la asunción del riesgo por parte del asegurador. 

 

 

 

Siendo así, y únicamente en gracia de discusión, en el evento improbable de que se llegare a declarar 

alguna responsabilidad indemnizatoria a cargo de mi representada, esta no podrá superar el valor 

asegurado en los términos pactados en la póliza, pues ello desconocería el alcance del contrato 

celebrado, alteraría el equilibrio contractual y excedería el riesgo efectivamente cubierto. 

 

Adicionalmente, deberá tenerse en cuenta que el condicionado general de la Póliza No. 023021540/0, 

expedida por Allianz Seguros S.A., establece de forma expresa que el límite del valor asegurado 

operará en exceso de los pagos que correspondan a otras entidades del Sistema de Seguridad Social, 

tales como el SOAT, EPS, ARL, FOSYGA, Fondos de Pensiones o Planes Adicionales de Salud 

(PAS). Esto significa que cualquier suma reconocida a favor de la demandante deberá descontar 

previamente las indemnizaciones o compensaciones que hayan sido asumidas por dichas entidades, 

y solo la porción del daño no cubierta por ellas sería, en principio, objeto de análisis dentro del marco 

del contrato de seguro. Esta previsión reafirma el carácter indemnizatorio, subsidiario y no duplicativo 

del contrato, y debe ser tenida en cuenta por el Despacho en caso de evaluar la procedencia de algún 

reconocimiento económico. 

 

Por tanto, ruego al Despacho que, en caso de no prosperar las excepciones planteadas en este escrito 

y de acceder eventualmente a alguna de las pretensiones de la parte actora, se tenga en cuenta lo 

pactado en el condicionado de la póliza que vincula a Allianz Seguros S.A. al presente proceso, y se 

limite cualquier condena, en todo caso, al valor asegurado allí estipulado. 

 

7. GENÉRICA, INNOMINADA Y OTRAS    

 

Solicito declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del proceso, que se origine 

en la Ley o en el contrato por medio del cual se vincula a mi mandante a este proceso. Lo anterior en 

virtud de lo reglado en el artículo 282 del Código General del Proceso. 

 

VI. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS MEDIOS DE PRUEBA APORTADOS POR LA 

PARTE DEMANDANTE 
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• RATIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 

 

El artículo 262 del Código General del Proceso faculta a las partes dentro de un proceso para que, si 

a bien lo tienen, soliciten la ratificación de los documentos provenientes de terceros aportados por la 

parte contraria. Vale la pena resaltar que esta disposición establece una clara consecuencia jurídica 

ante el evento en que una parte solicite la ratificación del documento y ello no se lleve a cabo: 

 

Artículo 262. Documentos declarativos emanados de terceros. Los documentos 

privados de contenido declarativo emanados de terceros se apreciarán por el juez 

sin necesidad de ratificar su contenido, salvo que la parte contraria solicite su 

ratificación. (Subrayado y Negrita fuera de texto) 

 

Entonces, cabe resaltar que Juez sólo podrá apreciar probatoriamente los documentos cuya 

ratificación se solicita si efectivamente ésta se hace, como lo consagra el citado artículo. En tal virtud, 

solicito al Despacho que no se les conceda valor alguno demostrativo a los documentos provenientes 

de terceros aportados por la parte demandante mientras ésta no solicite y obtenga su ratificación: 

 

- Cuenta de cobro emitida por el Señor Jorge Humberto Mejía Alfaro del 19 de diciembre de 

2023 

 

• OPOSICIÓN AL DICTAMEN DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ: 

 

Una vez analizado el documento aportado por el demandante “PRUEBA PERICIAL” de fecha del 27 

de noviembre del 2023, emitido por el Médico Cirujano Especialista en Salud Ocupacional, el Sr. Jorge 

Humberto Mejía Alfaro, es pertinente resaltar que no cumplen con todos los requisitos mínimos 

exigidos en el artículo 226 del Código General del Proceso. En este sentido, la prueba no deberá ser 

decretada, pues no se aportó de conformidad a la normatividad procesal y a los requerimientos legales 

existentes para acreditar su necesidad dentro del proceso, pues se desconoce la información base 

para la realización de tal documento, entre otros requisitos exigidos en la ley. Todo lo anterior en aras 

de dar cumplimiento a la lealtad procesal y a la carga de la sustentación de cada prueba. 

 

La procedencia de la prueba pericial se encuentra prevista en la disposición referida para aquellos 

casos en que para verificar los hechos que interesan al proceso se requieran especiales 

conocimientos científicos, técnicos o artísticos. Caso en el cual, se procederá con la elaboración de 

hasta un dictamen por materia de debate, presentado por cada parte procesal, rendido por un perito 

de forma escrita. De forma seguida, el artículo 226 del Código General del Proceso establece los 

requisitos que debe contener dictamen rendido, en los siguientes términos: 
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“ARTÍCULO 226. PROCEDENCIA. La prueba pericial es procedente para verificar 

hechos que interesen al proceso y requieran especiales conocimientos científicos, 

técnicos o artísticos.  

 

Sobre un mismo hecho o materia cada sujeto procesal solo podrá presentar un dictamen 

pericial. Todo dictamen se rendirá por un perito.  

 

No serán admisibles los dictámenes periciales que versen sobre puntos de derecho, sin 

perjuicio de lo dispuesto en los artículos 177 y 179 para la prueba de la ley y de la 

costumbre extranjera. Sin embargo, las partes podrán asesorarse de abogados, cuyos 

conceptos serán tenidos en cuenta por el juez como alegaciones de ellas.  

 

El perito deberá manifestar bajo juramento que se entiende prestado por la firma del 

dictamen que su opinión es independiente y corresponde a su real convicción profesional. 

El dictamen deberá acompañarse de los documentos que le sirven de fundamento y de 

aquellos que acrediten la idoneidad y la experiencia del perito. Todo dictamen debe ser 

claro, preciso, exhaustivo y detallado; en él se explicarán los exámenes, métodos, 

experimentos e investigaciones efectuadas, lo mismo que los fundamentos técnicos, 

científicos o artísticos de sus conclusiones. 

 

El dictamen suscrito por el perito deberá contener, como mínimo, las siguientes 

declaraciones e informaciones:  

 

1. La identidad de quien rinde el dictamen y de quien participó en su elaboración.  

2. La dirección, el número de teléfono, número de identificación y los demás datos que 

faciliten la localización del perito.  

3. La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el dictamen y de 

quien participó en su elaboración. Deberán anexarse los documentos idóneos que lo 

habilitan para su ejercicio, los títulos académicos y los documentos que certifiquen la 

respectiva experiencia profesional, técnica o artística.  

4. La lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que el perito haya 

realizado en los últimos diez (10) años, si las tuviere. 

5. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que haya 

participado en la elaboración de un dictamen pericial en los últimos cuatro (4) años. Dicha 
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lista deberá incluir el juzgado o despacho en donde se presentó, el nombre de las partes, 

de los apoderados de las partes y la materia sobre la cual versó el dictamen.  

6. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por el 

mismo apoderado de la parte, indicando el objeto del dictamen.  

7. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo pertinente.  

8. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son 

diferentes respecto de los que ha utilizado en peritajes rendidos en anteriores procesos 

que versen sobre las mismas materias. En caso de que sea diferente, deberá explicar la 

justificación de la variación.  

9. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son 

diferentes respecto de aquellos que utiliza en el ejercicio regular de su profesión u oficio. 

En caso de que sea diferente, deberá explicar la justificación de la variación.  

10. Relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados para la elaboración del 

dictamen”. 

 

Señalado lo anterior, se advierte que el documento allegado no reúne la totalidad de los requisitos 

mínimos con los que debe contar los dictámenes periciales, en los términos del artículo 226 del Código 

General del Proceso, lo cual imposibilita su decreto, como pasa a explicarse. 

 

La actividad probatoria desarrollada al interior de los procesos judiciales comprende una serie de 

actuaciones concatenadas, que van desde la solicitud del medio de prueba hasta su valoración. Por 

lo que cada una de ellas tiene una finalidad específica que se distingue de manera independiente. 

Debido a ello, no resulta acertado hablar de forma indiscriminada de la admisibilidad y de la eficacia 

probatoria. 

 

La doctrina procesal distingue entre los requisitos intrínsecos y extrínsecos de los medios de prueba, 

refiriéndose los primeros a aquellas circunstancias propias de cada una de las pruebas analizadas en 

el caso concreto, o si se quiere, los requisitos habilitantes de los medios de prueba de forma sustancial. 

Mientras que los segundos, hacen alusión a la incidencia del procedimiento en los medios de prueba, 

es decir, los requisitos de naturaleza procesal requeridos para su decreto y/o práctica. 

 

“Son requisitos intrínsecos: a) la conducencia del medio; b) la pertinencia o relevancia 

del hecho objeto de la prueba; c) la utilidad del medio; d) la ausencia de prohibición legal 

de investigar el hecho. Rigen para la fase de producción de la prueba y se revisa su 

cumplimiento en la valoración. 
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Son requisitos extrínsecos: a) la oportunidad procesal o ausencia de preclusión; b) las 

formalidades procesales; c) la legitimación y postulación para la prueba de quien la pide 

o la presenta y la legitimación del juez que la decreta oficiosamente; d) la competencia 

del juez o de su comisionado; e) la capacidad general del juez o de su comisionado; e) la 

capacidad general del juez o funcionario y de los órganos de la prueba (testigos, peritos, 

intérpretes, partes cuando confiesan) y la ausencia de impedimentos legales en aquellos 

y estos. Rigen para la fase de producción y parcialmente para la asunción y valoración, 

pero en esta debe revisarse su cumplimiento”21 

 

En este sentido, la jurisprudencia nacional ha advertido que la determinación de procedencia respecto 

del decreto de pruebas comprende el análisis de los dos requisitos anteriores, así: 

 

“(…) concluye esta Sala que la negativa a decretar pruebas, debe conllevar a un análisis 

serio de parte del juez, con relación al carácter demostrativo de la misma frente a los 

hechos de la demanda o frente al cumplimiento de los requisitos formales de la misma, 

siendo este el límite al derecho al debido proceso probatorio. (…) Como ya se advirtió, 

las pruebas, para ordenar su decreto y práctica, deben llenar los requisitos generales 

consagrados en el artículo 178 del C.P.C22., y los especiales de cada medio de prueba”23  

 

Tratándose de la prueba pericial, el estudio de los requisitos formales estriba en los diez ítems 

enlistados en el artículo 226 del Código General del Proceso, los cuales deben acreditarse en la 

oportunidad procesal establecida para su aporte. Tal y como lo indicó el Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Bogotá D.C., en la cita que a continuación se presenta: 

 

“Es del caso memorar que, conforme al artículo 226 ejusdem, quien pretenda hacer valer 

un dictamen en el proceso, debe acompañarlo de “los documentos que le sirven de 

fundamento y de aquello que acrediten la idoneidad y experticia del perito”, lo que significa 

que, la oportunidad para acreditar la aptitud es con el trabajo pericial”24 . 

 

En el mismo sentido, la corporación indicó en la resolución de un recurso de apelación contra el auto 

que denegó el decreto de la prueba pericial solicitada por no encontrarse reunidos los requisitos del 

 
21 Devis Echandía, Hernando. Teoría General de la Prueba Judicial. Tomo I. Tercera reimpresión de la sexta edición. Editorial Temis S.A. 

2019. Pág. 318. 

22 Ver. En la actualidad, el artículo 168 del Código General del Proceso. 

23 Tribunal Administrativo de Sucre. Expediente 700013333002201200031-01. M.P. Luis Carlos Álzate Ríos. Marzo 21 de 2013 

24 Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá D.C. Sala Civil. Expediente 110013103035201800348 01. M.P. Ruth Elena Galvis Vergara. 

Junio 30 de 2021 
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artículo 226 del Código General del Proceso que, la incidencia directa del estudio de los requisitos 

formales en el decreto de la prueba pericial encuentra su razón de ser en la concreción sustantiva de 

la idoneidad y experiencia del perito, en los siguientes términos: 

 

7.5. Ciertamente, “al interpretar la ley procesal el juez deberá́ tener en cuenta que el objeto 

de los procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial 

(...) y abstendrá́ de exigir y de cumplir formalidades innecesarias”25. Empero, en todo caso 

debe garantizarse el derecho al debido proceso, el derecho a la defensa y la igualdad de 

las partes. Es decir, resulta imperativa la aplicación del estatuto adjetivo procesal, sin 

excederse en un exceso ritual manifiesto. 

(…) 

7.7.- Ahora, en lo atinente a la prueba pericial, ha de decirse que el artículo 226 del C.G.P., 

en los numerales tercero, cuarto y quinto, exige la inclusión en el dictamen, de la siguiente 

información: “3. La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el 

dictamen y de quien participó en su elaboración. Deberán anexarse los documentos 

idóneos que lo habilitan para su ejercicio, los títulos académicos y los documentos que 

certifiquen la respectiva experiencia profesional, técnica o artística. 4. La lista de 

publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que el perito haya realizado en los 

últimos diez (10) años, si las tuviere. 5. La lista de casos en los que haya sido designado 

como perito o en los que haya participado en la elaboración de un dictamen pericial en los 

últimos cuatro (4) años. Dicha lista deberá́ incluir el juzgado o despacho en donde se 

presentó, el nombre de las partes, de los apoderados de las partes y la materia sobre la 

cual versó el dictamen,” la cual no fue abarcada en la experticia rendida a instancia de 

parte, por el Ingeniero Patólogo Héctor Alfonso Corredor Valderrama. 

 

7.8.- Entonces, siendo el dictamen pericial “la exteriorización del estudio y conclusiones 

que ha llegado el experto, plasmado en un documento escrito o en el acta (que también es 

escrita) donde se deja constancia de la opinión del perito”26 la cual resulta procedente para 

verificar hechos que interesen al proceso y requieran especiales conocimientos científicos, 

técnicos o artísticos, deviene imperativo, acreditar el conocimiento y la experiencia de 

quien rinde la experticia, esto a efectos de que el Juez pueda determinar la confiabilidad y 

credibilidad del conocimiento allí explicado, por tanto, las exigencias de los numerales 3, 4 

y 5 de la norma en cita, no pueden considerarse como un simple formalismo, sino como la 

concreción sustantiva de los conocimientos del experto. 

 

 
25 Ver. Artículo 11 del Código General del Proceso. 

26 López Blanco Hernán Fabio, Procedimiento Civil Tomo 3 Pruebas. Dupré Editores. 2008 Pág. 241 
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7.9.- Ante la omisión de la acreditación del perito contratado por la parte demandante, se 

colige la confirmación del auto cuestionado”27 

 

Así mismo, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, ha sostenido al respecto que: 

 

“...En efecto, el artículo 226 del Código General del Proceso prescribe que todo dictamen, 

para asignársele mérito demostrativo, debe cumplir con unas exigencias, que por su 

importancia frente al caso se destacan las siguientes: (i) ser claro, preciso, exhaustivo y 

detallado; (ii) explicar los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuadas; 

(iii) exponer los fundamentos técnicos y científicos de las conclusiones; (iv) incluir los datos 

de contacto del perito; (v) explicitar la profesión, oficio, arte o actividad que es ejercida por 

el experto, anexando los títulos académicos y la prueba de su experiencia; (vi) señalar los 

casos en que el perito ha participado y, en caso de haber aplicado técnicas diferentes a la 

considerada para el caso, indicar las razones para ello; y (vii) manifestar que no se 

encuentra en una situación que le impida actuar como perito. Sobre el punto, la Corte ha 

sostenido que toda peritación debe observar los requerimientos especiales antes 

enunciados, so pena que la decisión de admisión del mecanismo extraordinario no pueda 

soportarse en ella, y, por tanto, deba declararse prematura la resolución que se emita en 

sentido contrario (AC5405, 23 ag. 2016, rad. n° 2008-00324-01; AC7246, 25 oct. 2016, 

rad. 2012-00116-01; AC1641, 2 ab. 2014, rad. 2009-01202-01)» (CSJ AC6081-2017, 15 

sep.)”28 

 

Así las cosas, resulta acertado indicar que el análisis de los requisitos establecidos en el artículo 226 

del Código General del Proceso tiene por objeto establecer la admisibilidad de la prueba en razón a 

los requisitos formales previstos en la legislación, los cuales, en caso de reunirse llevan al decreto del 

medio de prueba.  

Adicional a las razones procesalmente esgrimidas téngase en cuenta, además que conforme a lo 

reiterado en el escrito de contestación, el dictamen aportado, primeramente no es realizado por parte 

de las instituciones que señala la Ley 100/93, para sus expedición, adicionalmente que en el mismo 

deja entrever varias falencias de análisis respecto a la historia clínica en donde esta no fue evaluada 

de manera completa y actual, como lo exige el Manual Único para la Calificación de 

la Pérdida de Capacidad Laboral y Ocupacional - Decreto 1507 de 2014. 

 

 
27 Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá. Sala Civil. Expediente 110013103038201900300-01. M.P. Adriana Saavedra Lozada. 

Diciembre 14 de 2020 

28 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Auto AC4651-2019. Octubre 9 de 2019 
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En este sentido, tras haberse concluido que la experticia que se pretende hacer valer no reúne la 

totalidad de los requisitos de que trata el artículo 226 del Código General del Proceso, resulta 

improcedente decretar como pruebas periciales, las pretendidas por el extremo actor. 

 

En gracia de discusión, si el Despacho determina que el dictamen cumple con las exigencias 

procesales, en cumplimiento del artículo 228 del Código General del Proceso y con el fin de 

contradecir el dictamen aportado, ruego citar al Doctor Jorge Humberto Mejía Alfaro, quien puede ser 

notificado en la dirección CALLE 53 B # 27-24 CONSULTORIO 405 de la ciudad de Bogotá, al correo 

electrónico: jhmejia@gmail.com y al teléfono 3134410141 , para que absuelvan el interrogatorio que 

formularé acerca de su idoneidad e imparcialidad y el contenido del documento que emitió. 

 

VII. MEDIOS DE PRUEBA SOLICITADOS Y APORTADOS POR ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

1. DOCUMENTALES 

 

1.1. Póliza de automóviles colectiva pesados-semipesados No. 022425720/9 expedida por 

Allianz Seguros S.A., y su condicionado.  

1.2. Acta de preclusión proceso penal 

1.3. Petición enviada a la Fiscalía no.375 de la unidad de direccionamiento e intervención 

temprana de denuncias de la ciudad de Bogotá D.C.,  con la finalidad que se aporte al 

presente proceso la carpeta digital completa de las diligencias llevadas a cabo en la notifica 

criminal No. 110016000023202202952 con el fin que remita todas las comunicaciones 

cruzadas entre ambas entidades.  

 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

2.1 Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte a la señora ANA 

ELIZABETH MADIEDO CALDERON en su calidad de Demandante, a fin de que conteste el 

cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de la contestación, y en general, 

de todos los argumentos de hecho y de derecho expuestos en este litigio. La señora MADIEDO podrá 

ser citada en la dirección de notificación relacionada en la demanda.  

 

 2.2. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte, a la señora LAURA 

CATALINA AMADOR NOSSA en su calidad de conductora del vehículo involucrado en el accidente 

objeto del litigio, con el fin de que conteste el cuestionario que se le formulará respecto de los hechos 

relacionados con su participación en el siniestro ocurrido el 10 de junio del 2022, su actuación al 

momento del accidente, las condiciones de visibilidad y tránsito, y cualquier otra circunstancia que 

permita esclarecer los aspectos técnicos y jurídicos en debate. 

 

mailto:jhmejia@gmail.com
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2.3. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte, del señor NELSON 

ANDRÉS AVILA LOPEZ  en su calidad de propietario del vehículo de placas EMN-530, a fin de que 

absuelva interrogatorio respecto a su rol como asegurado en la póliza No. 023021540/0, las 

condiciones contractuales con el conductor y cualquier conocimiento que tuviera sobre las 

circunstancias del accidente. 

 

3. DECLARACIÓN DE PARTE 

 

Al tenor de lo preceptuado en el artículo 198 del Código General del Proceso, respetuosamente solicito 

ordenar la citación del representante legal de ALLIANZ SEGURO S.A. para que sea interrogado por 

el suscrito, sobre los hechos referidos en la contestación de la demanda y especialmente, para 

exponer y aclarar los amparos, exclusiones, término condiciones de la Póliza No. 023021540/0 

 

4. TESTIMONIALES 

 

Solicito se sirva citar a la doctora DAISY CAROLINA LOPEZ ROMERO, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 1.085.324.490, asesora externa de mi representada con el objeto de que se pronuncie 

sobre los hechos narrados en la demanda, así como de los fundamentos de hecho y derecho sobre 

la Póliza de Automóviles Individual Livianos Particulares No.  023021540/0.Este testimonio se solicita 

igualmente para que deponga sobre las condiciones particulares y generales de la Póliza y en general, 

sobre las excepciones propuestas frente a la demanda.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho acerca de las 

características, condiciones, tratativas preliminares, vigencia, coberturas, etc., del Contrato de Seguro 

objeto del presente litigio. La Doctora podrá ser citado en la Cra 11 A No. 94A – 23 oficina 201, en la 

ciudad de Bogotá D.C. o al correo electrónico lopezromerodc@hotmail.com. 

 

5. DE OFICIO 

 

.Comedidamente ruego se oficie a la Fiscalía no. 375 Local de la unidad de direccionamiento e 

intervención temprana de denuncias de la ciudad de Bogotá D.C. , para que con destino a este 

proceso remita copia íntegra de los siguientes documentos: 

• Expediente completo de todas la diligencias realizadas en la noticia criminal No. 

110016000023202202952 

El propósito de la solicitud es conocer las actuaciones llevadas a cabo en la noticia criminal en 

cuestión con el fin de conocer si a la Sra. Madiedo Calderón fue valorada por parte de medina legal, 

la realización de indagatorias o entrevistas y demás medios de prueba que hayan llevado a cabo 

en la noticia criminal referida, con base a los cuales se decidió el archivo de la misma.  

 

6. EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS 

mailto:lopezromerodc@hotmail.com
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 265 y siguientes del C.G.P., comedidamente ruego 

se ordene a la Fiscalía no. 375 Local de la unidad de direccionamiento e intervención temprana 

de denuncias de la ciudad de Bogotá D.C, exhibir en la oportunidad procesal pertinente los 

siguientes documentos: 

 

• Expediente completo de todas la diligencias realizadas en la noticia criminal No. 

110016000023202202952 

El propósito de la solicitud es conocer las actuaciones llevadas a cabo en la noticia criminal en 

cuestión con el fin de conocer si a la Sra. Madiedo Calderón fue valorada por parte de medina legal, 

la realización de indagatorias o entrevistas y demás medios de prueba que hayan llevado a cabo 

en la noticia criminal referida, con base a los cuales se decidió el archivo de la misma.  

 

7. DICTAMEN PERICIAL. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 228 del Código General del Proceso, esta parte se 

valdrá como prueba del dictamen pericial técnico elaborado con ocasión del siniestro ocurrido el 19 

de noviembre de 2019, en el que se vio involucrado el vehículo de placas EMN-530, conducido por la 

Señora Laura Catalina Amandor Nossa, y la señora Ana Elizabeth Madiedo Calderón, en calidad de 

peatón. 

 

El referido dictamen tendrá por objeto, desde una perspectiva técnico-científica, determinar con rigor 

la ocurrencia, dinámica y causas del accidente, mediante el uso de herramientas propias de la física. 

Este estudio técnico permitirá reconstruir de forma objetiva los hechos del caso y establecer, con 

fundamento en evidencia especializada, que el siniestro fue ocasionado exclusivamente por la 

conducta imprudente del peatón, sin que se identifique infracción o maniobra reprochable alguna 

atribuible al conductor del vehículo asegurado. 

 

En razón a la extensión, complejidad y condiciones del documento, y teniendo en cuenta que el 

traslado para contestar la demanda es insuficiente para su incorporación formal, se anuncia como 

prueba en esta oportunidad, con miras a su aportes y/o ratificación posterior dentro de la etapa 

probatoria, una vez resueltas cuestiones de relevancia procesal interna. 

 

VII. ANEXOS. 

 

1. Todas las pruebas documentales relacionadas en el acápite de pruebas. 

2. Poder conferido al suscrito. 

3. Certificado de Existencia y Representación Legal de ALLIANZ SEGUROS S.A., expedido por 

la Cámara de Comercio de Cali. 
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VIII. NOTIFICACIONES. 

 

• El suscrito, en la Carrera 11A No. 94A-23, Oficina 201 de la ciudad de Bogotá D.C. o en la 

dirección de correo electrónico notificaciones@gha.com.co  

• Mi procurada, ALLIANZ SEGUROS S.A., recibirá notificaciones en la Carrera 13A No. 29 – 24, 

en Bogotá. Correo electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co  

• El Demandante, en las direcciones que relaciona en su libelo.  

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 

C.C. Nº 19.395.114 de Bogotá 

T.P. N° 39.116 del C. S. de la J.        

 



Allianz Seguros S.A.RISK INSURANCE LTDA

www.allianz.co

Allianz

Automóviles Individual Livianos
Particulares

20 de Diciembre de 2021

Automóviles

Condiciones del
Contrato de Seguro 

Póliza  Nº
023021540  /    0

Tomador de la Póliza

AVILA LOPEZ,NELSON ANDRES

Estas son las condiciones de su Contrato de Seguro. Es muy importante
que las lea atentamente y verifique que sus expectativas de seguro están
plenamente cubiertas. Para nosotros, es un placer poder asesorarle y dar
cobertura a todas sus necesidades de previsión  y aseguramiento.

Atentamente
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PRELIMINAR

El contrato de seguro está integrado por la carátula de la póliza, 
las condiciones generales y particulares de la misma, la solicitud 
de seguro firmada por el asegurado, los formularios de 
asegurabilidad y los anexos que se emitan para adicionar, 
modificar, suspender, renovar o revocar la póliza.

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1068 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA 
PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN 
CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN 
AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA 
COMPAÑÍA PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA 
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN 
DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.

La Compañía no otorgará cobertura ni será responsable de 
pagar ningún siniestro u otorgar ningún beneficio en la medida 
en que (i) el otorgamiento de la cobertura, (ii) el pago de la 
reclamación o (iii) el otorgamiento de tal beneficio expongan a 
La Compañía a cualquier sanción, prohibición o restricción 
contemplada en las resoluciones, leyes, directivas, reglamentos, 
decisiones o cualquier norma de las Naciones Unidas, la Unión 
Europea, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, los 
Estados Unidos de América o cualquier otra ley nacional o 
regulación aplicable.

La Compañía en cumplimiento de su deber precontractual ha 
puesto a consideración del Tomador del presente seguro las 
condiciones generales del mismo de manera anticipada, las 
cuales se le ha informado se encuentran incorporadas y a su 
disposición en la página www.allianz.co y le ha explicado 
directamente y/o a través del intermediario respectivo, el 
contenido de la cobertura (riesgos que el asegurador cubre), de 
las exclusiones (circunstancias en las cuales el asegurador no 
brinda cobertura) y de las garantías (promesa en virtud de la 
cual el asegurado se obliga a hacer o no determinada cosa, o a 
cumplir determinada exigencia, o mediante la cual afirma o 
niega la existencia de determinada situación de hecho) allí 
contenidas, así como sobre su existencia, efectos y alcance. En 
todo caso de persistir cualquier inquietud el Tomador podrá 
comunicarse a nuestras líneas de atención indicadas en este 
mismo condicionado.
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CONDICIONES

PARTICULARES

Información general 

Datos Generales

Datos del Asegurado

Tomador del
Seguro:

AVILA LOPEZ,NELSON ANDRES CC: 79914156
CR 89 CL B 147 79
BOGOTA
Teléfono: 7534380
Email: navila12401@yahoo.es

Póliza y 
duración:

Póliza nº: 023021540  /    0
Duración: Desde las 00:00 horas del 20/12/2021 hasta las 24:00 horas del
19/12/2022.

A partir de la fecha de efecto de este suplemento las condiciones de la
póliza de seguro quedan sustituidas íntegramente por las presentes
condiciones
Moneda: PESO COLOMBIANO.

Intermediario:

RISK INSURANCE LTDA
Clave: 1063840
CALLE 134 BIS N 19-75 -
BOGOTA
NIT: 9001586709
Teléfonos: 6940965 0
E-mail: administrativo@riskinsurance.com.co
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Antecedentes

Antigüedad
Compañia Anterior: 

04
Años sin
siniestro:

03

Datos del Vehículo

Coberturas

Asegurado
Principal: 

AVILA LOPEZ,NELSON ANDRES
CR 89 CL B 147 79
BOGOTA
CC:79914156
Teléfono:7534380
Fecha de
Nacimiento:30071979

Placa: EMN530 Código
Fasecolda:

4606109

Marca: KIA Uso: Liviano Particulares

Clase: CAMIONETA PASAJ. Zona
Circulación:

BOGOTA

Tipo: SPORTAGE [4] Valor
Asegurado:

84.400.000,00

Modelo: 2019 Accesorios: 650.000,00

Motor: G4NAHH003851 Blindaje: 0,00

Serie: U5YPH81ABKL471414 Sistema a
Gas:

0,00

Chasis: U5YPH81ABKL471414

Amparos Valor  Asegurado Deducible

Responsabilidad Civíl Extracontractual 4.000.000.000,00 0,00

Asistencia Jurídica en Proceso Penal y Civíl 50.000.000,00 0,00

Daños de Mayor Cuantía 85.050.000,00 0,00

Daños de Menor Cuantía 85.050.000,00 950.000,00

Hurto de Mayor Cuantía 85.050.000,00 0,00

Hurto de Menor Cuantía 85.050.000,00 950.000,00

Temblor,Terremoto, Erupción Volcánica 85.050.000,00 950.000,00

Vehículo de Reemplazo Incluida 0,00

Gastos de Movilización para el asegurado 1.200.000,00 0,00

Amparo de Accidentes Personales 50.000.000,00 0,00
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Especificaciones Adicionales

 Intermediarios:

  

Liquidación de Primas Nº de recibo: 905522911

Periodicidad del pago:   MENSUAL

PRIMA 193.877,00

IVA 36.838,00

IMPORTE TOTAL 230.715,00

Servicios para el Asegurado

  

Para realizar de manera rápida consultas, peticiones de aclaración, declaración de
siniestros, solicitudes de intervención, correción de errores o subsanación de
retrasos, el asegurado podrá dirigirse a:

En cualquier caso 

El Asesor RISK INSURANCE LTDA
Telefono/s:6940965   0
Tambien a través de su e-mail: administrativo@riskinsurance.com.co
Sucursal: BOGOTÁ DEVELOPER

Urgencias y Asistencia

      Linea de atención al cliente a nivel nacional.........018000513500
      En Bogotá .......................................................................5941133
                              Desde su celular al #265

 www.allianz.co

Si tiene inquietudes, sugerencias o desea presentar una queja, visite
www.allianz.co, enlace Atención al cliente.

Amparos Valor  Asegurado Deducible

Asistencia de Grúa Incluida 0,00

Conductor Elegido Incluida 0,00

Asistencias Plus Incluida Según clausulado

Emergencias en Carretera Incluida 0,00

Amparo Patrimonial Incluida

Código Nombre Intermediario % de Participación 

1063840 RISK INSURANCE LTDA 100,00
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Se hace constar expresamente que sin el pago del recibo de prima carecerá de
validez la cobertura del seguro 

                                                                                                                      
Representante Legal   

                                                                                                                      Allianz Seguros S.A.    

Recibida mi copia y aceptado el
contrato en todos sus términos y
condiciones,
El Tomador

AVILA LOPEZ,NELSON ANDRES RISK INSURANCE LTDA

Aceptamos el contrato en
todos sus términos y
condiciones,
Allianz Seguros S.A.
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CONDICIONES

GENERALES

CONDICIONES GENERALES

Allianz Seguros S.A., (en adelante �Allianz�) ha diseñado este documento para que Usted 
como Asegurado de la póliza conozca todas las exclusiones, condiciones y coberturas 
que estarán sujetas al producto contratado.
 

Capítulo I
Coberturas de daños a terceros

 1.1   Responsabilidad Civil Extracontractual

1.1.1 ¿Qué cubre?
 

Los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales causados a terceras personas cuando:

a. Usted (o alguien autorizado por Usted) conduzca el vehículo asegurado.
b. El vehículo se desplace por sus propios medios.
c. Usted es persona natural y estando autorizado por el propietario, conduzca 

otro vehículo de las mismas características y servicio del vehículo asegurado.
d. El vehículo asegurado sufra un incendio.

Allianz pagará a las víctimas en exceso de los valores asegurados por el SOAT (Seguro 
Obligatorio de Accidentes de Tránsito) y los pagos hechos por el Sistema de Seguridad 
Social, Planes Voluntarios de Salud o cualquier póliza contratada por la victima para el 
reconocimiento de sus perjuicios personales.

El valor asegurado que aparece en la carátula de la póliza, es el límite total que Allianz 
indemnizará por cada siniestro. Este límite se restablece automáticamente para cada 
evento que ocurra dentro de la vigencia.

1.1.2   ¿Qué no cubre?

a. Lesiones, muerte o daños materiales causados al esposo (a), 
compañero(a) permanente, padres, hijos, hermanos, primos y tíos e 
inclusive el primer grado civil, de usted o del conductor autorizado.

b. Lesiones, muerte o daños materiales causados a personas mientras 
hacen mantenimientos, reparaciones o prestan un servicio al vehículo, 
incluidos los ayudantes.

c. Lesiones, muerte o daños materiales que causen los bienes 
transportados a terceros, cuando el vehículo no estaba en movimiento.

d. Lesiones, muerte o daños materiales, producidas por el derrame de los 
fluidos propios del vehículo o por carga transportada como 
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hidrocarburos, sustancias peligrosas, tóxicas o similares, que puedan 
generar o desprender polvos, humos, gases ,líquidos, vapores o fibras 
infecciosas, irritantes, inflamables, explosivos, corrosivos, asfixiantes, o 
de otra naturaleza peligrosa como radiaciones ionizantes o que causen 
contaminación ambiental, variaciones perjudiciales de aguas, 
atmósfera, suelos, subsuelos, entre otros.   

e. Daños a los bienes transportados en el vehículo asegurado. 
f. Daños a puentes, carreteras, caminos, viaductos, balanzas de pesar 

vehículos, señales de tránsito, semáforos, casetas de peajes, causados 
por vibraciones, peso, altura o anchura del vehículo. 

g. Daños y perjuicios causados a un vehículo diferente al asegurado y su 
propietario, cuando es conducido por usted.

h. El pago de multas, sanciones, costo y emisión de cauciones judiciales, o 
daños ambientales.

i. Lesiones, muerte o daños materiales a terceros, por haber puesto en 
marcha el vehículo, después de ocurrido un accidente o varada, sin 
haberlo reparado.

1.2  Asistencia Jurídica en Proceso Penal o Civil

1.2.1 ¿Qué cubre?

a. Conforme a los límites indicados en ésta póliza, los honorarios del abogado 
para la defensa de usted o del conductor autorizado, cuando sea vinculado a 
un proceso penal, civil o administrativo en su contra, por un accidente de 
tránsito causado con el vehículo asegurado.  

b. Se brindará asistencia jurídica a usted y/o conductor autorizado, cuando sea 
requerido extrajudicialmente por un tercero, consecuencia de un accidente de 
tránsito en el que se haya visto involucrado el vehículo asegurado.

c. Allianz asignará un abogado para la defensa de usted y/o el conductor 
autorizado. Si usted y/o el conductor autorizado designan un abogado de 
confianza, podrán solicitar el reembolso de los honorarios pagados a dicho 
abogado, hasta los límites pactados en la póliza y adjuntando los 
comprobantes de la actuación y la factura.

d. Cuando usted es persona natural y estando autorizado por el propietario, 
conduzca otro vehículo de las mismas características y servicio del vehículo 
asegurado. 

Esta cobertura tiene las siguientes condiciones:

a. Allianz prestará asistencia jurídica en el lugar del accidente, desplazando un 
abogado o vía telefónica. Este servicio es exclusivo y no hay opción de 
reembolso a menos que Allianz lo autorice.

b. Este amparo es independiente de los demás y ningún pago, reembolso o 
prestación del servicio de asistencia jurídica, presencial o telefónica, puede ser 
interpretado como aceptación tácita de la responsabilidad de Allianz.

c. La suma asegurada para cada actuación procesal contratada es independiente 
de las demás y comprende la primera y la segunda instancia, si ésta fuera 
procedente.

d. Si el abogado es elegido por usted, el seguimiento y la evolución del proceso 
será responsabilidad exclusiva de usted y debe informar a Allianz las 
actuaciones procesales ejecutadas.
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e. Solamente se reconocerán los honorarios pagados a los abogados designados 
por usted, que actúen como sus apoderados y/o del conductor autorizado y 
que no hayan sido nombrados de oficio. Allianz realizará un solo pago por cada 
una de las etapas independientemente del número de actuaciones que se 
deban realizar.

f. Las siguientes son las etapas, definiciones y porcentajes de indemnización para 
el proceso penal, civil y administrativo. Los porcentajes a indemnizar hacen 
referencia al límite máximo de la cobertura y se calculan sobre el valor 
asegurado indicado para el amparo de Asistencia Jurídica descrito en la 
carátula de la póliza, esto sin importar que el reconocimiento y pago se efectué 
o no por reembolso.

*El porcentaje de honorarios asignados para contestar las demandas no es 
acumulable al número de demandados por el número de contestaciones.

Proceso Penal

Etapas del
proceso penal Definición

%
Máximo

de
Cobertura

Audiencia de
Conciliación
Procesal

Celebrada con anterioridad al inicio del proceso penal. Allianz
únicamente pagará cuando sea cerrada por conciliación de
todas las partes.

5%

Investigación

Esta comprenderá la defensa de usted o conductor
autorizado, desde el momento mismo de la Querella o la
apertura del proceso penal de Oficio hasta el auto de
acusación en contra de usted o conductor autorizado, o la
terminación del proceso penal, previo al inicio de la etapa de
juicio.

40%

Juicio

Comprenderá la defensa de usted o conductor autorizado,
desde el momento posterior a la acusación y terminará con
la sentencia en proceso penal, incluyendo la defensa en la
segunda instancia.

35%

Incidente de
Reparación

Dará inicio con la apertura del referido incidente y terminará
con el auto que decida el mismo.

20%

 Proceso Civil

Etapas del
proceso penal Definición

%
Máximo

de
Cobertura
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1.2.2 ¿Qué no cubre?

a. Todos los eventos no cubiertos en el amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual.

b. Si usted o el conductor autorizado han iniciado o realizan un 
requerimiento judicial o extrajudicial en contra de un tercero, con el fin 
de obtener el restablecimiento de un perjuicio.

c. Los costos o la asistencia jurídica como consecuencia de la interposición 
del recurso extraordinario de casación y revisión.

Capítulo II
Coberturas al vehículo y su propietario

2.1  Daños de Mayor o Menor Cuantía

2.1.1 ¿Qué cubre?

Allianz asumirá el costo total incluyendo el impuesto a las ventas, de las reparaciones del 
vehículo asegurado, sus accesorios y blindaje, consecuencia de un accidente o evento 
inesperado, daños mal intencionados de terceros o eventos de la naturaleza. 

Cuando el costo total de la indemnización sea igual o superior al 75% del valor asegurado 
del vehículo al momento del siniestro, se declarará como Daños de Mayor Cuantía. Si es 
inferior al 75%, se determinará como Daños de Menor Cuantía. Este cálculo se realiza sin 
tener en cuenta el valor de los accesorios no originales y el blindaje. Sujeto a las 
siguientes condiciones:

Esta cobertura tiene las siguientes condiciones:

2.1.2 Daños de Mayor Cuantía

Contestación de la
Demanda

Comprende el pronunciamiento escrito de usted frente a las
pretensiones del demandante, presentado ante el
funcionario competente; se acreditará mediante copia del
escrito con sello de radicación por parte del despacho
judicial. 

30%

Audiencias de
Conciliación

Son las audiencias contempladas por el artículo 35 de la Ley
640 de 2001 y el artículo 101 del Código de Procedimiento
Civil, y las normas que las modifiquen o deroguen.

30%

Alegatos de
Conclusión

Escrito en virtud del cual las partes, una vez vencido el
término probatorio, solicitan al juez que el proceso se
resuelva de acuerdo con las conveniencias de la parte
defendida o asesorada

15%

Sentencia y
Apelación

Es la providencia en virtud de la cual el juez del conocimiento
resuelve las diferencias de las partes, en primera instancia.
Se acredita con copia de la respectiva providencia y
constancia de su ejecutoria.

25%
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a. Transferir la propiedad del vehículo a favor de Allianz. 
b. Si en la póliza se encuentra designado un beneficiario oneroso, la 

indemnización será girada al beneficiario oneroso, para cubrir el saldo insoluto 
de la deuda.

c. Allianz cobrará la totalidad de la prima y por tanto no habrá lugar a devolución 
de la misma, esto sin importar la fecha de ocurrencia del siniestro.

d. Allianz descontará las primas de los recibos pendientes de pago para autorizar 
la indemnización.

e. Allianz asumirá los gastos por honorarios del trámite ante transito necesarios 
para el traspaso y/o cancelación de matrícula del vehículo siniestrado.

2.1.3 Daños de Menor Cuantía

a. Allianz elegirá un taller y asumirá el costo de las reparaciones, el reemplazo de 
las piezas, partes o accesorios del vehículo que no son reparables.  

b. Si el vehículo es reparado sin autorización de Allianz, se realizará una revisión 
de las reparaciones realizadas y se efectuará el pago basándose en las políticas 
y costos que para tal efecto maneje Allianz, sin hacerse responsable de posibles 
garantías sobre las reparaciones.

c. Allianz no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones que representen 
mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo, en lo 
posible, las mismas condiciones que poseía el vehículo antes del siniestro. 

d. Allianz tiene la facultad legal de elegir la forma en la que se efectúa el pago de 
la indemnización, esto es, mediante pago en dinero, o mediante la reparación 
o reconstrucción del vehículo asegurado o de sus partes. 

e. Allianz tiene la facultad de disponer libremente, a título de salvamento, de las 
partes, piezas o accesorios, averiados y que se encuentren cubiertos y de los 
cuales haya asumido la reposición ya sea por reembolso o por suministro 
directo.

f. Usted está obligado a efectuar el pago del valor del deducible pactado para el 
amparo de Daños de Menor Cuantía, en el taller autorizado por Allianz para la 
reparación del vehículo.

g. Allianz descontará las primas de los recibos pendientes de pago para autorizar 
la indemnización.

h. Si alguna o algunas de las partes, piezas o accesorios necesarios para una 
reparación o reemplazo, no se encuentran en el comercio local de repuestos, 
Allianz pagará a usted el valor de las mismas según el último precio de lista, o, 
del almacén que más recientemente los haya tenido; sujeto a las condiciones 
generales de la póliza suscrita. En todos los casos, Allianz tiene la facultad legal 
de elegir la forma en la que se efectúa el pago de la indemnización: mediante 
pago en dinero, reposición, reparación o reconstrucción del vehículo 
asegurado o de sus partes.

i. Allianz pagará la pérdida o daño de las llaves de encendido del vehículo, una 
vez por vigencia.

2.1.4 ¿Qué no cubre?

a. Daños o fallas del vehículo por: el uso, desgaste, falta de mantenimiento 
o lubricación, uso indebido o no recomendado por el fabricante, defectos 
de fabricación, eléctricos, electrónicos, hidráulicos o mecánicos no 
causados en un accidente de tránsito a menos que estos causen el 
incendio, vuelco o choque del vehículo asegurado.
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b. Daños causados en cualquier evento por mantener encendido el 
vehículo, haberlo puesto en marcha o haber continuado la marcha sin 
haber realizado las reparaciones previas necesarias para el 
funcionamiento normal del mismo.

c. Daños causados por haber puesto en marcha el vehículo, después de 
ocurrido un accidente o varada, sin haberlo reparado.

2.2  Hurto de Mayor o Menor  Cuantía

2.2.1 ¿Qué cubre?

Allianz asumirá la desaparición permanente del vehículo completo o de sus partes y/o los 
daños causados al vehículo asegurado como consecuencia directa de cualquier clase o 
tentativa de hurto.

Cuando el valor de reposición de las partes hurtadas o dañadas sea igual o superior al 
75% del valor asegurado del vehículo al momento del siniestro, se determinara como 
Hurto de Mayor Cuantía. Si es inferior al 75%, se determinara como Hurto de Menor 
Cuantía. Este cálculo se realiza sin tener en cuenta el valor de los accesorios no originales. 

Esta cobertura tiene las siguientes condiciones:

2.2.2 Hurto de Mayor Cuantía

a. Transferir la propiedad del vehículo a favor de Allianz. 
b. Si el vehículo asegurado es recuperado antes de hacer el traspaso a Allianz, 

será reparado y entregado nuevamente a usted. 
c. Si en la póliza se encuentra designado un beneficiario oneroso, la 

indemnización será girada al beneficiario oneroso, para cubrir el saldo insoluto 
de la deuda.

d. Allianz cobrará la totalidad de la prima y por tanto no habrá lugar a devolución 
de la misma, esto sin importar la fecha de ocurrencia del siniestro.

e. Allianz descontará las primas de los recibos pendientes de pago para autorizar 
la indemnización.

f. Allianz asumirá los gastos por honorarios del trámite ante transito necesarios 
para el traspaso y/o cancelación de matrícula del vehículo siniestrado.

2.2.3 Hurto de Menor Cuantía

a. Allianz elegirá un taller y asumirá el costo de las reparaciones, el reemplazo de 
las piezas, partes o accesorios del vehículo que no son reparables.

b. Si el vehículo es reparado sin autorización de Allianz, se realizará una revisión 
de las reparaciones realizadas y se efectuará el pago basándose en las políticas 
y costos que para tal efecto maneje Allianz, sin hacerse responsable de posibles 
garantías sobre las reparaciones.

c. Allianz no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones que representen 
mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo, en lo 
posible, las mismas condiciones que poseía el vehículo antes del siniestro. 
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d. Allianz tiene la facultad legal de elegir la forma en la que se efectúa el pago de 
la indemnización, esto es, mediante pago en dinero, o mediante la reparación 
o reconstrucción del vehículo asegurado o de sus partes. 

e. Allianz tiene la facultad de disponer libremente, a título de salvamento, de las 
partes, piezas o accesorios, averiados y que se encuentren cubiertos y de los 
cuales haya asumido la reposición ya sea por reembolso o por suministro 
directo.

f. Usted está obligado a efectuar el pago del valor del deducible pactado para el 
amparo de Hurto de Menor Cuantía, en el taller autorizado por Allianz para la 
reparación del vehículo.

g. Allianz descontará las primas de los recibos pendientes de pago para autorizar 
la indemnización.

h. Si alguna o algunas de las partes, piezas o accesorios necesarios para una 
reparación o reemplazo, no se encuentran en el comercio local de repuestos, 
Allianz pagará a usted el valor de las mismas según el último precio de lista, o, 
del almacén que más recientemente los haya tenido; sujeto a las condiciones 
generales de la póliza suscrita. En todos los casos, Allianz tiene la facultad legal 
de elegir la forma en la que se efectúa el pago de la indemnización: mediante 
pago en dinero, reposición, reparación o reconstrucción del vehículo 
asegurado o de sus partes.

2.3  Gastos de Grúa, Transporte y Protección del Vehículo Accidentado

2.3.1 ¿Qué cubre?

Cuando se afecte la cobertura de Daños de Mayor o Menor Cuantía, Allianz asumirá el 
transporte del vehículo asegurado en grúa hasta el taller de reparación, garaje o 
estacionamiento más cercano al lugar del evento, hasta por la suma de $900.000 pesos. 
Si en el accidente de tránsito se determina la inmovilización del vehículo y es llevado a los 
patios o parqueaderos de la secretaría de tránsito, Allianz pagará el estacionamiento por 
un periodo máximo de 10 días y por un valor diario máximo de $36.000 pesos.

2.4  Gastos de Movilización para el Asegurado

2.4.1 ¿Qué cubre?

Si Allianz reconoce la indemnización de una Pérdida de Mayor Cuantía, sus gastos de 
movilización estarán cubiertos desde el día siguiente de haber aportado la totalidad de 
los documentos solicitados por Allianz para la reclamación.
La suma asegurada es la definida en la póliza y el límite diario máximo es de $100.000 
pesos, hasta un máximo de 30 días calendario. 

2.5  Vehículo de Reemplazo

2.5.1 ¿Qué cubre?

Si Allianz reconoce la indemnización de una Pérdida de Mayor o Menor Cuantía y el 
vehículo queda inmovilizado, se le otorgará un vehículo de reemplazo así:

a. Por máximo 15 días para Daños o Hurto de Menor Cuantía, una vez el vehículo 
ingresa al taller para la reparación.
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b. Por máximo 20 días para Daños o Hurto de Mayor cuantía, desde el día 
siguiente de haber aportado la totalidad de los documentos solicitados por 
Allianz para la reclamación.

Este beneficio funciona en las siguientes ciudades: 

Barranquilla, Bogotá, Bucaramanga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Ibagué, Manizales, Medellín, 
Neiva, Pasto, Pereira y Villavicencio.
Bajo esta cobertura no se entregan vehículos especiales ni blindados y se hará bajo las 
condiciones y disponibilidad del arrendador. La marca, línea y modelo del vehículo será 
definido libremente por Allianz.

2.6  Accidentes Personales

2.6.1 ¿Qué cubre?

Cuando usted o el conductor autorizado sufran un accidente de tránsito imprevisto y 
como consecuencia del mismo, dentro de los 180 días siguientes, se produzca la muerte, 
desmembración o invalidación, Allianz reconocerá el pago de la indemnización por el 
presente amparo conforme a las siguientes condiciones y en los siguientes porcentajes 
sujetos al valor asegurado:

Allianz también indemnizará cuando:

a. Usted maneje un vehículo de iguales características al asegurado en esta 
póliza o esté como ocupante de un medio de transporte automotor terrestre.

b. Usted es persona natural y conduzca otro vehículo de las mismas 
características y servicio del vehículo asegurado con esta póliza. 

c. El asegurado de la póliza es una persona jurídica, ya que se extiende la 
cobertura al conductor autorizado.

d. Este amparo se extingue cuando usted y/o el conductor autorizado reciban 
cualquier indemnización de este amparo, de forma que no hay restitución de 
valor asegurado. 

2.7  Accesorios y Blindaje

% Máximo de Cobertura Resultado

100% -  Muerte.
-  Pérdida de los dos brazos o manos, o de las dos piernas o pies.
-  Pérdida de una mano y de un pie.
-  Pérdida de una mano o un pie junto con la pérdida
irrecuperable de la visión por un ojo.
-  Parálisis total irrecuperable que le impida trabajar
-  Pérdida total irrecuperable de la visión de los dos ojos.
-  Pérdida total irrecuperable del habla.
-  Pérdida total irrecuperable de la audición por los dos oídos.

60% -  Pérdida de un brazo o mano, o de una pierna o pie.

50% -  Pérdida total irrecuperable de la visión de un ojo.
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Son equipos instalados al vehículo en adición a los originales de fábrica, estos no hacen 
parte del debido funcionamiento del vehículo. Serán tenidos en cuenta en el momento 
de la indemnización si están incluidos en la póliza y bajo las siguientes condiciones:

2.7.1 Accesorios:

a. Que hayan sido inspeccionados.
b. Que estén instalados en el vehículo asegurado.

2.7.2 Blindaje:

a. Que haya sido inspeccionado.
b. No debe superar 5 años de antigüedad, contados a partir de la fecha de 

instalación.

2.8  Temblor, Terremoto o Erupción Volcánica

2.8.1 ¿Qué cubre?

Se cubren los daños y pérdidas al vehículo asegurado causados por temblor, terremoto, 
erupción volcánica, huracán, tifón, ciclón, tsunami, maremoto, y granizada.

2.10  Amparo Patrimonial

2.10.1 ¿Qué cubre?

Este amparo cubre los daños sufridos por el vehículo asegurado y los perjuicios 
causados por Responsabilidad Civil Extracontractual y cubiertos por esta póliza, hasta 
los límites previstos en la carátula, provenientes de un accidente de tránsito 
ocasionado por el vehículo asegurado en esta póliza, cuando usted o el conductor 
autorizado desatienda las señales de tránsito o cuando el conductor se encuentre bajo 
el efecto de bebidas embriagantes, drogas tóxicas,  heroínas o alucinógenos.

2.11  Asistencias

Allianz Seguros S.A., cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del 
seguro, siempre y cuando tenga contratados y señalados los siguientes amparos en la 
carátula de la póliza, los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, 
condiciones y limitaciones previstas en este documento:

Allianz, ha definido los siguientes servicios para usted, sus beneficiaros (cónyuge, 
conductor autorizado, los ocupantes del vehículo y los terceros afectados en el accidente 
de tránsito) y su vehículo, que estarán disponibles en todo momento (24/7), en caso de 
que ocurran eventos inesperados y se puedan solucionar de manera ágil y sencilla. Se 
deben tener en cuenta las siguientes condiciones:

a. Utilizar estos servicios no genera la perdida de la bonificación ganada por 
usted.
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b. Allianz cubrirá máximo hasta límite de cobertura de cada asistencia, en 
número de servicios y sumas de dinero que se establezcan en la presente 
póliza.

c. Serán reembolsados a usted hasta el límite de cobertura, únicamente los 
pagos que haya realizado a terceros para la prestación de un servicio, cuando 
se compruebe que fue imposible comunicarse con Allianz para solicitar el 
servicio, o cuando Allianz lo autorice previamente. En cualquier caso, será 
necesario presentar las facturas originales y el pago se realizará solo a usted 
y/o beneficiarios incluidos en la póliza.

d. Aplica solo para los servicios mencionados a continuación:

2.11.1 Emergencias en Carretera
2.11.1.1 ¿Qué cubre?

a. Emergencias en Carretera

Servicio En que consiste
No. Servicios
por vigencia

Limites

Conductor de Viaje

En caso de imposibilidad de
usted o alguno de los
acompañantes para conducir
el vehículo asegurado por un
accidente, muerte o
enfermedad inesperada,
Allianz, enviara un conductor
para trasladar el vehículo con
sus ocupantes, hasta la
ciudad domicilio del
asegurado mencionada en la
carátula de la póliza siempre
y cuando se encuentre fuera
de ella, o hasta la ciudad de
destino programada en el
viaje.

3 servicios
3 servicios por
vigencia

Emergencias y
Urgencias por
Accidente de
Tránsito

Cubre la asistencia médica
ambulatoria en el sitio del
accidente en Colombia
donde exista carretera
transitable,
A los ocupantes del vehículo
asegurado y los terceros
afectados. Exclusivamente
para accidentes de tránsito
en los que esté involucrado el
vehículo asegurado.

Ilimitado Ilimitado

Trasladar en un medio
terrestre o aéreo, a los
ocupantes del vehículo
asegurado, resultado de un
accidente de tránsito, sujeto
a:
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a. El desplazamiento es
únicamente dentro de
Colombia, desde la ciudad
origen hasta la ciudad más
cercana, donde puedan
atender las necesidades del
paciente.

Traslado Médico

b. Es válida para el número
de ocupantes estipulado en
la tarjeta de propiedad del
vehículo, como capacidad
máxima de pasajeros. limitado

Máximo el  número
de ocupantes
estipulado  en la
tarjeta de propiedad
del vehículo.

c. En cada caso, previa
consulta con el médico
tratante, el equipo médico
decidirá cuándo es el
momento más apropiado
para el traslado y
determinará las fechas y los
medios más adecuados.

d. El traslado aéreo aplicará
sólo cuando las condiciones
clínicas y el concepto médico
lo determinen indispensable
y bajo previa autorización de
Allianz.

Por Inmovilización, Hurto
Simple o Calificado del
Vehículo Asegurado

En caso de varada o
accidente cuando la
reparación del vehículo
asegurado no pueda
realizarse en menos de 48
horas. Por cualquier tipo de
hurto (calificado o simple)
del vehículo asegurado,
Allianz, una vez cumplidos los
trámites de denuncia ante las
autoridades competentes,
cubrirá uno de los siguientes
gastos y condiciones:

a. La estancia de los pasajeros
en un hotel.  Esta cobertura
es válida únicamente para
gastos de hospedaje.
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b. Gastos de Casa Cárcel

2.11.1.2 ¿Qué no cubre? 

No se cubre el tratamiento médico, farmacéutico, quirúrgico, hospitalario y 
ambulatorio por secuelas y/o complicaciones derivadas de:

a. Autolesiones e intentos de suicidio.
b. Enfermedades padecidas por los ocupantes del vehículo, incluidas las 

enfermedades mentales o alienación.

Estancia y
Desplazamiento de
los Ocupantes

b. El desplazamiento de los
ocupantes hasta su domicilio
habitual o hasta el destino
final del viaje.

limitado $230.000 por
ocupante, por noche
y hasta dos  noches
de hospedaje.

c. Las coberturas de hotel y
desplazamiento serán válidas
para máximo cinco
ocupantes. 

$660.000
desplazamiento para
todos los ocupantes. 

d. Sólo aplica para eventos
ocurridos fuera del
perímetro de la ciudad de
domicilio habitual del
asegurado.

e. Estas coberturas ofrecidas
tienen validez a partir de la
fecha de ocurrencia del
siniestro o varada, y opera
durante el recorrido en
carretera a las ciudades de
origen o destino final del
viaje.

Servicio En que consiste
No. Servicios
por vigencia

Limites

Gastos de Casa
Cárcel

En un accidente de tránsito
que presente lesionados o
mue rtos, estando el
conductor del vehículo
asegurado en una de las
causales determinadas por la
ley para ser remitido a una
casa-cárcel, Allianz S.A.,
pagará los gastos adicionales
que se requieran para
brindar mayor comodidad al
conductor en una casa-cárcel
autorizada por el INPEC por
una sola vez en la vigencia de
la póliza.

1 evento Hasta $ 850.000
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c. La participación del beneficiario o asegurado en deportes, o en cualquier 
clase de carreras o exhibiciones, y accidentes producto de actividades no 
propias de la conducción.

d. Las situaciones o enfermedades derivadas o descubiertas durante 
chequeos médicos y/o consultas previamente concertadas.

e. Exámenes de la vista, con el fin de conseguir o corregir una graduación, 
así como procedimientos quirúrgicos como queratotomías radiales u 
otro tipo de cirugías con el fin de modificar errores refractarios.

f. Embarazos en los últimos tres meses antes de la fecha probable de 
parto, así como este último y los exámenes prenatales no dan derecho a 
los servicios de ambulancia.

g. Cuando le sea negado al equipo médico el acceso a la historia clínica del 
beneficiario.

h. Los servicios que comprometan la seguridad del prestador por tratarse 
de zonas de alto riesgo.

i. Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de la 
participación de usted en actos criminales.

j. Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de la 
participación del vehículo en deportes, competiciones o entrenamientos 
automovilísticos de cualquier índole, en exhibiciones, o en pruebas de 
seguridad o de resistencia.

k. Los gastos o arreglos, que usted incurra por auto-asistencia en el 
momento del accidente o posterior a éste, con cualquier persona o 
autoridad, sin previa autorización de Allianz. 

l. La carga transportada, los pasajeros en caso de servicio público y los 
elementos, equipos u objetos personales que sean dejados al interior del 
vehículo durante el traslado de grúa.

m. Los servicios que comprometan la seguridad del prestador por tratarse 
de zonas de alto riesgo.

n. Las situaciones causadas directa o indirectamente por irradiaciones 
procedentes de la transmutación o desintegración nuclear, o de la 
radioactividad de cualquier tipo de accidente causado por combustibles 
nucleares.

2.11.2  Asistencia Grúa

2.11.2.1 ¿Qué cubre?

a. Grúa, Transporte Deposito o Custodia del Vehículo Asegurado 

Servicio En que consiste
No. Servicios
por vigencia

Limites
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2.11.2.2 ¿Qué no cubre?

a. Zonas que estén determinadas por las entidades competentes como 
zonas rojas.

b. Carreteras que tengan restricción horaria de tránsito, derrumbes, 
inundaciones, zonas y vías catalogadas de alto riesgo por las 
autoridades, vías en construcción, carreteras destapadas, vías de difícil 
acceso, barrios marginales, carreteras y vías que presenten 
manifestaciones públicas o restricción de circulación.

c. Imposibilidad de realizar el traslado del vehículo por su estado, 
vehículos sin llantas o sin las condiciones mínimas para garantizar el 
cuidado y seguridad del vehículo asegurado y de la grúa durante el 
traslado.

d. Vehículos que no garanticen el cuidado del medio ambiente y seguridad 
durante el procedimiento de rescate o traslado, así como los vehículos 
que no cuenten con la autorización del traslado o rescate por parte de 
las autoridades de tránsito.

e. Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de la 
participación de usted en actos criminales.

f. Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de la 
participación del vehículo en deportes, competiciones o entrenamientos 

Grúa

Cuando el vehículo asegurado no
se pueda movilizar por varada o
accidente, Allianz se hará cargo
del traslado desde el sitio del
evento hasta la ciudad principal
más cercana, donde se encuentre
el taller autorizado para efectuar
la reparación.
Usted debe estar presente y
firmar el inventario realizado al
vehículo asegurado cuando se
entregue a la empresa de la grúa.

4 por varada,
Ilimitado por
accidente

hasta $950.000 por
varada,
hasta $1.300.000
por accidente,
hasta $1.300.000
para rescate del
vehículo

Transporte,
deposito o
custodia del
vehículo

Si la reparación del vehículo tarda
más de 48 horas o si en caso de
hurto es recuperado, Allianz,
pagará los siguientes gastos:
a. Depósito y custodia del
vehículo asegurado recuperado.
b. Transporte del vehículo
asegurado hasta su domicilio
habitual.
c. El costo del desplazamiento de
usted o una persona que se
designe para recoger el vehículo
en el lugar donde fue recuperado
o reparado. En caso de
reparación solo aplica para
eventos ocurridos fuera de la
ciudad de domicilio del
asegurado.

limitado,

Ilimitado,

Ilimitado

hasta $190.000 por
evento,

hasta $950.000 por
evento,

hasta $950.000 por
evento
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automovilísticos de cualquier índole, en exhibiciones, o en pruebas de 
seguridad o de resistencia.

g. Los gastos o arreglos, que usted incurra por auto-asistencia en el 
momento del accidente o posterior a éste, con cualquier persona o 
autoridad, sin previa autorización de Allianz. 

h. La carga transportada, los pasajeros en caso de servicio público y los 
elementos, equipos u objetos personales que sean dejados al interior del 
vehículo durante el traslado de grúa.

i. Los servicios que comprometan la seguridad del prestador por tratarse 
de zonas de alto riesgo.

j. Las situaciones causadas directa o indirectamente por irradiaciones 
procedentes de la transmutación o desintegración nuclear, o de la 
radioactividad de cualquier tipo de accidente causado por combustibles 
nucleares.

k. Cuando se solicite el servicio de grúa por avería y el vehículo asegurado 
se encuentre en restricción por pico y placa.

2.11.3  Conductor Elegido

2.11.3.1 ¿Qué cubre?

d. Conductor Elegido

Servicio En que consiste
No. Servicios
por vigencia

Limites

Cuando usted o su cónyuge,
no puedan conducir su
vehículo, después de
consumir bebidas alcohólicas
o por enfermedad, Allianz,
enviará un conductor para
trasladarlo en el vehículo
asegurado, hasta el domicilio.
Sujeto a las siguientes
condiciones:

a. Tiene validez en las
ciudades capitales de
departamento en Colombia.

b.   El conductor asignado
esperará  quince (15)
minutos o se retirará.

Conductor Elegido c.   El traslado cubre máximo
30 Km desde el sitio donde
usted se encuentre ubicado,
hasta su domicilio.

 12 servicios Hasta 12 servicios por
vigencia

d.   No se harán paradas
durante el trayecto.
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2.11.3.2 ¿Qué no cubre?

a. Los servicios que comprometan la seguridad del prestador por tratarse 
de zonas de alto riesgo. 

b. Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de la 
participación de usted en actos criminales.

c. Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de la 
participación del vehículo en deportes, competiciones o entrenamientos 
automovilísticos de cualquier índole, en exhibiciones, o en pruebas de 
seguridad o de resistencia.

d. Los gastos o arreglos, que usted incurra por auto-asistencia en el 
momento del accidente o posterior a éste, con cualquier persona o 
autoridad, sin previa autorización de Allianz. 

e. La carga transportada, los pasajeros en caso de servicio público y los 
elementos, equipos u objetos personales que sean dejados al interior del 
vehículo durante el traslado de grúa.

f. Los servicios que comprometan la seguridad del prestador por tratarse 
de zonas de alto riesgo.

g. Las situaciones causadas directa o indirectamente por irradiaciones 
procedentes de la transmutación o desintegración nuclear, o de la 
radioactividad de cualquier tipo de accidente causado por combustibles 
nucleares.

2.11.4  Asistencias Plus

2.11.4.1 ¿Qué cubre?

a. Asistencia Vial Básica

e.   El vehículo debe tener
vigente el SOAT, Revisión
Técnico mecánica y disponer
de la licencia de transito y
equipo de carreteras.

f.   Se debe solicitar mínimo
con cuatro (4) horas de
anticipación.

g.   Se debe cancelar el
servicio con mínimo dos (2)
de anticipación.

Servicio En que consiste
No. Servicios
por vigencia

Limites
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b. Asistencia Medica

c. Traslado del Conductor al Taller

Asistencia Vial
Básica
(cambio de llanta,
batería, gasolina o
cerrajería)

Allianz, prestará los servicios y
solucionará en caso de
inmovilización de vehículo
asegurado cuando:

a. Las llaves se quedan dentro
del carro o se pierden.
b. El carro se vara por fallas en
la batería.
c.  Una llanta está pinchada.
d.  Se queda sin gasolina.

En caso de no poder
solucionar la falla, aplicará la
asistencia de Grúa.

Los gastos como el valor de la
gasolina, la reposición de las
llaves son adicionales a la
mano de obra y serán
asumidos por usted.

Ilimitado hasta $550.000 por
evento

Servicio En que consiste
No. Servicios
por vigencia

Limites

Consultas Médicas
Domiciliarias

Las que solicite usted o su
cónyuge, estando ubicado
dentro del perímetro urbano
de ciudades capitales de
departamento en Colombia.

No apl ic a cuando el
asegurado de la póliza es
persona jurídica

Usted debe asumir un
Copago de 30.000 pesos, que
deben ser pagados al
momento de la visita médica.

Ilimitado Ilimitado

Servicio En que consiste
No. Servicios
por vigencia

Limites
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2.11.5 ¿Qué no cubre?

No se cubre el tratamiento médico, farmacéutico, quirúrgico, hospitalario y 
ambulatorio por secuelas y/o complicaciones derivadas de:

a. Autolesiones e intentos de suicidio.
b. Enfermedades padecidas por los ocupantes del vehículo, incluidas las 

enfermedades mentales o alienación.
c. La participación del beneficiario o asegurado en deportes, o en cualquier 

clase de carreras o exhibiciones, y accidentes producto de actividades no 
propias de la conducción.

d. Las situaciones o enfermedades derivadas o descubiertas durante 
chequeos médicos y/o consultas previamente concertadas.

e. Exámenes de la vista, con el fin de conseguir o corregir una graduación, 
así como procedimientos quirúrgicos como queratotomías radiales u 
otro tipo de cirugías con el fin de modificar errores refractarios.

f. Embarazos en los últimos tres meses antes de la fecha probable de 
parto, así como este último y los exámenes prenatales no dan derecho a 
los servicios de ambulancia.

g. Cuando le sea negado al equipo médico el acceso a la historia clínica del 
beneficiario.

h. Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de la 
participación de usted en actos criminales.

i. Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de la 
participación del vehículo en deportes, competiciones o entrenamientos 
automovilísticos de cualquier índole, en exhibiciones, o en pruebas de 
seguridad o de resistencia.

j. Los gastos o arreglos, que usted incurra por auto-asistencia en el 
momento del accidente o posterior a éste, con cualquier persona o 
autoridad, sin previa autorización de Allianz. 

k. La carga transportada, los pasajeros en caso de servicio público y los 
elementos, equipos u objetos personales que sean dejados al interior del 
vehículo durante el traslado de grúa.

l. Los servicios que comprometan la seguridad del prestador por tratarse 
de zonas de alto riesgo.

m. Las situaciones causadas directa o indirectamente por irradiaciones 
procedentes de la transmutación o desintegración nuclear, o de la 
radioactividad de cualquier tipo de accidente causado por combustibles 
nucleares.

2.11.6 Como Solicitar las Asistencias

Traslado del
Conductor al Taller

Allianz, asumirá el traslado
de usted o del conductor
para recoger el vehículo en
el taller después de ser
reparado como consecuencia
de un siniestro de Daños o
Hurto de Menor Cuantía,
reconocido por Allianz.

Ilimitado Ilimitado
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Allianz tiene a su disposición líneas de contacto durante los 7 días de la semana las 24 
horas en las cuales podrá  solicitar cualquiera de los servicios incluidos en la póliza:

Desde su celular: #COL (#265)
Desde Bogotá: (57)1594 11 33
Línea Gratuita Nacional (no opera en Bogotá): 01800 05 13 500 
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Capítulo III
Exclusiones para todas las coberturas

3.1  Exclusiones para todas las Coberturas

No habrá lugar a indemnización por parte de Allianz para los siguientes casos:

a. Cuando el siniestro sea consecuencia de exceso de carga o sobrecupo de 
pasajeros.

b. Cuando el vehículo asegurado se emplee para un uso distinto al 
estipulado en esta póliza o cuando se modifiquen las condiciones, el uso 
o el servicio del vehículo asegurado, con el cual se aseguró, sin previo 
aviso a Allianz.

c. Cuando el vehículo asegurado se destine a la enseñanza de conducción, 
este o no afiliado a una escuela de enseñanza, se use como 
demostración de cualquier tipo o participe en competencias o 
entrenamientos automovilísticos de cualquier índole. Así mismo cuando 
el vehículo se utilice para actividades ilícitas o cuando le han sido 
realizadas adaptaciones o modificaciones para aumentar su 
rendimiento sin dar aviso a Allianz.  

d. Cuando el vehículo asegurado hale o remolque a otro vehículo, a menos 
que el vehículo asegurado sea un vehículo habilitado legalmente para 
esta labor.

e. Cuando el vehículo asegurado transporte sustancias o mercancías 
ilegales, peligrosas, inflamables o explosivas.

f. Cuando el vehículo asegurado sufra daños causados por la carga 
transportada.

g. Los daños del remolque y los daños causados por el vehículo y/o 
remolque a la carga transportada. 

h. Cuando el vehículo sea alquilado, arrendado o subarrendado. 
i. Cuando el vehículo asegurado sea secuestrado, decomisado, objeto de la 

decisión judicial de extinción de dominio, aprehendido o usado por acto 
de autoridad y estando bajo cualquiera de las anteriores situaciones 
sufra o cause daños a bienes o personas.

j. Los daños, hurto o costos por estacionamiento del vehículo asegurado, 
cuando transcurridos quince (15) días calendario desde la fecha formal 
de la objeción, usted no ha retirado el vehículo de las instalaciones de 
Allianz o del proveedor designado. 

k. Cuando el siniestro sea consecuencia de hurto, hurto agravado por la 
confianza, abuso de confianza (excepto en el caso en el que se presente 
el siniestro con ocasión del servicio de �valet parking� prestado por 
empresas o personal debidamente identificado como tal) o estafa, de 
acuerdo con su definición legal, cometidos en contra de usted o del 
conductor autorizado.

l. Cuando el vehículo haya ingresado ilegalmente al país, su matrícula o 
tradición no hayan cumplido con el lleno de los requisitos legales y/o 
reglamentarios o estos hayan sido obtenidos a través de medios 
fraudulentos, su posesión o tenencia resulten ilegales, o haya sido 
objeto material de un ilícito contra el patrimonio de las personas. 
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m. Cuando los documentos o la información aportados para la suscripción 
hayan sido adulterados o no correspondan a la realidad, parcial o 
totalmente, sean estas circunstancias conocidas o no previamente por el 
tomador, usted o el beneficiario, sin importar que estos hayan 
participado o no en tales hechos. 

n. Cuando el vehículo asegurado sea conducido por una persona no 
autorizada por usted.

p. Cuando exista dolo en la ocurrencia del siniestro por parte del conductor 
autorizado, tomador, usted o el beneficiario.

q. Cuando exista mala fe de usted y/o del beneficiario y presenten 
documentos falsos en la reclamación o comprobación del derecho al 
pago del siniestro. 

r. Cuando se presenten pérdidas, daños o perjuicios causados directa o 
indirectamente por guerra civil o internacional, o por fuerzas 
extranjeras, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u 
operaciones bélicas.

s. Cuando se presenten pérdidas, daños o perjuicios causados directa o 
indirectamente, en su origen o extensión, por irradiaciones procedentes 
de la transmutación o desintegración nuclear, o de la radioactividad de 
cualquier tipo de accidente causado por combustiones nucleares.

t. Siniestros que cause o sufra el vehículo cuando este en movimiento pero 
no se movilice por sus propios medios, excepto cuando el vehículo sea 
remolcado o desplazado por grúa, cama baja, niñera o por cualquier  
otro medio de transporte de carga autorizado por el Ministerio de 
Transporte. Allianz conservará para tales efectos el derecho de 
subrogación contra las personas responsables, sin que usted, el 
propietario, beneficiario o terceros puedan oponerse a tal derecho.

u. Daños que no hayan sido causados en el siniestro reclamado, ni en la 
fecha de ocurrencia de éste y que de acuerdo con el análisis pericial de 
Allianz no tengan relación ni concordancia con la mecánica de la colisión 
que motiva la reclamación.

v. Cuando el vehículo asegurado cuente con blindaje y en el momento de 
la ocurrencia del evento no cuente con los permisos requeridos por la 
Superintendencia de Vigilancia o la entidad correspondiente, para la 
instalación y /o funcionamiento de dicho blindaje.

w. Cuando el vehículo asegurado cuente con blindaje y éste no haya sido 
asegurado dentro de la póliza.

x. Daños o perjuicios ocasionados por actos terroristas, movimientos 
subversivos, grupos al margen de la ley, huelgas, amotinamiento, 
asonadas o conmociones civiles. Se aclara que se amparan dichas 
pérdidas o daños solamente si dichos eventos están excluidos 
expresamente en las pólizas tomadas por el estado, siempre y cuando 
los mismos no estén excluidos en el presente clausulado. 

y. Cuando usted o el conductor autorizado, sin autorización expresa y 
escrita de Allianz, reconozca su propia responsabilidad, incurra en gasto 
alguno, realice pagos o celebre arreglos, liquidaciones, transacciones o 
conciliaciones con respecto a cualquiera de las acciones que puedan 
originar la obligación de indemnizar a cargo de Allianz de acuerdo con 
el amparo otorgado. La prohibición de efectuar pagos no se aplicará 
cuando usted sea condenado por la autoridad competente a indemnizar 
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a la víctima mediante decisión ejecutoriada. El reconocimiento de 
responsabilidad sólo podrá darse en la declaración del asegurado a 
Allianz sobre los hechos constitutivos del siniestro o accidente.

z. Cuando usted o el conductor nunca ha tenido licencia de conducción, o 
teniéndola se encuentre suspendida o cancelada de acuerdo con las 
normas vigentes, o sea falsa al momento de la ocurrencia del siniestro, o 
no sea apta para conducir vehículos de la clase y condiciones estipuladas 
en la presente póliza, de acuerdo a la categoría establecida en la licencia 
por el Ministerio de Transporte.

aa. Todos los perjuicios derivados por los daños ocurridos en los elementos 
de identificación del vehículo (daños que representen regrabaciones de 
chasis o motor como consecuencia de un siniestro) y los perjuicios 
económicos de pérdida de valor comercial por la ocurrencia de un 
siniestro . 

ab. Los daños que sufra el vehículo asegurado, por no hacer caso, o por 
desatención en los testigos o señales de alerta del mismo, así el 
conductor manifieste el desconocimiento de su significado.

ac. Los daños causados al vehículo consecuencia del cargue y descargue de 
mercancías o sustancias.

ad. Los perjuicios y el detrimento en el valor del vehículo asegurado 
consecuencia de procesos de reparación, ocurrencia de siniestros, 
desgaste natural o hurto sobre el mismo, cuando el tomador, usted o el 
beneficiario se nieguen a la aceptación o a recibir el vehículo reparado, 
cuando la reparación cumpla con los estándares establecidos por los 
representantes de la marca y/o Cesvi Colombia. 
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Capítulo IV
Información adicional a las coberturas

4.1  Valor Asegurado

Es el límite máximo definido en la póliza para cada cobertura y que Allianz asumirá en 
caso de siniestro. 
Para los siguientes amparos se tendrá en cuenta lo siguiente:

4.1.1 Asistencia Jurídica en Proceso Penal o Civil 

a. Las sumas aseguradas se entienden aplicables por cada accidente de tránsito 
que de origen a uno o varios procesos penales.

b. La suma asegurada para cada actuación procesal contratada es independiente 
de las demás y comprende la primera y la segunda instancia, si ésta fuera 
procedente.

c. La sumatoria en pagos por honorarios en las diferentes actuaciones del 
proceso penal o proceso civil en ningún caso puede superar el límite del valor 
asegurado descrito en la póliza en el amparo de Asistencia Jurídica en Proceso 
Penal y Civil.

d. El valor de los honorarios será definido por Allianz, con previa consideración del 
proceso y el delito materia de este, sin exceder el límite asegurado.

4.1.2 Daños o Hurto de Mayor o Menor Cuantía

a. El valor asegurado para este amparo será el menor entre el definido en la Guía 
de Valores Fasecolda al momento de la ocurrencia del siniestro y el valor 
asegurado en la carátula, más el valor de los accesorios originales o no del 
vehículo y el blindaje, siempre y cuando se encuentren asegurados y 
registrados en la póliza. 

b. Es responsabilidad de usted mantener el valor asegurado actualizado.
c. Si el vehículo asegurado tiene matrícula extranjera, diplomática u otra análoga, 

el valor asegurado será el valor de adquisición del bien en pesos colombianos 
cuando ingresó a Colombia, sin contar pagos de impuestos o aranceles. 

d. Lo anterior no aplica para los vehículos de matrícula Venezolana los cuales se 
regirán por la guía de valores INMA.

4.1.3 Accesorios

a. El valor asegurado de los accesorios será el definido en la carátula de la póliza, 
los cuales estarán sujetos a la factura o el definido en la inspección. 

b. Para el primer año el valor asegurado será el mismo de la factura. Si tiene más 
de un año, el valor asegurado será depreciado un 10% por cada año contado a 
partir de la fecha de instalación y sujeto a la factura.

c. En la renovación el valor asegurado se depreciara un 10% por cada año 
contado a partir de la fecha de instalación.

d. El valor total asegurado no debe superar el 40% del valor asegurado del 
vehículo.

4.2  Documentos para la Formalización del Contrato
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Allianz elabora la póliza con los datos entregados por el tomador del seguro, para aplicar 
las condiciones y tarifas correspondientes al riesgo, por lo que la información 
suministrada debe ser real. El tomador del seguro debe leer y comprobar que su póliza es 
correcta o debe solicitar las correcciones necesarias para que lo sea.

El contrato está conformado por:
a. Carátula.
b. Clausulado con las condiciones generales y particulares.
c. Formularios de asegurabilidad.
d. Suplementos.

Los suplementos son todos los anexos de la póliza, que permitan modificarla, renovarla o 
cancelarla.

4.3  Vigencia del Contrato

La vigencia del contrato de seguro será la definida en la carátula de la póliza.

4.5  Terminación del Contrato

El contrato terminara por cualquiera de las siguientes causas:

a. Cuando haya mora en el pago de la prima según el artículo 1068 del Código de 
Comercio.

b. Por decisión del tomador de la póliza, mediante comunicación escrita dirigida a 
Allianz y recibida con anterioridad a la fecha efecto de la cancelación.

c. Por decisión de Allianz, de conformidad con el artículo 1071 del Código de 
Comercio mediante comunicación escrita enviada al tomador de la póliza, con 
una anticipación no menor a diez (10) días hábiles y al beneficiario oneroso 
con no menos de treinta (30) días calendario de anticipación garantizando la 
cobertura durante dicho periodo.

d. Por la desaparición del interés asegurable.
e. Por las demás causas previstas en la ley.

4.6  Deducible

Es la suma fijada en la carátula de la póliza, que tiene que pagar usted en el momento de 
la indemnización por cada amparo afectado y es independiente de si usted es o no 
responsable en el siniestro. Si el valor de la indemnización es menor o igual al deducible, 
Allianz no indemnizará la Pérdida.

4.7  Actos Terroristas

Son eventos causados por personas o grupos que por diferentes razones, causan 
violencia y temor que como resultado dejan daños a cosas materiales y lesiones o muerte 
a personas.

4.8  Coberturas Independientes

Todas las coberturas y asistencias de esta póliza son independientes de las demás y 
ningún pago, prestación de un servicio o reembolso, puede ser interpretado como 
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aceptación tácita de la responsabilidad de Allianz cuando se presenten reclamaciones en 
las demás coberturas y asistencias.

4.9  Solicitudes y Notificaciones

Todas las solicitudes y notificaciones relacionadas con cancelaciones o revocatorias, 
modificaciones o suplementos y reclamaciones, deben ser enviados por escrito.

4.10  Siniestros e Indemnizaciones

4.10.1 Documentos sugeridos para la reclamación

La compañía sugiere presentar los siguientes documentos, los cuales demuestran la 
propiedad o el interés asegurable y adicional los necesarios para demostrar la ocurrencia 
y cuantía.

a. Tarjeta de propiedad.
b. Informe de accidente de tránsito (si se efectuó) o carta de invitación a 

reclamar.
c. Licencia de conducción de quien conducía el vehículo, al momento del 

siniestro.
d. Copia de la denuncia penal (en caso de pérdidas por hurto).
e. Copia del contrato del leasing (si el propietario es una entidad bancaria o 

�leasing�).

4.10.2 Obligaciones de Usted o del Beneficiario en Caso de Siniestro

a. Emplear todos los medios necesarios para evitar que el evento sea mayor.
b. Presentar ante Allianz todos los soportes necesarios para comprobar la 

ocurrencia y la cuantía del siniestro.
c. No negar o impedir el derecho de subrogación a Allianz.

4.11  Ajuste de Primas

Si se realiza una modificación de la póliza, Allianz hará la devolución o cobro adicional de 
la prima por el tiempo no corrido de vigencia.

4.12  Salvamento

Para los efectos de la indemnización, se considera salvamento aquellas partes o piezas 
del vehículo que quedan como resultado de un siniestro después de declarado el 
vehículo como Daños de Mayor Cuantía y aquellas partes o piezas que son recuperadas 
después de que se produzca Hurto de Mayor Cuantía.
 
Cuando usted sea indemnizado, el vehículo o sus partes salvadas o recuperadas serán de 
propiedad de Allianz. Usted participará proporcionalmente en la venta del salvamento 
neto, teniendo en cuenta el deducible y el infraseguro, cuando hubiere lugar a este 
último. Se entiende por salvamento neto el valor resultante de descontar de la venta del 
mismo, los gastos en los que incurra Allianz tales como, los necesarios para la 
recuperación, protección, mantenimiento, adaptación y comercialización de dicho 
salvamento.
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Capítulo V
Elementos claves del seguro

5.1  Intervinientes en el Contrato de Seguro 

a. Tomador: es una de las partes del contrato de seguro, la cual suscribe la póliza 
y se obliga a pagar la prima.

b. Asegurado: es usted y debe ser quien figura en la tarjeta de propiedad como 
propietario del vehículo, es decir quien tiene el interés asegurable.

c. Beneficiario: es aquel que recibiría la indemnización en el caso de que 
ocurriera el siniestro.

d. Asegurador: Allianz, Compañía de Seguros parte del contrato de seguro que 
garantiza la realización de las prestaciones previstas en caso de siniestro.

e. Conductor Autorizado: Persona natural que es autorizada expresamente por 
el Asegurado, antes de la ocurrencia del siniestro, para conducir el vehículo 
asegurado.

5.2  Interés Asegurable 

Es la relación económica entre el asegurado y el vehículo asegurado, amenazada en su 
integridad por uno o varios riesgos.

5.3  Prima  

Es  el precio del seguro cuyo pago es una obligación a cargo del Tomador.

5.4  Jurisdicción Territorial  

El vehículo asegurado tendrá cobertura si está circulando dentro de los siguientes países: 
Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela, y solo será necesario comunicar a Allianz, si 
la estadía del vehículo en los anteriores países, diferentes a Colombia, es mayor a treinta 
(30) días calendario. Si usted desea extender la cobertura a países diferentes a los 
mencionados, debe solicitar previa autorización a Allianz.

5.5  Domicilio Contractual � Notificaciones  

Las comunicaciones de Allianz enviadas al tomador, asegurado o beneficiario, se 
realizarán a la dirección suministrada por el Tomador y registrada en la póliza. Es 
obligación del tomador mantener esta información actualizada.

5.6  Infraseguro y Supraseguro

a. Infraseguro: Es cuando el valor asegurado registrado en la póliza es menor al 
valor real del vehículo.

b. Supraseguro: Es cuando el valor asegurado registrado en la póliza excede al 
valor real del vehículo.

5.7  Preexistencia 

Evento ocurrido antes de contratar el seguro, que afecte el estado del riesgo.
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Si la preexistencia no ha sido reportada previamente a Allianz, se aplicará el artículo 1058 
del Código de Comercio.

5.8  Vehículo de Similares Características 

Aquel vehículo cuya clase, uso, servicio, tipo de placa, número de ruedas y número de 
ejes sean iguales a los del vehículo asegurado.

5.9  Mercancías  

a. Sustancias peligrosas: Son materiales perjudiciales que durante la fabricación, 
manejo, transporte, almacenamiento o uso, pueden generar o desprender 
polvos, humos, gases, líquidos, vapores, o fibras infecciosas, irritantes, 
inflamables, explosivos, corrosivos, asfixiantes, tóxicos o de otra naturaleza 
peligrosa, o radiaciones ionizantes en cantidades que puedan afectar la salud 
de las personas que entran en contacto con estas, o que causen daño material.

b. Inflamable: Que se enciende con facilidad y desprende inmediatamente 
llamas.

c. Explosivas: Que hace o puede hacer explosión.
d. Sustancias ilegales: Aquellas que por reglamentación del Gobierno Nacional se 

encuentran prohibidas o está restringido su transporte, uso o comercialización.

5.10  Código de Comercio  

Las demás condiciones no previstas en las presentes condiciones generales se regirán 
por lo establecido en el Código de Comercio de Colombia, por las normas 
reglamentarias, por las normas que los modifiquen o adicionen, y por las demás normas 
aplicables al contrato de seguro.
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Allianz Seguros S.A.

Su intermediario de seguros en Allianz Seguros

www.allianz.co

Cra. 13a No.29-24

Bogotá - Colombia

Conmutador: (+57)(1) 5600600  

Operador Automático: (+57)(1) 5600601

Fax: 56166/95/96/97/98/99

Nit. 860026182 - 5

 
 

RISK INSURANCE LTDA

Agente de Seguros Vinculado
NIT: 9001586709
CALLE 134 BIS N 19-75 -
BOGOTA
Tel. 6940965 
E-mail: administrativo@riskinsurance.com.co
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1. DELITOS:

Delitos Artículos

LESIONES CULPOSAS ART. 120 C.P.
INCISO 1

LESIONES CULPOSAS ART. 120 C.P. INCISO 1

2. INDIQUE LA CAUSAL POR LA CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO:

Archivo por conducta atipica art.79 c.p.p

3. DATOS DEL DENUNCIANTE - VICTIMA:

Colombia , BOGOTÁ, D. C. , BOGOTÁ, D.C.
Sin Información

DATOS DEL DENUNCIANTE VÍCTIMA

Teléfono:

CEDULA DE CIUDADANIA: 52448940

Sin Información
CARRERA 95 A No 136-47 - 3156124898

ANA ELIZABETH MADIEDO CALDERON

Lugar de Expedición:

Correo:

Lugar de Residencia:

Tipo de Documento:
Nombre y Apellido:

4. FUNDAMENTOS DELA ORDEN (RELACIONE HECHOS, PROBLEMA JURÍDICO, ACTUACIÓN
PROCESAL Y FUNDAMENTO JURÍDICO):

PROBLEMA JURÍDICO
 
Por lo anterior, como problema Jurídico se establece la viabilidad de la Fiscalía General de la Nación de declinar el
ejercicio de la acción penal en el caso bajo estudio entendiendo que de la situación fáctica se puede determinar sin
mayor esfuerzo intelectual que la conducta no podrá ser objeto de valoración diferente a la contenida en el Artículo
79 de la Ley 906 del 2004.
 
En cuanto a la actuación procesal por parte del despacho, las actividades de investigación más relevantes
desarrolladas por parte de esta Fiscalía son:
 
ACTO DE VERIFICACIÓN
 
SOLICITUD A DENUNCIANTE DE INFORMACION ADICIONAL
 
FUNDAMENTO JURIDICO
110016000023202202952
Firma Electrónica,
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En el presente caso es preciso  resaltar que el Código Penal, en una de sus innovaciones más importantes
determinó que en todo injusto típico, debía existir una antijuridicidad material y no la simple confrontación de unos
hechos con un tipo penal (antijuridicidad formal); por eso, se expresó en el artículo 11 del Código Penal acerca de
la Antijuridicidad “ Para que una conducta típica sea punible se requiere que lesione o ponga efectivamente en
peligro, sin justa causa, el bien jurídicamente tutelado por la ley penal”.
 
Para que exista una antijuridicidad material, debe haberse puesto por lo menos en peligro el bien jurídico tutelado (
en este caso integridad física) y haberse causado efectivamente una lesión,  bien jurídico que en el caso en
estudio  es la integridad de la persona en los términos ya descritos.
 
La razón de ser de los tipos penales no es otra cosa que la necesidad advertida por el Estado de proteger sus
propios intereses, los de la sociedad y de las personas en particular, de aquellas formas de actuar de los
integrantes de la comunidad social, por lo que lo connotable de los antijurídico está entonces en la vulneración de
tales intereses.
 
Al confrontarse los hechos con la conducta contemplada en el artículo 111 y 112  inciso primero del  C.P. de tan
poca relevancia social ya que se observa en el reconocimiento médico que  la agresión tuvo  resultados  leves e
insignificantes.
 
Al respecto se debe precisar que la antijuridicidad material requiere que se afecte o ponga efectivamente en peligro
el bien jurídico, pero, los mismos hechos permiten concluir que no existe antijuridicidad material, por que nunca se
puso en peligro el bien jurídicamente tutelado  se repite, por la insignificancia de las lesiones reportadas en el
reconocimiento medico.
 
No toda lesión a un bien jurídico debe ser reprochada por el Derecho penal. Se debe tener en cuenta dos
elementos para que el Derecho penal actúe: que el bien jurídico posea importancia y que la lesión a este sea
trascendental.
 
Por otro lado, resulta mucho más oneroso para el Estado entrar a adelantar una actuación, cuando la agresión y su
respectiva lesión puede atenderse mediante procedimientos ajenos al penal como la acción civil por
responsabilidad civil extracontractual.
 
Se ha entendido que el Derecho Penal debe actuar como Ultima Ratio, cuando otros mecanismos resultan
ineficaces.
Se informa al querellante que cuenta con la posibilidad de adelantar en contra del indiciado la acción judicial de
responsabilidad civil extracontractual por los perjuicios que crea haber sufrido por la agresión, acción que deberá
adelantar por medio de abogado ante la jurisdicción civil.
 
Se infiere en este caso, que la agresión y  las lesiones enunciadas no guardan la trascendencia y gravedad  para
considerar  la lesión o puesta en peligro efectivo el bien jurídicamente tutelado por el Legislador como es el LA
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INTEGRIDAD PERSONAL del denunciante, por tanto, la conducta no es susceptible de persecución penal.
 
En cuanto a la necesidad de judicialización de conductas consideradas por sus víctimas como penales cabe
precisar los principios que fijan los parámetros para judicialización de conductas consideradas por sus victimas
como delitos:
 
Punibilidad.
 
 Se requiere concurrencia de la antijuridicidad formal y material. “No obstante, al exigir ahora el artículo 11 del
Código Penal que la conducta típica para ser punible requiere que lesione o ponga efectivamente en peligro, sin
justa causa, el bien jurídicamente tutelado por la ley penal; es claro para la Sala que la presencia de este elemento
se alcanzará únicamente en los eventos en que se demuestre cabalmente la concurrencia de la antijuricidad formal
y material.
En efecto, este precepto se erige como el fundamento del injusto penal al reconocer a todas las personas el
derecho a actuar libremente sin más limitaciones que las impuestas por el derecho de los demás y el orden
jurídico, es decir, exige perentoriamente la confluencia de los desvalores de acción y de resultado para que la
conducta además de típica sea antijurídica, entendido el primero como el reproche que se hace al sujeto activo por
oponer su voluntad a la prohibición o mandato que contiene la norma y, el segundo, como la censura que recae
sobre la conducta por lesionar o poner en peligro, sin justa causa, el bien jurídico tutelado. O lo que es lo mismo,
exige la presencia de la antijuridicidad formal y material.
Desde este punto de vista, la antijuridicidad material supondrá la formal, mas no sucederá siempre lo contrario,
comoquiera que puede ocurrir que existiendo contrariedad entre la conducta juzgada y la norma, no haya lesión o
puesta en peligro efectivo al bien jurídico.
Regulación acorde con el principio de subsidiariedad y con el carácter fragmentario del derecho penal dentro de un
Estado social y democrático de derecho, que propugnan por su utilización como último recurso a falta de otros
menos lesivos para los derechos del procesado, y por castigar únicamente las conductas que con mayor
intensidad lesionen o pongan en peligro los bienes jurídicos, es decir, aquellas especialmente intolerables”. (CSJ,
Cas. Penal, Sent. oct. 6/2004, Rad. 16066. M.P. Édgar Lombana Trujillo).
 
Carácter de última ratio.
 
 "El derecho penal, que en un Estado democrático debe ser la ultima ratio, puede ser utilizado, sin vulnerar la
Constitución, para sancionar las conductas lesivas de bienes jurídicos ajenos que se estiman esenciales y cuya
vulneración, en consecuencia, debe asociarse a una pena. La Corte, en función de la competencia que le ha sido
atribuida, puede valorar la norma atendiendo sólo criterios de razonabilidad y proporcionalidad". (C. Const., Sent.
C-237, mayo 20/97, M.P. Carlos Gaviria Díaz).
 
Evolución del concepto de antijuridicidad.
 
"Haciendo abstracción de las distintas fases, escuelas y esquemas que han confluido en el derecho penal, lo cierto
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es que el único elemento común a cualquier sistema de imputación penal radica en el contenido de injusticia que
se atribuye al delito, esto es, la antijuridicidad. Pero el concepto de antijuridicidad no ha sido siempre el mismo.
Durante mucho tiempo se creyó que el contenido de injusticia del delito se determinaba sólo por la relación de
contradicción existente entre la prohibición o el mandato contenido en la norma penal y la conducta del autor o
partícipe. Eran los tiempos de apogeo del positivismo formalista, tiempos en los que se creía que el ámbito de
racionalidad de los delitos y de las penas estaba determinado por el tenor literal de la ley. No cabe duda que un tal
sistema de imputación penal se ajustaba a la racionalidad propia del Estado legal de derecho: Una conducta era
delito por el solo hecho de que la ley la calificara como tal.
Pero el tiempo se encargó de develar la insuficiencia de esa concepción del injusto penal pues se presentaban
muchos supuestos en los que, pese a concurrir esa relación de contradicción entre el mandato normativo y la
conducta, ésta estaba desprovista de contenido alguno de injusticia. Entonces se cayó en cuenta que el delito
debía tener un contenido de ilicitud no sólo formal frente a la norma sino también un contenido material que
consistía en la lesión o, al menos, en la puesta en peligro de un bien jurídico. Así, la injusticia del delito radicaba en
la afección de derechos ajenos. De esta manera, el delito se dotó de un referente material que, a través de la
categoría del bien jurídico, racionalizó el ejercicio del poder punitivo. Siendo así, el solo tenor literal de la ley no
definía ya el delito pues se precisaba también de un contenido sustancial que remitiera a la afección de derechos
ajenos.
Este modelo de imputación es compatible con el constitucionalismo: En el Estado constitucional de derecho se
parte de la consideración del ser humano como un ser digno, como un ser cuya instrumentalización,
indistintamente de la naturaleza de los fines que se esgriman, está vedada. Pero al reconocimiento de esa
dignidad es consustancial una cláusula general de libertad: No se es digno ni en la esclavitud, ni en el
autoritarismo, ni al abrigo de un mal entendido paternalismo. No obstante, esa cláusula general de libertad no
implica el reconocimiento de atribuciones ilimitadas. Ella tiene como barrera el límite impuesto por los derechos de
los demás y el orden jurídico. De allí que el ejercicio responsable de la libertad implique no afectar derechos ajenos
y, al tiempo, no desconocer la capacidad reguladora del derecho, como instrumento de vida civilizada, en todo
aquello que trascienda el ámbito interno de la persona.
En ese marco, el derecho fundamental al libre desarrollo de la personalidad no habilita a la persona para la
comisión indiscriminada de delitos. De allí que la tipificación de conductas penales constituya un límite al libre
desarrollo de la personalidad impuesto por el ordenamiento jurídico. No obstante, tal límite sólo será legítimo si las
conductas tipificadas son susceptibles de vulnerar o poner en peligro los derechos de los demás. Si ello no ocurre,
a la sombra de la penalización de conductas se encontrarán delirios autoritarios”. (C. Const. Sent. C-420, mayo
28/2002. M.P. Jaime Córdoba Triviño).
Principio de intervención mínima.
"(...) en virtud del principio de intervención mínima la actuación punitiva del Estado, que restringe el campo de la
libertad y que mediante la pena priva de derechos fundamentales o condiciona su ejercicio, por una parte, debe ser
el último de los recursos (ultima ratio) de los que el mismo tiene a su disposición para tutelar los bienes jurídicos y,
por otra parte, debe ser lo menos gravoso posible para los derechos individuales, mientras resulte adecuado para
alcanzar los fines de protección que se persiguen" (C.Const. Sent. C-356, mayo 6/2003. M.P. Jaime Araújo
Rentería).
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Principio de lesividad.
 
 “Del concepto así expresado, se destaca entonces la trascendencia que tiene la noción de lesividad en el derecho
penal, por la cual, como sistema de control lo hace diferente de los de carácter puramente ético o moral, en el
sentido de señalar que, además del desvalor de la conducta, que por ello se torna en típica, concurre el desvalor
del resultado, entendiendo por tal el impacto en el bien jurídico al exponerlo efectivamente en peligro de lesión o al
efectivamente dañarlo, que en ello consiste la llamada antijuridicidad material contemplada en el artículo 11 del
Código Penal.
Pero, además, se relaciona este principio con el de la llamada intervención mínima, conforme al cual, “el derecho
penal sólo tutela aquellos derechos, libertades y deberes imprescindibles para la conservación del ordenamiento
jurídico, frente a los ataques más intolerables que se realizan contra el mismo”(3), noción en la que se integran los
postulados del carácter fragmentario del derecho penal, su consideración de última ratio y su naturaleza subsidiaria
o accesoria, conforme a los cuales el derecho penal es respetuoso y garante de la libertad de los ciudadanos, por
lo cual sólo ha de intervenir en casos de especial gravedad y relevancia, ante bienes jurídicos importantes y
cuando los demás medios de control resultan inútiles para prevenir o solucionar los conflictos, esto es, reclamando
como necesaria la intervención del derecho penal.
Sobre estas bases, es bien claro que ante la insignificancia de la agresión, ante la levedad suma del resultado, es
inútil o innecesaria la presencia de la actividad penal, como tal es el caso de los llamados delito de resultado de
bagatela”. (CSJ, Cas. Penal, Sent. ago. 8/2005, Rad. 18609. M.P. Herman Galán Castellanos).
(3) Principios penales en el Estado social democrático y de derecho. Martos Núñez Juan Antonio. Revista de
derecho penal y criminología. 1991. Pág. 217 y ss. En similar sentido Mir Puig Santiago en su tratado de derecho
penal. Ed. PPU. Pág. 97 y ss.
 
Respecto a la tipificación de la conducta  es preciso atender lo expuesto por el Doctor Alfonso Gómez Méndez [1], 
quien ha señalado lo siguiente:
 
“… en toda aplicación de la ley debe imperar la interpretación lógico sistemática de conformidad con los principios
normativos que rigen los fenómenos sobre las caducas interpretaciones gramaticales y apegadas al criterio del
legislador histórico, las cuales sólo sirven para ilustrar la discusión.”  (Subrayado fuera de texto)
 
 
Se estima entonces, que a la luz de lo  dispuesto en el Art. 79 de la Ley 906 de 2004 y al no existir  motivos o
circunstancias fácticas que permitan su caracterización como delito, no queda otro camino que archivar la
actuación. Dejando claro que si surgen nuevos elementos probatorios la indagación puede reanudarse mientras no
se haya extinguido la acción penal.
 
 
[1] Delitos contra la Administración Pública, Alfonso Gomez Mendez. Ed. Universidad Externado de Colombia.
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Nombre y Apellido: LAURA CATALINA AMADOR NOSSA
CEDULA DE CIUDADANIA: 52901404Tipo de Documento:
Colombia , BOGOTÁ, D. C. , BOGOTÁ, D.C.Lugar de Expedición:
Colombia ,Lugar de Nacimiento:
28/05/1981Fecha Nacimiento:

Nombre del Padre
Nombre de la Madre
Lugar de Residencia:

CARRERA 89 No 147 B 79 CASA 61 - 3103285678Teléfono:
Correo;

IDENTIFICACIÓN

6. BIENES VINCULADOS (BIENES Y DECISIÓN):

BIENES:

DECISIÓN

Municipio:

Firma,

Teléfono:

Unidad:

7. DATOS DEL FISCAL:

JUDY ARGENIS JOYA ARGUELLO

Dirección:

No. de Fiscalía:

Correo electrónico:

Nombres y apellidos:

Departamento:

11001 CARRERA 33 18 33, ESTACION CENTRAL, PUENTE ARANDA, BOGOTÁ, D.C.

BOGOTÁ, D. C.
WHATSAPP
3142512353
UNIDAD DE DIRECCIONAMIENTO E
INTERVENCION TEMPRANA DE DENUNCIAS

BOGOTÁ, D.C.

yudy.joya@fiscalia.gov.co

FISCALIA 375
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8. ENTERADO:

NOMBRE: ANA ELIZABETH MADIEDO CALDERON
CEDULA DE CIUDADANIA: 52448940Tipo de Documento:

DOCUMENTO GENERADO CON
FIRMA ELECTRÓNICA POR:

JUDY ARGENIS JOYA ARGUELLO.

PEDRO VILLREAL
CARGO:

MINISTERIO PÚBLICO

MINISTERIO PUBLICO
NOMBRE:

CORREO: pvillarrealenteramiento@personeria.gov.co
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Señores:  

FISCALÍA NO. 375 LOCAL  

UNIDAD DE DIRECCIONAMIENTO E INTERVENCIÓN TEMPRANA DE DENUNCIAS DE LA CIUDAD 

DE BOGOTÁ D.C 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION  

,E. S. D.  

 

REREFENCIA: DERECHO DE PETICIÓN (ART. 23 DE C.N.) CARPETA NOTICIA CRIMINAL NO. 

110016000023202202952 CON DESTINO A PROCESO  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional 

No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado general de 

ALLIANZ SEGUROS S.A., sociedad anónima de seguros, sometida al control y vigilancia de la 

Superintendencia Financiera de Colombia, identificada con NIT. 860.026.182-5, con domicilio principal en 

la ciudad de Bogotá D.C., según consta en el certificado de existencia y representación legal que se anexa, 

en donde figura inscrito el poder general conferido al suscrito a través de la Escritura Pública No. 5107, 

otorgada el 05 de mayo de 2004 en la Notaría Veintinueve (29) del Círculo de Bogotá D.C, en ejercicio del 

DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política y en el artículo 1 de la 

Ley 1755 de 2015 en sustitución de los artículos 14 y 32 de la Ley 1437 de 2011, y de conformidad con lo 

normado en el numeral 10 del artículo 78 y en los artículos 96 y 245 del Código General del Proceso, muy 

respetuosamente me dirijo a usted con el fin de presentar la siguiente: 

 

I. PETICIÓN 

 

Solicito respetuosamente se allegue copia a los correos electrónicos notificaciones@gha.com.co y al 

correo electrónico cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dirigida al proceso que se esta tramitando ante 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C, de radicado 

11001400302120240108200, la siguiente información: 

 

• Expediente completo de todas las diligencias realizadas en la noticia criminal No. 

110016000023202202952 

 

 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

En primera medida, sobre la procedencia constitucional y legal de la presente solicitud, invoco como 

sustento jurídico: 

 

• El artículo 23 de la Constitución Política de 1991.  

• Los artículos 14 y 32 de la Ley 1437 de 2011, sustituidos por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, 

y Los artículos 78 numeral 10, 96 y 245 del Código General del Proceso.  

 

De otra parte, en cuanto a los términos con los que cuenta para resolver satisfactoriamente esta petición, 

mailto:notificaciones@gha.com.co
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sea de recordar que el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, en sustitución del artículo 14 de la Ley 1437 de 

2011, establece: 

 

“Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. (…) Las peticiones de 

documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) días siguientes a su 

recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los 

efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración 

ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como consecuencia las copias 

se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes.”  

 

De acuerdo con lo anterior, agradezco que los documentos solicitados sean remitidos al correo relacionado 

en el aparte de notificaciones. 

III. ANEXOS 

  

• Certificado de existencia y representación legal de ALLIANZ SEGUROS S.A. en el que consta el 

poder otorgado al suscrito. 

• Certificado de existencia y representación legal de G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS 

S.A.S., 

IV. NOTIFICACIONES 

 

El suscrito, en la Cra 11A # 94A - 23 Of 201 de la ciudad de Bogotá y en la dirección de correo electrónico: 

notificaciones@gha.com.co  

 
 
Atentamente,  

  

  

 

________________________________ 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C. 

T. P. No. 39.116 del C. S. de la J. 
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Señores:

FISCALÍA NO. 375 LOCAL

UNIDAD DE DIRECCIONAMIENTO E INTERVENCIÓN TEMPRANA DE DENUNCIAS DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C

FISCALIA GENERAL DE LA NACION

,E.       S.        D.

 

REREFENCIA: DERECHO DE PETICIÓN (ART. 23 DE C.N.) CARPETA NOTICIA CRIMINAL NO. 110016000023202202952

CON DESTINO A PROCESO

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114

expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura,

actuando en mi calidad de apoderado general de ALLIANZ SEGUROS S.A., sociedad anónima de seguros, sometida al control y

vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, identificada con NIT. 860.026.182-5, con domicilio principal en la ciudad

de Bogotá D.C., según consta en el certificado de existencia y representación legal que se anexa, en donde figura inscrito el poder

general conferido al suscrito a través de la Escritura Pública No. 5107, otorgada el 05 de mayo de 2004 en la Notaría Veintinueve (29)

del Círculo de Bogotá D.C, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política y en el

artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 en sustitución de los artículos 14 y 32 de la Ley 1437 de 2011, y de conformidad con lo normado

en el numeral 10 del artículo 78 y en los artículos 96 y 245 del Código General del Proceso, muy respetuosamente me dirijo a usted

con el fin de presentar la siguiente:

 
I. PETICIÓN
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Solicito respetuosamente se allegue  copia a los correos electrónicos notificaciones@gha.com.co  y al correo electrónico

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dirigida al proceso que se esta tramitando ante JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C, de radicado 11001400302120240108200, la siguiente información:

 
Expediente completo de todas las diligencias realizadas en la noticia criminal No. 110016000023202202952

NOTIFICACIONES
TEL: (+57) 315 577 6200 - 602 659 4075 
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Recibo No. 9995033, Valor: $5.800

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 0825BAKSJX

Fecha expedición: 15/05/2025  09:57:35 am
CERTIFICADO DE SUCURSAL VIGILADA

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Nombre: ALLIANZ SEGUROS S.A. SUCURSAL CALI

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Matrícula No.:                      178756-2
Fecha de matrícula en esta Cámara:  14 de agosto de 1986
Último año renovado:                2025
Fecha de renovación:                26 de marzo de 2025

Dirección comercial:                    AV 6 # 29 A NORTE - 49 OF 502
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     notificacionesjudiciales@allianz.co
Teléfono comercial 1:                   3186507249
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  AV 6 # 29 A NORTE - 49 OF 502
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     notificacionesjudiciales@allianz.co
Teléfono para notificación 1:           No reportó
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La sucursal ALLIANZ SEGUROS S.A. SUCURSAL CALI NO autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN

Demanda de:ADELAISY VALENCIA MUÑOZ Y OTROS
Contra:ALLIANZ SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. - SUCURSAL CALI 1

Proceso:ORDINARIO
Documento: Oficio No.496 del 29 de agosto de 2014
Origen: Juzgado 3 Civil Del Circuito Descongestion de Cali
Inscripción: 01 de octubre de 2014 No. 1966 del libro VIII

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Página: 1 de 13
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expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Demanda de:FERNEY MARIN MURILLO
Contra:ALLIANZ SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. - SUCURSAL CALI 1

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
Documento: Oficio No.3823 del 20 de octubre de 2015
Origen: Juzgado 14 Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 18 de noviembre de 2015 No. 2507 del libro VIII

Demanda de:ZAMARA LORENA SALINAS, JULIAN ANDRES ALVAREZ SALINAS, JORGE ALEJANDRO
ALVAREZ SALINAS
Contra:ALLIANZ SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. - SUCURSAL CALI 1

Proceso:VERBAL RESPONSABILIDAD EXTR.
Documento: Oficio No.260 del 12 de marzo de 2020
Origen: Juzgado Primero Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 28 de agosto de 2020 No. 783 del libro VIII

Demanda de:WILSON ENRIQUE SIERRA FORONDA/GRACIELA FORONDA DE SIERRA/MARIA ELENA SIERRA
FORONDA/LUZ JACQUELINE SIERRA FORONDA/SANDRA MERCEDES SIERRA FORONDA/HENRY JAIR SIERRA
FORONDA
Contra:ALLIANZ SEGUROS SA
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:VERBAL-RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.612 del 04 de octubre de 2021
Origen: Juzgado Diecinueve Civil Del Circuito de Bogota
Inscripción: 09 de noviembre de 2021 No. 2070 del libro VIII

Demanda de:SEBASTIAN RENDON GIRALDO Y OTROS
Contra:ALLIANZ SEGUROS SA
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.256 del 12 de mayo de 2023
Origen: Juzgado Octavo Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 31 de mayo de 2023 No. 891 del libro VIII

Demanda de:JAIDER SERNA HOME Y OTROS.
Contra:ALLIANZ SEGUROS SA
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. SUCURSAL CALI

Página: 2 de 13



Recibo No. 9995033, Valor: $5.800

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 0825BAKSJX

Fecha expedición: 15/05/2025  09:57:35 am
CERTIFICADO DE SUCURSAL VIGILADA

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Proceso:VERBAL
Documento: Oficio No.431 del 26 de junio de 2023
Origen: Juzgado 15 Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 14 de julio de 2023 No. 1246 del libro VIII

Embargo de:SECRETARIA DE HACIENDA DEPARTAMENTAL
Contra:ALLIANZ SEGUROS SA
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:ADMINISTRATIVO COACTIVO
Documento: Oficio No.DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023
Origen: Secretaria De Hacienda Departamental de Ibague
Inscripción: 06 de octubre de 2023 No. 2060 del libro VIII

Demanda de:LINA FERNANDA CHARRY TOVAR Y OTROS
Contra:ALLIANZ SEGUROS SA
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:VERBAL
Documento: Oficio No.0102 del 27 de febrero de 2024
Origen: Juzgado Trece Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 29 de febrero de 2024 No. 310 del libro VIII

Demanda de:EYMI YULIETH AGREDO MERA C.C. 1.144.158.866, ANA LUCÍA MERA C.C. 66.837.893,
EDGAR ANCIZAR AGREDO VALDÉS C.C. 16.760.999, ROSALÍA VALDÉS DE AGREDO C.C. 38.984.067
BOLIVAR AGREDO MUÑOZ C.C. 6.078.101
Contra:ALLIANZ SEGUROS SA
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.368 del 09 de agosto de 2024
Origen: Juzgado Segundo Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 30 de agosto de 2024 No. 1930 del libro VIII

Demanda de:LUIS DAVID VICTORIA CASTAÑO CC.1106514574, FRANCY PATRICIA CASTAÑO QUINTERO
CC 66860864, AMADEO VICTORIA ACOSTA CC 2515267, SONIA QUINTERO CASTAÑO CC 29991556,
JOSE ALFONSO CASTAÑO RAMIREZ CC 2730544 Y BRYAN ALONSO CASTAÑO QUINTERO CC 1144030488
Contra:ALLIANZ SEGUROS SA
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA
Documento: Oficio No.0216 del 16 de septiembre de 2024
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Origen: Juzgado Dieciseis Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 19 de septiembre de 2024 No. 2043 del libro VIII

Demanda de:SANTIAGO GAVIRIA GUZMÁN Y OTROS
Contra:ALLIANZ SEGUROS SA
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. SUCURSAL CALI

Proceso:PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
Documento: Oficio No.293 del 18 de octubre de 2024
Origen: Juzgado Octavo Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 06 de noviembre de 2024 No. 2390 del libro VIII

Demanda de:EDWIN MARTÍNEZ MANZANO C.C 14696847, YULIETH PAULINE PÉREZ VASCO CC
29138152, GLADYS MANZANO CAICEDO CC 38225821, OSCAR LEONARDO MARTÍNEZ MANZANO CC
14702058, VÍCTOR SAMUEL MARTÍNEZ RENGIFO-MENOR, LUCINA MARTÍNEZ PÉREZ -MENOR
Contra:ALLIANZ SEGUROS SA
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:VERBAL DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.1000 del 31 de octubre de 2024
Origen: Juzgado Quinto Civil Del Circuito de Palmira
Inscripción: 06 de noviembre de 2024 No. 2391 del libro VIII

Demanda de:ALEXANDRA CARDENAS HERNANDEZ Y OTROS
Contra:ALLIANZ SEGUROS SA
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:VERBAL-RCE
Documento: Oficio No.375 del 24 de octubre de 2024
Origen: Juzgado 15 Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 08 de noviembre de 2024 No. 2409 del libro VIII

Demanda de:SANTIAGO CORREA GONZALEZ Y OTROS
Contra:ALLIANZ SEGUROS SA
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:VERBAL DE RCE
Documento: Oficio No.356 del 29 de octubre de 2024
Origen: Juzgado Noveno Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 23 de enero de 2025 No. 91 del libro VIII
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Demanda de:MAYRA MILEDAGUAS ZUÑIGA C.C. 1.081.394.371
Contra:ALLIANZ SEGUROS SA
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. SUCURSAL CALI

Proceso:VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.0008 del 23 de enero de 2024
Origen: Juzgado Diecinueve Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 29 de enero de 2025 No. 135 del libro VIII

Demanda de:MARCOS JULIO BERMUDEZ MEDINA Y OTROS
Contra:ALLIANZ SEGUROS SA
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.0045 del 29 de enero de 2025
Origen: Juzgado Diecinueve Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 31 de enero de 2025 No. 143 del libro VIII

Demanda de:LUZ ELENA RIVERA QUINAYAS C.C. 66.948.469 Y REP. MENOR I.J.R. JUAN CAMILO
TAVERA RIVERA C.C. 1.144.063.672
Contra:ALLIANZ SEGUROS SA
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.86 del 31 de marzo de 2025
Origen: Juzgado Tercero Civil Del Circuito de Buga
Inscripción: 03 de abril de 2025 No. 663 del libro VIII

Demanda de:VICTOR ALEXANDER ORTIZ SANCHEZ C.C. 94.414.429
Contra:ALLIANZ SEGUROS SA
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:VERBAL DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.300 del 10 de abril de 2025
Origen: Juzgado Quinto Civil Del Circuito de Palmira
Inscripción: 16 de abril de 2025 No. 749 del libro VIII

Demanda de:JENNY JOHANA MOGOLLON MEDINA Y OTROS
Contra:ALLIANZ SEGUROS SA
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO
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Proceso:VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.109 del 28 de abril de 2025
Origen: Juzgado Tercero Civil Del Circuito de Palmira
Inscripción: 09 de mayo de 2025 No. 841 del libro VIII

Nombre:                       ALLIANZ SEGUROS SA
NIT:                          860026182 - 5
Matrícula No.:                15517
Domicilio:                    Bogota
Dirección:                    CR 13 A NO. 29 - 24
Teléfono:                     5188801

PROPIETARIO

QUE POR ESCRITURA NRO. 3.800 DEL 16 DE AGOSTO DE 1974, NOTARIA DECIMA DE BOGOTA,
INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 13 DE AGOSTO DE 1986 BAJO LOS NROS. 27756 Y 1067
DE LOS LIBROS VI Y V, CONSTA QUE SE CONFIRMO LA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE UNA
SUCURSAL DE LA SOCIEDAD EN LA CIUDAD DE CALI.

APERTURA DE SUCURSAL

Por Acta No. 691 del 27 de marzo de 2014, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 29 de agosto de 2014 con el No. 1820 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SUBGERENTE SUCURSAL      ANDREA LORENA LONDOÑO GUZMAN              C.C.67004161

NOMBRAMIENTO(S)

Por Acta No. 760 del 02 de diciembre de 2019, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 07 de septiembre de 2021 con el No. 1878 del Libro VI, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE SUCURSAL         BENITO JOSE FERNANDEZ HEIDMAN             C.C.79317757

Por Escritura Pública No. 1461 del 09 de agosto de 2000  Notaria Septima de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de octubre de 2000 con el No. 247 del Libro
V POR MEDIO DE LA CUAL COMPARECIO EL SENOR JOSE PABLO NAVAS PRIETO, MAYOR DE EDAD Y

PODERES
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VECINO DE BOGOTA, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 2.877.617 DE BOGOTA Y
MANIFESTO: QUE POR MEDIO DE ESTE INSTRUMENTO OBRA EN SU CONDICION DE REPRESENTANTE
LEGAL DE ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. Y QUE EN TAL CARACTER CONFIERE PODER GENERAL A LA
DOCTORA CLAUDIA ROMERO LENIS, MAYOR DE EDAD E IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA
No. 38.873.416 EXPEDIDA EN BUGA, PARA QUE A NOMBRE DE LA SOCIEDAD PODERDANTE EJERZA LAS
SIGUIENTES FACULTADES: A. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y
PROCESOS JUDICIALES ANTE LOS JUZGADOS, TRIBUNALES SUPERIORES, DE ARBITRAMENTO
VOLUNTARIO Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO,
BIEN SEA COMO DEMANDANTE O COMO DEMANDADA, COMO COADYUVANTES U OPOSITORES. B. OTORGAR
EN NOMBRE DE LA CITADA SOCIEDAD LOS PODERES ESPECIALES QUE SEAN DEL CASO. C.
REPRESENTAR A LA MISMA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN
NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DEL DISTRITO CAPITAL DE SANTAFE DE BOGOTA Y ANTE
CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE DERECHO PUBLICO DEL ORDEN NACIONAL,
DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL. D. NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES O
INTERROGATORIOS DE PARTE, ASI COMO ABSOLVER ESTOS, CONFESAR Y COMPROMETER EN ELLOS A LA
SOCIEDAD QUE REPRESENTA. E. OBJETAR LAS RECLAMACIONES QUE PRESENTEN LOS ASEGURADOS A
LAS SOCIEDADES PODERDANTES. F. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES PROVENIENTES
DE LA DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES O DE LA ENTIDAD QUE HAGA SUS
VECES, ASI COMO DE CUALQUIERA DE LAS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION, E INTENTAR EN
NOMBRE Y REPRESENTACION DE LAS SOCIEDADES LOS RECURSOS ORDINARIOS DE REPOSICION,
RECONSIDERACION Y APELACION, TANTO ORDINARIOS COMO EXTRAORDINARIOS. G. REPRESENTAR A LA
CITADA SOCIEDAD EN LAS REUNIONES DE LAS ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS O JUNTAS
GENERALES DE SOCIOS DE SOCIEDADES EN QUE AQUELLA SEA ACCIONISTA O SOCIA Y OTORGAR LOS
PODERES DE REPRESENTACION PARA TALES ASAMBLEAS O JUNTAS, CUANDO SEA EL CASO. H. EN
GENERAL LA DOCTORA MARIA CLAUDIA ROMERO LENIS QUEDA AMPLIAMENTE FACULTADA PARA
INTERPONER CUALQUIER RECURSO CONSAGRADO EN LAS LEYES CONTRA DECISIONES JUDICIALES O
EMANADAS DE LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS NACIONALES, DEPARTAMENTALES, MUNICIPALES O
DEL DISTRITO CAPITAL DE SANTAFE DE BOGOTA Y ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL MISMO ORDEN.
IGUALMENTE QUEDA FACULTADA EXPRESAMENTE PARA DESISTIR, CONCILIAR, TRANSIGIR, RECIBIR Y
DESIGNAR ARBITROS ASI COMO TAMBIEN PARA SUSTITUIR Y REASUMIR EL PRESENTE MANDATO.

Por Escritura Pública No. 3231 del 14 de agosto de 2007  Notaria Treinta Y Uno de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de septiembre de 2007 con el No. 112
del Libro V , SE CONFIERE PODER GENERAL  A WILLIAM BARRERA VALDERRAMA, IDENTIFICADO CON
LA CÉDULA DE CIUDADANÍA No.91.297.787 DE BUCARAMANGA, PARA EJECUTAR LOS SIGUIENTES
ACTOS: A) OBJETAR LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS A LA SOCIEDAD PODERDANTE POR
ASEGURADORAS, BENEFICIARIOS Y EN GENERAL, CUALQUIER PERSONA, E IGUALMENTE PRONUNCIARSE
SOBRE LAS SOLICITUDES DE RECONSIDERACIÓN DE OBJECIONES QUE SEAN PRESENTADAS A DICHA
SOCIEDAD, EXCLUSIVAMENTE EN EL RAMO DE AUTOMÓVILES. B) ASISTIR A AUDIENCIAS DE
CONCILIACIÓN Y REALIZAR CONCILIACIONES TOTALES O PARCIALES QUE COMPROMETAN A LA
SOCIEDAD PODERDANTE, EXCLUSIVAMENTE EN EL RAMO DE AUTOMÓVILES.
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Por Escritura Pública No. 5107 del 05 de mayo de 2004  Notaria Veintinueve de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de julio de 2008 con el No. 132 del Libro V
COMPARECIO CLAUDIA VICTORIA SALGADO RAMIREZ, MAYOR DE EDAD E IDENTIFICADA CON LA CEDULA
DE CIUDADANIA No. 39.690.201 DE USAQUEN Y MANIFESTO: QUE OBRA EN SU CONDICION DE
REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. QUE EN TAL CARÁCTER Y
POR MEDIO DE ESTE INSTRUMETO CONFIERE PODER GENERAL A LAS SIGUIENTES PERSONAS: ALBA
INES GOMEZ VELEZ, IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.724.774 EXPEDIDA EN
PASTO Y CON TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADA No. 48.637 Y GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA,
IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 19.395.114 EXPEDIDA EN BOGOTA Y CON
TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO No. 39.116, PARA EJECUTAR LOS SIGUIENTES ACTOS:
A) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE
INSPECCIONES DE TRANSITO, INSPECCIONES DE POLICIA, JUZGADOS, FISCALIAS DE TODO NIVEL,
TRIBUNALES DE CUALQUIER TIPO, CORTE CONSTITUCIONAL, CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA,
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO, BIEN SEA COMO DEMANDANTES, DEMANDADAS,
LLAMADAS EN GARANTIA, LITISCONSORTES, COADYUVANTES O TERCEROS INTERVINIENTES. B)
REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN NACIONAL,
DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DISTRITAL Y ANTE CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE
DERECHO PUBLICO DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DISTRITAL. C) ATENDER
LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES PROVENIENTES DE LA DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS
NACIONALES, O DE LA ENTIDAD QUE HAGA SUS VECES, ASI COMO DE CUALQUIERA DE LAS OFICINAS
DE LA ADMINISTRACION E INTENTAR EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD ANTES
MENCIONADA LOS RECURSOS ORDINARIOS DE REPOSICION, APELACION Y RECONSIDERACION, ASI COMO
LOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A LA LEY. D) NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS
JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS, REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN LA SOLICITUD Y PRACTICA DE
PRUEBAS ANTICIPADAS, ASI COMO EN DILIGENCIAS DE EXHIBICION DE DOCUMENTOS, ABSOLVER
INTERROGATORIOS DE PARTE, COMPARECER A ASISTIR Y DECLARAR EN TODO TIPO DE DILIGENCIAS Y
AUDIENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, PROCESALES O EXTRAPROCESALES, RECIBIR
NOTIFICACIONES O CITACIONES ORDENADAS POR JUZGADOS O AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS,
ASISTIR Y REPRESENTAR A LAS COMPAÑIAS EN TODO TIPO DE AUDIENCIAS DE CONCILIACION
JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, RENUNCIAR A TERMINOS, CONFESAR Y COMPROMETER A LA SOCIEDAD
QUE REPRESENTA, QUEDANDO ENTENDIDO QUE LAS NOTIFICACIONES, CITACIONES Y COMPARECENCIAS
PERSONALES DE REPRESENTANTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES QUEDARAN VALIDA Y LEGALMENTE
HECHAS A TRAVES DE LOS APODERADOS GENERAL AQUÍ DESIGNADOS Y E) EN GENERAL, LOS ABOGADOS
MENCIONADOS QUEDAN AMPLIAMENTE FACULTADOS PARA ACTUAR CONJUNTA O SEPARADAMENTE, ASI
COMO PARA INTERPONER CUALQUIER RECURSO ESTABLECIDO EN LAS LEYES CONTRA DECISIONES
JUDICIALES O EMANADAS DE LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS DEL ORDEN NACIONAL,
DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DISTRITAL Y ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DE LOS MISMOS
ORDENES. IGUALMENTE QUEDAN FACULTADOS EXPRESAMENTE PARA DESISTIR, RECIBIR, TRANSIGIR Y
CONCILIAR, ASI COMO PARA SUSTITUIR Y REASUMIR EL PRESENTE MANDATO.

Por Escritura Pública No. 2426 del 09 de julio de 2009  Notaria Veintitres de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de julio de 2009 con el No. 121 del Libro V
, MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA PODER GENERAL A MARIA CLAUDIA ROMERO LENIS, IDENTIFICADA
CON LA C.C. NRO. 38.873.416 DE BUGA CON TARJETA PROFESIONAL NRO. 83061 DEL CONSEJO
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DE LA JUDICATURA;PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LAS SOCIEDADES MENCIONADAS
EJECUTE EN EL VALLE DEL CAUCA Y EL CAUCA LOS SIGUIENTES ACTOS:
A. REPRESENTAR CON AMPLIAS FACULTADES A LAS REFERIDAS SOCIEDADES EN TODA CLASE DE
ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE INSPECCIONES DE TRANSITO, INSPECCIONES DE
POLICIA, FISCALIAS DE TODO NIVEL, JUZGADOS Y TRIBUNALES DE TODO TIPO, INCLUIDOS
TRIBUNALES DE ARBITRAMENTO DE CUALQUIER CLASE, CORTE CONSTITUCIONAL, CONSEJO SUPERIOR
DE LA JUDICATURA, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO, BIEN SEA COMO
DEMANDANTES, DEMANDADAS, LITISCONSORTES, COADYUVANTE U OPOSITORES. B. REPRESENTAR CON
AMPLIAS FACULTADES A LAS SOCIEDADES PODERDANTES EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y
PROCEDIMIENTOS ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y
MUNICIPAL Y ANTE CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE DERECHO PUBLICO DEL ORDEN
NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL. C. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES
PROVENIENTES DE LA DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, O DE LA ENTIDAD QUE
HAGA SUS VECES, ASI COMO DE CUALQUIERA DE LAS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION, E INTENTAR
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LAS SOCIEDADES ANTES MENCIONADAS LOS RECURSOS ORDINARIOS
TALES COMO REPOSICION, APELACION Y RECONSIDERACION, ASI COMO LOS RECURSOS
EXTRAORDINARIOS CONFORME A LA LEY. D. REALIZAR LAS GESTIONES SIGUIENTES, CON AMPLIAS
FACULTADES DE REPRESENTACION: NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES O
EMANADAS DE FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL,
O DE ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DE LOS MISMOS ORDENES, DESCORRER TRASLADOS, INTERPONER
Y SUSTENTAR RECURSOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS, RENUNCIAR A TERMINOS, ASISTIR A TODA
CLAE DE AUDIENCIAS Y DILIGENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, ASISTIR A TODO TIPO DE
AUDIENCIAS DE CONCILIACION Y REALIZAR CONCILIACIONES TOTALES O PARCIALES CON
VIRTUALIDAD PARA COMPROMETER A LA SOCIEDADES PODERDANTES DE QUE SE TRATE, ABSOLVER
INTERROGATORIOS DE PARTE, CONFESAR Y COMPROMETER A LAS SOCIEDADES QUE REPRESENTE. E.
RECIBIR, DESISTIR, TRANSIGIR, CONCILIAR, SUSTITUIR Y REASUMIR EL PRESENTE MANDATO.

Por Escritura Pública No. 3024 del 04 de diciembre de 2014  Notaria Veintitres de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de julio de 2015 con el No. 238 del
Libro V , COMPARECIÓ ALBA LUCIA GALLEGO NIETO, IDENTIFICADA CON C.C.30278007 DE
MANIZALES, MANIFESTÓ: QUE ACTÚA EN SU CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL DE (I) ALLIANZ
SEGUROS S.A. Y (II) ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. QUE POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA
PUBLICA (I) ALLIANZ SEGUROS S.A. Y (II) ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., (LAS
"SOCIEDADES"), EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 263 DEL CÓDIGO DE COMERCIO,
CONFIEREN PODER A LOS GERENTES Y SUBGERENTES DE LAS SUCURSALES DE LAS SOCIEDADES, PARA
EJECUTAR, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LAS SOCIEDADES, EN EL DEPARTAMENTO EN EL CUAL
SE ENCUENTRE UBICADA LA RESPECTIVA SUCURSAL LOS SIGUIENTES ACTOS:

1. EJECUTAR Y HACER EJECUTAR LAS RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, DE
LA JUNTA DIRECTIVA Y LAS DECISIONES DE LA ADMINISTRACIÓN DE CADA UNA DE LAS SOCIEDADES.
2. CELEBRAR TODOS LOS CONTRATOS REFERENTES AL NEGOCIO DE SEGUROS Y DE AHORRO, QUE SEAN
PROPIOS DEL GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS DE LAS SOCIEDADES, CUALQUIERA QUE SEA SU
CUANTÍA.
3. PARTICIPAR EN LICITACIONES PÚBLICAS O PRIVADAS REFERENTES AL NEGOCIO DE SEGUROS Y DE
AHORRO, PRESENTANDO OFERTAS, DIRECTAMENTE O POR INTERMEDIO DE APODERADO, Y SUSCRIBIENDO
LOS CONTRATOS QUE DE ELLAS SE DERIVEN CUALQUIERA SEA SU CUANTÍA.
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4. FIRMAR LAS PÓLIZAS DE SEGURO DE LOS RAMOS AUTORIZADOS A CADA UNA DE LAS SOCIEDADES,
INCLUYENDO PERO SIN LIMITARSE A PÓLIZAS DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO, PÓLIZAS DE SEGUROS
DE VIDA, PÓLIZAS DE SEGUROS DE SALUD, PÓLIZAS DE SEGUROS DE AUTOMÓVILES, PÓLIZAS DE
SEGUROS DE RESPONSABILIDAD.
5. FIRMAR LAS PÓLIZAS DE DISPOSICIONES LEGALES QUE OTORGUE ALLIANZ SEGUROS S.A. EN EL
RAMO DE CUMPLIMIENTO, CUYO ASEGURADO SEA LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES
 DIAN.
6. RECAUDAR PRIMAS DE SEGUROS Y RECAUDAR CUOTAS CORRESPONDIENTES A LOS CRÉDITOS QUE
OTORGUEN LAS SOCIEDADES.
7. FIRMAR OBJECIONES A LAS RECLAMACIONES QUE LE SEAN PRESENTADAS A LAS SOCIEDADES
SIGUIENDO PARA EL EFECTO LAS POLÍTICAS INTERNAS DE ÉSTAS.
8. CUIDAR QUE TODOS LOS VALORES PERTENECIENTES A LA SOCIEDAD Y LOS QUE ÉSTA TENGA EN
CUSTODIA, SE MANTENGAN CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD NECESARIAS.
9. REPRESENTAR A LAS SOCIEDADES EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE
INSPECCIONES DE TRÁNSITO, INSPECCIONES DE POLICÍA, INSPECCIONES DEL TRABAJO, JUZGADOS,
FISCALÍAS DE TODO NIVEL, TRIBUNALES SUPERIORES, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOS Y DE
ARBITRAMENTO.
10. REPRESENTAR A LAS SOCIEDADES ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN
DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL, Y ANTE CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE DERECHO
PÚBLICO DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL.
11. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES PROVENIENTES DE LA DIRECCIÓN DE
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES  DIAN O DE LA ENTIDAD QUE HAGA SUS VECES, E INTENTAR EN
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LAS SOCIEDADES, LOS RECURSOS ORDINARIOS DE REPOSICIÓN,
APELACIÓN Y RECONSIDERACIÓN, ASÍ COMO LOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A LA LEY.
12. FIRMAR, FÍSICA, ELECTRÓNICAMENTE O POR CUALQUIER MEDIO QUE ESTABLEZCA LA DIRECCIÓN
DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES  DIAN O LAS ADMINISTRACIONES DE ADUANAS E IMPUESTOS
TERRITORIALES, LAS DECLARACIONES DE CUALQUIER TIPO DE IMPUESTOS U OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS QUE ESTÉN A CARGO DE LAS SOCIEDADES.
13. REPRESENTAR A LAS SOCIEDADES EN LAS REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE LAS
ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS O JUNTAS DE SOCIOS DE LAS SOCIEDADES EN LAS CUALES
LAS SOCIEDADES SEAN ACCIONISTAS O SOCIAS Y OTORGAR LOS PODERES DE REPRESENTACIÓN PARA
TALES REUNIONES, CUANDO SEA EL CASO.
14. NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS.
15. FIRMAR TRASPASOS DE VEHÍCULOS QUE SE EFECTÚEN A NOMBRE DE LAS SOCIEDADES Y
ADELANTAR ANTE LAS ENTIDADES COMPETENTES TODAS LAS GESTIONES PERTINENTES AL TRÁMITE DE
LOS MISMOS SIGUIENDO PARA EL EFECTO LAS POLÍTICAS INTERNAS DE LAS SOCIEDADES.
16. CUMPLIR LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE SEÑALEN LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS O LA
JUNTA DIRECTIVA DE CADA UNA DE LAS SOCIEDADES.

Actividad principal Código CIIU: 6511

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES-: SEGUROS GENERALES

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS- CIIU
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 4204 del 01/09/1969 de Notaria Decima de Bogota   15962 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 5319 del 30/10/1971 de Notaria Decima de Bogota   15963 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 2930 del 25/07/1972 de Notaria Decima de Bogota   15964 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 2427 del 05/06/1973 de Notaria Decima de Bogota   15965 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 1273 del 23/05/1983 de Notaria Decima de Bogota   86893 de 13/08/1986 Libro IX
E.P. 2858 del 26/07/1978 de Notaria Decima de Bogota   1211 de 19/06/1996 Libro VI
E.P. 3511 del 26/10/1981 de Notaria Decima de Bogota   1212 de 19/06/1996 Libro VI
E.P. 1856 del 08/07/1982 de Notaria Decima de Bogota   1214 de 19/06/1996 Libro VI
E.P. 1491 del 16/06/1983 de Notaria Decima de Bogota   1215 de 19/06/1996 Libro VI
E.P. 1322 del 10/03/1987 de Notaria Veintinueve de     1216 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 3089 del 28/07/1989 de Notaria Dieciocho de       1217 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 4845 del 26/10/1989 de Notaria Dieciocho de       1218 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 2186 del 11/10/1991 de Notaria Dieciseis de       1219 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 1115 del 17/04/1995 de Notaria Treinta Y Cinco de 1222 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 5891 del 21/06/1996 de Notaria Veintinueve de     1946 de 26/09/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 1959 del 03/03/1997 de Notaria Veintinueve de     1482 de 24/07/1997 Libro VI
Bogota
E.P. 0285 del 18/01/2002 de Notaria Veintinueve de     1493 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 8964 del 04/09/2002 de Notaria Veintinueve de     1494 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 5562 del 14/05/2003 de Notaria Veintinueve de     1495 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 0997 del 07/02/2005 de Notaria Veintinueve de     1496 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 1903 del 28/05/2008 de Notaria Treinta Y Uno de   1497 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 2736 del 08/04/2010 de Notaria Setenta Y Dos de   1498 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 2197 del 14/07/2010 de Notaria Veintitres de      1499 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 3950 del 16/12/2010 de Notaria Veintitres de      1500 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 3759 del 15/12/1982 de Notaria Decima de Bogota   1501 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 447 del 30/03/1994 de Notaria Cuarenta Y Siete de 1502 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
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E.P. 9236 del 20/09/1996 de Notaria Veintinueve de     1503 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 1572 del 21/02/1997 de Notaria Veintinueve de     1504 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 2162 del 07/03/1997 de Notaria Veintinueve de     1505 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 1366 del 11/06/1997 de Notaria Treinta Y Cinco de 1506 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 6941 del 16/07/1997 de Notaria Veintinueve de     1507 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 12533 del 16/12/1997 de Notaria Veintinueve de    1508 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 2432 del 24/09/1998 de Notaria Septima de Bogota  1509 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 3298 del 24/12/1998 de Notaria Septima de Bogota  1510 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 1203 del 15/06/1999 de Notaria Septima de Bogota  1511 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 1131 del 28/06/2000 de Notaria Septima de Bogota  1512 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 6315 del 24/08/2000 de Notaria Veintinueve de     1513 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 7672 del 02/10/2001 de Notaria Veintinueve de     1514 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 8774 del 01/11/2001 de Notaria Veintinueve de     1515 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 10741 del 11/12/2001 de Notaria Veintinueve de    1516 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S.
Sigla:                   H & A - ABOGADOS S.A.S. O H & A - CONSULTING S.A.S.
Nit.:                    900701533-7
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      892121-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  12 de febrero de 2014
Último año renovado:                2025
Fecha de renovación:                26 de marzo de 2025
Grupo NIIF:                         Grupo II.

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      AV 6 ABIS NO. 35 NORTE 100 OF 212
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     gherrera@gha.com.co
Teléfono comercial 1:                   6594075
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   3155776200

Dirección para notificación judicial:  AV 6 A BIS # 35 N 100 OF 212
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     notificaciones@gha.com.co
Teléfono para notificación 1:           6594075
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           3155776200

La persona jurídica G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S. SI autorizó recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por documento privado  del 13 de enero de 2014   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 12 de febrero de 2014 con el No. 2015 del Libro IX ,se constituyó sociedad
de naturaleza Comercial denominada G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS SAS

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 1 del 15 de agosto de 2014   Asamblea De Accionistas  ,inscrito en esta
Cámara de Comercio el 01 de septiembre de 2014 con el No. 11546 del Libro IX ,cambio su
nombre de G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS SAS .  por el de G. HERRERA & ASOCIADOS
ABOGADOS S.A.S. . Sigla: H & A - ABOGADOS S.A.S. O H & A - CONSULTING S.A.S.

REFORMAS ESPECIALES

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

TERMINO DE DURACIÓN

La sociedad tendrá como objeto principal el ejercicio profesional del derecho y afines,
a nivel nacional e internacional, para lo cual podrá emplear profesionales del derecho
y de otras ramas vinculados como empleados, socios, asociados, subcontratistas y en
general cualquier tipo de vinculación legal o convencional, así mismo la sociedad podrá
realizar cualquier actividad comercial y/o civil licita en Colombia o en el extranjero.
Para el desarrollo del presente objeto social, la sociedad podrá realizar cualquiera de
las siguientes actividades, sin limitarse a estas:

1.) Prestar servicios de asesoría, consultoría jurídica y administrativa en general,
así como asesoría, representación y acompañamiento en litigio en todas las áreas del
derecho y en todo el territorio nacional e internacional.
2) Prestar asistencia jurídica, en todas las áreas del derecho, directamente o a través
de sus abogados socios o abogados consultores, asociados o subcontratados.
3) Prestar asesoría, acompañamiento y representación en procesos de negociación de
cualquier naturaleza.
4) Prestar asesoría, acompañamiento y representación en procesos de negociación
colectiva.
5) Prestar dentro de sus servicios, según lo ameriten las circunstancias, asesorías
técnicas y financieras, con el apoyo de los especialistas respectivos.
6) Asesorar,  adelantar y acompañar procesos de constitución, creación, transformación,
disolución y liquidación de cualquier tipo de sociedad.
7) Ejercer la representación judicial, extrajudicial, corporativa o administrativa de
sus clientes ante las autoridades judiciales, administrativas y entes de carácter
privado.

OBJETO SOCIAL
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8) Gestionar actividades relacionadas con la capacitación en materias jurídicas y
afines.
9) Ofrecer, orientar y dictar cursos en materias jurídicas, y en diversas ramas.
9) Participar en negocios relacionados con su objeto social, así como hacer inversiones
o aportes en negocios, actividades o compañías relacionadas con su objeto social o que
tenga relación con las personas que atienda o represente,
10) Gestionar para sí, sus socios o terceros, todo tipo de negocios, servicios o
proyectos de carácter o naturaleza legal o jurídica, frente a personas de derecho
privado o público, nacionales o extranjeras,
11) Prestar sus servicios a personas naturales y/o jurídicas, nacionales o extranjeras,
públicas o privadas, individuales o conjuntas.
12) Realizar todos los actos y contratos que considere pertinentes para el desarrollo
de su objeto social, tales como, comprar y vender bienes muebles o inmuebles, tomarlos
o darlos en arrendamiento, hipoteca, anticresis, leasing, fiducia, etc.; dar o recibir
dinero y bienes a cualquier título; celebrar contratos de mandato, representaciones y
agencia, otorgar y recibir garantías, negociar títulos valores y efectos comerciales,
celebrar contratos de asociación, joint venture, cuentas en participación, consorcios,
uniones temporales, promesa de sociedades futuras, o cualquier forma de asociación, con
o sin dar lugar a la creación de nuevas personas jurídicas; la sociedad podrá asociarse
con otra u otras personas naturales o jurídicas particulares o del estado o mixtas que
desarrollen el mismo o similar objeto social o que se relacionen directa o
indirectamente con este, celebrando mancomunadamente lo que consideren conveniente para
el logro de su objetivo social.
13) Adquirir toda clase de bienes tangibles o intangibles, muebles o inmuebles, tomar y
dar en arrendamiento, depósito o comodato los bienes sociales, constituir o cancelar
gravámenes,  dar y  recibir dinero en mutuo, contratar empréstitos bancarios  con o sin
garantía; importar, exportar, procesar, comprar, fabricar y vender cualquier clase de
bien.
14) Disponer de cuentas corrientes, de ahorro, de depósito de dinero o de  títulos
valores e inversiones en entidades financieras o comerciales de Colombia y el exterior.
15) Realizar operaciones comerciales y civiles en cualquier país del extranjero y a
nivel nacional.
16) Adquirir acciones y hacer aportes en otras sociedades.
17) Realizar cualquier otra actividad económica tanto en Colombia como en el
extranjero.

Parágrafo 1. La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de
cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como
cualquier actividad similar, conexa o complementaria o que permitan facilitar o
desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.

Parágrafo 2: La sociedad podrá además crear sucursales, agencias, establecimientos y/o
dependencias en cualquier lugar del país y/o en el exterior, por orden de la asamblea
general de accionistas, quien además determinara el cierre de aquellas dependencias y
asimismo fijará los límites de las facultades que se le confieren a los administradores
de ellas con los correspondientes poderes que se les otorguen.
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                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $1,000,000,000
No. de acciones:     1,000,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $1,000,000,000
No. de acciones:     1,000,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $1,000,000,000
No. de acciones:     1,000,000
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL

La representación legal de la sociedad estará a cargo del gerente, quien podrá ser una
persona natural o jurídica, accionista o no y podrá tener suplentes.

En caso de falta temporal del gerente y en las absolutas, mientras se prevea el cargo o
cuando se hallaré legalmente inhabilitado para actuar en un asunto determinado, el
gerente sera remplazado por el primer o segundo suplente designados para tal efecto,
quienes podrán actuar alternativamente.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Facultades del representante legal. el representante legal de la sociedad tiene a su
cargo la administración inmediata de la sociedad y en tal virtud le están asignadas las
siguientes funciones y atribuciones: a) llevar la representación de la entidad, tanto
judicial como extrajudicialmente; b) ejecutar los acuerdos y decisiones del accionista
único o de la asamblea general de accionistas, cuando exista más de un socio; c)
otorgar facultades especiales o generales a apoderados judiciales  o extrajudiciales;
d) celebrar los actos, operaciones y contratos comprendidos dentro del objeto social o
que se relacione con la existencia o el funcionamiento de la sociedad, sin límite de
cuantía; e) cuidar de la recaudación e inversión de los fondos de la sociedad; f)
presentar a la reunión ordinaria anual de la asamblea general de accionistas, cuando
exista más de un socio, los estados financieros de propósito general, junto con un
informe escrito relacionado con la situación y la marcha de la entidad, sugiriendo las
innovaciones que convenga introducir para el mejor servicio de la sociedad; g) crear
los empleos necesarios para la debida marcha de la sociedad, señalar sus funciones y
asignaciones y hacer los nombramientos correspondientes; h) tomar todas las medidas que
exija la conservación de los bienes sociales, vigilar la actividad de los empleados e

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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impartirles las órdenes e instrucciones que exija la buena marcha de la sociedad; i)
convocar a la asamblea general, cuando haya más de un socio y cuando proceda hacerlo
conforme a la ley o a estos estatutos; j) presentar al accionista único ó a la asamblea
general de accionistas cuando exista más de un socio, estados financieros intermedios y
suministrarle todos los informes que ésta solicite en relación con la empresa y sus
actividades; k) ejercer las funciones que le delegue el accionista único ó a la
asamblea general de accionistas cuando exista más de un socio. l) cumplir y hacer que
se cumplan en oportunidad y debidamente todas las exigencias de las leyes en relación
con el funcionamiento y las actividades de la sociedad; y, m) las demás que le
correspondan conforme a la ley y a estos estatutos.

Parágrafo 1.  En todo caso el representante legal, según el caso, salvo autorización
previa y expresa en contrario, por parte del accionista único ó a la asamblea general
de accionistas cuando exista más de un socio, solo realizará actos que comprendan única
y exclusivamente la administración de la sociedad, en virtud de lo cual no podrá
comprometer a la compañía como garante de obligaciones de terceros.

parágrafo 2- el representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de
aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los
accionistas. en las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará obligada por los
actos y contratos celebrados por el representante legal.

Por documento privado del 13 de enero de 2014, inscrito en esta Cámara de Comercio el
12 de febrero de 2014 con el No. 2015 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA             C.C.19395114

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 013 del 28 de mayo de 2020, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 03 de julio de 2020 con el No. 8024 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SUPLENTE DEL             GUSTAVO ANDRES HERRERA SIERRA             C.C.1151935329
REPRESENTANTE LEGAL
SUPLENTE DEL             LUISA FERNANDA HERRERA SIERRA             C.C.1130669835
REPRESENTANTE LEGAL
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Por documento privado del 19 de octubre de 2017, inscrito en esta Cámara de Comercio el
23 de octubre de 2017 con el No. 16363 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA             C.C.19395114

PROFESIONALES EN DERECHO

Por documento privado del 26 de marzo de 2019, inscrito en esta Cámara de Comercio el
05 de abril de 2019 con el No. 5439 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   LUISA FERNANDA HERRERA SIERRA             C.C.1130669835
PROFESIONAL EN DERECHO   SANTIAGO  ROJAS BUITRAGO                  C.C.1015429338

Por documento privado del 22 de agosto de 2019, inscrito en esta Cámara de Comercio el
26 de agosto de 2019 con el No. 15099 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   LORENA  JURADO CHAVES                     C.C.1032409539
PROFESIONAL EN DERECHO   DARLYN MARCELA MUÑOZ NIEVES               C.C.1061751492

Por Acta No. 013 del 28 de mayo de 2020, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 03 de julio de 2020 con el No. 8025 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   GONZALO  RODRIGUEZ CASANOVA               C.C.1144201314
PROFESIONAL EN DERECHO   JUAN SEBASTIAN LONDOÑO GUERRERO           C.C.1094920193

Por documento privado del 25 de enero de 2021, inscrito en esta Cámara de Comercio el
27 de enero de 2021 con el No. 1156 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   NESTOR RICARDO GIL RAMOS                  C.C.1114033075
PROFESIONAL EN DERECHO   NICOLAS  LOAIZA SEGURA                    C.C.1107101497
PROFESIONAL EN DERECHO   JAVIER ANDRES ACOSTA CEBALLOS             C.C.1144100309
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Por documento privado del 11 de febrero de 2021, inscrito en esta Cámara de Comercio el
15 de febrero de 2021 con el No. 2441 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA CAMILA AGUDELO ORTIZ                C.C.1016094369

Por documento privado del 17 de febrero de 2022, inscrito en esta Cámara de Comercio el
21 de febrero de 2022 con el No. 2850 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   KENNIE LORENA GARCIA MADRID               C.C.1061786590
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA ALEJANDRA HERNANDEZ MUÑOZ           C.C.1126003200

Por documento privado del 17 de junio de 2022, inscrito en esta Cámara de Comercio el
30 de junio de 2022 con el No. 12103 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   CATALINA  CHAPARRO CASAS                  C.C.1113659671
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA PAULA CASTAÑEDA HERNANDEZ           C.C.1144104104
PROFESIONAL EN DERECHO   DIANA CAROLINA BENITEZ FREYRE             C.C.1118256728
PROFESIONAL EN DERECHO   DANIELA  QUINTERO LAVERDE                 C.C.1234192273

Por documento privado del 22 de marzo de 2023, inscrito en esta Cámara de Comercio el
24 de marzo de 2023 con el No. 5190 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   MAYERLY  AYALA RIVERA                     C.C.1113696485
PROFESIONAL EN DERECHO   JUAN SEBASTIAN BOBADILLA VERA             C.C.1032485932
PROFESIONAL EN DERECHO   CAMILA ANDREA CARDENAS HERRERA            C.C.1085332415
PROFESIONAL EN DERECHO   DAISY CAROLINA LOPEZ ROMERO               C.C.1085324490
PROFESIONAL EN DERECHO   VALERIA  SUAREZ LABRADA                   C.C.1005870336
PROFESIONAL EN DERECHO   ANGIE NATHALIA ZAMBRANO ALMONACID         C.C.1094963116

Por documento privado del 28 de marzo de 2023, inscrito en esta Cámara de Comercio el
03 de abril de 2023 con el No. 6073 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   MARGARETH  LLANOS ACUÑA                   C.C.1046430635
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Por documento privado del 19 de julio de 2023, inscrito en esta Cámara de Comercio el
31 de julio de 2023 con el No. 14324 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   ALEJANDRA  MURILLO CLAROS                 C.C.1144076582
PROFESIONAL EN DERECHO   JUAN PABLO CALVO GUTIERREZ                C.C.1088310060
PROFESIONAL EN DERECHO   CARLOS ARTURO PRIETO SUAREZ               C.C.3229696
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA FERNANDA JIMENEZ PIARPUSAN          C.C.1085321789
PROFESIONAL EN DERECHO   DIANA CAROLINA BURGOS CASTILLO            C.C.1022396024
PROFESIONAL EN DERECHO   PAOLA ANDREA ASTUDILLO OSORIO             C.C.1193091539

Por documento privado del 07 de marzo de 2024, inscrito en esta Cámara de Comercio el
11 de marzo de 2024 con el No. 4678 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   ANGELA MARIA VALENCIA ARANGO              C.C.1088317976
PROFESIONAL EN DERECHO   DANIEL  LOZANO VILLOTA                    C.C.1085332549
PROFESIONAL EN DERECHO   GUSTAVO ANDRES FERNANDEZ CALDERON         C.C.1000379508
PROFESIONAL EN DERECHO   MAYRA ALEJANDRA DIAZ MILLAN               C.C.1107101579
PROFESIONAL EN DERECHO   VALENTINA  OROZCO ARCE                    C.C.1144176752

Por documento privado del 04 de abril de 2024, inscrito en esta Cámara de Comercio el
08 de abril de 2024 con el No. 6602 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   ROGER ADRIAN VILLALBA ORTEGA              C.C.1047497759
PROFESIONAL EN DERECHO   DANIELA  JARAMILLO CASTRO                 C.C.1192918436
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA TERESA MORIONES ROBAYO              C.C.31472377

Por documento privado del 21 de agosto de 2024, inscrito en esta Cámara de Comercio el
23 de agosto de 2024 con el No. 17995 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   CAMILA ANDREA CARDENAS HERRERA            C.C.1085332415
PROFESIONAL EN DERECHO   ANGIE KATHALINA CARPETTA MEJIA            C.C.1023965126
PROFESIONAL EN DERECHO   MAYRA ALEJANDRA DIAZ MILLAN               C.C.1107101579
PROFESIONAL EN DERECHO   CARLOS ESTEBAN FRANCO ZULUAGA             C.C.1093222031
PROFESIONAL EN DERECHO   MAYRA ALEXANDRA GRISALES OROZCO           C.C.1144082339
PROFESIONAL EN DERECHO   JUAN MANUEL HENAO GALLEGO                 C.C.1088339121
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PROFESIONAL EN DERECHO   SERGIO DAVID LIMAS MARTINEZ               C.C.1144184674
PROFESIONAL EN DERECHO   PAOLA ANDREA NARVAEZ LOAIZA               C.C.1113682359
PROFESIONAL EN DERECHO   LUISA MARIA PEREZ RAMIREZ                 C.C.1144100745
PROFESIONAL EN DERECHO   STEFANIA  RINCON FLOREZ                   C.C.1192780428
PROFESIONAL EN DERECHO   MARLYN KATHERINE RODRIGUEZ RINCON         C.C.1100895399
PROFESIONAL EN DERECHO   SANTIAGO  VERNAZA ORDOÑEZ                 C.C.1193265547

Por documento privado del 19 de noviembre de 2024, inscrito en esta Cámara de Comercio
el 26 de noviembre de 2024 con el No. 23607 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   ALEJANDRO  DE PAZ MARTINEZ                C.C.1020845196
PROFESIONAL EN DERECHO   CAMILO ANDRES PIÑEROS LOPEZ               C.C.1019135676
PROFESIONAL EN DERECHO   DANIEL ALEJANDRO FRANCO DELGADO           C.C.1107513995
PROFESIONAL EN DERECHO   DANIEL ANDRES GONZALEZ GUTIERREZ          C.C.1233893789
PROFESIONAL EN DERECHO   DIEGO SEBASTIAN ALVAREZ URREGO            C.C.1152459617
PROFESIONAL EN DERECHO   JEFFRY  LEMUS GOMEZ                       C.C.1005975878
PROFESIONAL EN DERECHO   LIZETH  NAVARRO MAESTRE                   C.C.1065829968
PROFESIONAL EN DERECHO   MICHELLE KATERINE PADILLA RODRIGUEZ       C.C.1072673880
PROFESIONAL EN DERECHO   VALERIA  GONZALEZ FRANCO                  C.C.1032508407
PROFESIONAL EN DERECHO   VALERIA  RAMIREZ VARGAS                   C.C.1193223694
PROFESIONAL EN DERECHO   VICTOR JAVIER RIVERA AGREDO               C.C.1063810409
PROFESIONAL EN DERECHO   YULIANA VALENTINA JACOME DURAN            C.C.1098797286

Por Acta No. 006 del 04 de marzo de 2016, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 09 de marzo de 2016 con el No. 3251 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    MARIA DEL SOCORRO  SALAMANCA P.           C.C.31147621
PRINCIPAL                                                   T.P.6044-T

REVISORES FISCALES

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
ACT 1 del 15/08/2014 de Asamblea De Accionistas        11546 de 01/09/2014 Libro IX
ACT 005 del 21/09/2015 de Asamblea De Accionistas      20299 de 22/09/2015 Libro IX
ACT 013 del 28/05/2020 de Asamblea De Accionistas      8026 de 03/07/2020 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS
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De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 6910

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MEDIANA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $13,821,107,768

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:6910

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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